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TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR N° 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARA'GOZA. 52938 t 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/03/2022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. 

Pos. Clave Articulo Cantictac1 
10 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/00212022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Unktac1 Oescrlric10n 1 P. Unitario 
SER MTTO. AIRE ACONDICIONADO 1ER EVENTO MER 36,870.00 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de aire acondicionado de la Casa de la 
Cultura Jurldica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico Primer Evento: 
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPUTA CON CAPACIDAD DE 4.0 T.R. !.JB,000 Bl'UkMARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TTB3048~1000C MODELO E APORADO 
MCD048D1POAA TIPO FAN & COIL CARACTER STICAS Eói~CTRICAS DEL SISTEMA 
22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SAL N DE USOS MULTIPLES 11 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITA CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. (.16~00 BTUkMARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADOR 4TIB3036~1000C , MODELO E A ORADO 
MCD036D1POAA TIPO FAN & COIL CARACTER STICAS E¿¡~cTRICAS DEI- SISTEMA 
220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SAL N DE USOS MULTIPLES 11 

M.A.A.03.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 4.0 T R.J48,000 BTu¿ MARCA TRANE, MODELO 
CONDENSADORA 4TTB3?:48A1000C,rcODELO VAPORAD R MCX548G10RAA TIPO 
PISO TECHO CARACTER STICAS EL §¡TRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SAL N DE USOS MULTIPLES 

M.A.A.03.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 4.0 T.R.J48 ,000 BTUd MARCA TRANE, MODELO 
CONDENSADORA 4TTB3?48A1000C,rcoDELO VAPORAD R MCX548G10RAA TIPO 
PISO TECHO CARACTER STICAS EL §¡TRICAS DEL $1STEMA220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SAL N DE USOS MULTIPLES 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. (24,000 BTU) MARCA TRANE, MODELO 
CONDENSADORA 4TXK5524A1AA MODELO EVAPORADOR 4MXW5524A 1AA TIPO HI 
WALL CARACTERISTICAS EL~CTRICAS DEh SISTEMA 22012/60.! (R-410A) P.U.O.C. T. 
EQUIPO UBICADO EN ALMAC N DE LIBRER A 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT , CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. ~4,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADORA 4TXK5?:24A1AA. M~DELO EVA ORADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER STICAft EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN LIBRERA 

lmoorteTom 
36,870.00 

CONTINUA 
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CONTRATO 8IPLIFICADO 
DECLARACIONES 

L- La llupNmil Corte de Justicia de la Nadón. en lo sucesivo "$Up1Wma Corte" por conducto de su ....-n1e pan los mctos de este -miniliesl:I-= 
u,e: El ~lll'jjahodepolWll'lodelPoael Judldl!lde 18 FedellléiOI\ el11Mh111a:de lodiS¡llJel:lo en 11:,g an!tiil$94 dela QlntlllfiM Poltie!i de lcA Bmdot IJl1ilbt;~y1•, ltllcli&1 (de 18 LeyOgSl\k;é dl!I Pddel Júdililldef;I F~ 
LZ.· l.a ptrJSefllB C01111'8/aCi)n realzada medlanlB adjudicacíón dÍIB<Jla fue autaizada por la titular de la casa de la a.aura Jurtdica en M~. de cortlormldad""" b previslo en los anlcu/os 43, trao:;.;n v; 4IJ; !IS. :lll'y lll'det Aa.enio 
General de Admi>iotración XIV/2019, del Comifé de Gobemo y Admlni&lración de la Suprema Colfe de .kJstlda de la Nación dal siete de llD\llembm de do& mi~. por el que se ragulan lo&~ para la ad¡uiQción, 
--!oA!o, a<!mi!?ktr.>cién y dJJsincorpcrac.óót< d!t bienes y e conuat""""'1 di!·obrnl. y p.-3Cién de seM¡iJs ~ po< a-s~ Cclfe 2''1'1.,m~~ - · !~ Ger.ef3I de-Ad1'!inl!!~ Xll'l.1019) 
U,. La tílular de la casa de la QAtura Jurídica en Mérida, está faaMada para suscribir el presente instrumento. de cmformidad con lo dispuesto en el arUculo 11, pérrafo sé¡Qno. del Acuerdo General de Admilislraátln XIVfl019. 
1.4.. Para Indo lo r-ccn el presente contrato, sellala oorno su domicito el ubicado en la calle José Marfa Pino Sllarez ntlmero 2. colonia Centro, alcakla ClJauhlérnoc; código postal 06060, Dudad de México. 
15, La erogación que implica la pr...,nte contratación se ""'i2ará con cargo al Centro Gestor 2233310150010001, Partida Prasupueslaf 35201, de<tino Gasa de la CUitura Jurfdica en Mérida 
L-B- .t. SeMcios' RDnlllesla bajo,,,_ de cloclrverdad, por conducto .t. sv r.-m loll'll-: 
L 1, Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Pübko del comercio corre!'90fl<fleflte. 
11..2, conooe perfedamente las especfficaciones t6cníca6 de los servicioo requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta coo los elementos técnlco6 y capacidad eronómira necesarios para realizarlos a 5"li9acción de esta. 
U,. A la fecha de adjudicación de la presente oon!ralación, no Be enruentra inhebiilado oonfonne a la regulací6n aplicable a los Poderes Ejecu!M>, Legislaliw y Judidal de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no Be encuentra 
en ninguno de los svpuesto& a que se refieren los arlfcutos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acoenlo General de Admini&lración XIV/2019 . 
.....,_Conoce y ae<pta sujetarse a lo prellisto en el Acuerdo General de Aáninimación XIV/2019. 
1.5,,. Para todo lo relacionado ron el presente contrato, Bellala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado 1're<tado< de SeflAcioo". 
11.-L.a •suprona Corte" y el "l'remdor de Servicios", a quienes dt manera conjunb se les ldenlHlcari corno las "Partes" declaran que! 
a 1, ~o.;ur-~, níWTamaíte ta pen1or1C11iilaii JUr1LfKAt GCJtt '1 que con1par.::..:en d ita ~ilá1 e.id i;test!fft.e tliti ut11·ft1tu y mo1lff'e¡fafr que todi:nt idii" cum\.Jt~ ~ ¡e redik:.~n entre ettdS oe l.iífigbjn a ~ tk1nRl!ios »ld~ ctf los 
antecedelltes 1.4 y H.5 de este inSrumellto. 
11.2.-1..at; ·pa11eo;· reconocen que la catátlJla del presente contrato fonna parte inlegtante del presente in&trllllerito contrac!Ual. 
11.3.-CMocen el aleanee y contenido del presente contrato, por lo que esti!rl de awettlo en oomoten;e a las &iguientes: 

CLAUSULAS 
PrimerL CondícioMs Genualls. 8 "Prestador de SeMcios" se compromele a proporcionar los seMdos desailo;; en ei presente instrumento y respetar en todo momento ei objeto, precio. plazo y condiciones de pago se/laladas en la 
caratula y lo& tlálJsula& del presette lnstiunento contrato. durante y hasta el wnpllmlenlo total del objetD de este atuenlo de VtJUllades. El pago seftalado en la presente cléusula. cubre el total de lo& servicios tomalado6. por lo cual la 
"Suprema Corle" no tiene obligación de cubrir ningún impof!e adicional En °""" do qu" .,¡ vencnnier>to de lo& pla2o6 ...ilaladoo; eri .,¡ p"""""9 Contra/o .., ~ "" un dla inhdbil, "' plaia .., lflCCfrerá al dla hábH inmedíato siguionle. 
5etllmdL ~ pmo rufiltor loe .,.llff re1pectlvos, Pa111 efl!IGIOI fl90lllet el "Pretilador de SeMcioa" deber6 preoentllr ta o tao fadliret o comprobaite r~ivo a nombre de la "8.iprema Corte" eeoún 000111 en la oédula de 
idenlif1C8eíónftocal, ""l>"dida porltl Secrelarlo de Hacienda y O'éditl>Púlliro con elReg;.,tro Federel deQintribuyentes SCJt5021N&P5, Indicando eldomicíltosellalado en ladeclaracíón 1.4 de este lnsliunentoydemil& requi&i!DOfiscales 
a que haya luoar. <X>pÍa del instrumento contractual y copia del dooomento mediante el cual fueron recibido5 a entera satisfaoción los servicios contratados. 
Las "Parte6" tmvienen que la "Suprema Corte" podrá. en cualaUier momento. retener los oago& que te11{l3 oendienleS de ClJbtir al "Prestador de SeMcíos". en caso de aue este úlmio incumda W1les quiera de las obligaciones oaáadaS 
en el pre&ente instrumento contraclual. 
Tuura. "-nas convencionoles. Las penas convencionales serán detennÍnadi>$ por la 'suprema Corte", en función del lncumpimiento decretado, confOlllle lo siguiente: 
En caso de lncumpümlentD de las obligaciones pactada~ en .i Instrumento contractUAI y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional ha61!1 por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
inckJir IVAI QIJe no se hay.on recibido. o bien, no se hay.on recibido a entera satisfacción de la "SUp/e!Tla Corte". De existir incumpflmiento parcial la pena se a~r.I proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caoo de que no ... otorgue prón'oga al "Prestador de SeNicic&" reopecto al cumpliniento de loo plazos eotablecidoo; en el contrato, se aplica!á una pena convencional por all'380& que le wean impulable& en la enCrega de loo biene&, 
prestación de los servicios o en la ejeCUcl6n de los trabajos. equilll!lente al monto que resuke de aplicar el 1 porcienlo diario a la cantidad que importen los~ pendienles de entrega, los servicios no preslados o los conczptos de 
trabajos no reakzados. y no podrán exceder del 30 '14 del monto tola! del conlllllo. 
Si la& penas GOOVencionale& rebaf.an el pon;entaje serlalado anteriormente. se inídará el prncedimiento de re&CÍliÓll del ccntnto. 
Lag peltas podtáll deidlhlalse de los mont01; pehdfehtes de CllJHt poi palle de la •supte¡na Corte" al "Plel;ladót de SeM!:io5" y, de set nece&alib. lnQtéM/ldO su tnlill!D a la TeSo/'elfa di! fa "suph!lna Coite'. 
CW.rta. Manto del c:onlrato. 8 monto del presente contrato e& por $90,424.00 (Noventa Mi CIJatmcienm& Veinticuotro Pe&0&00/100 M.N.) mnel 16% del ~oal Valor Agregado, equivalente a $14,467.8" (Gatace Mi Cllatroaentor. 
Sesenta y Siete P"""" 841100 M.N.) rewltando un monto total de $104,891.84 (Ciento ClJatro Mi Od>ociento& Noventa y Ul pesog 841100 M.N.). 
~U..•~delosurvlciosyCMdclabes dlO~ ·s_d.e_ debe ~l>~de!"""-'ÍCÍO. -:bjelnd"et!M ~ enlt>s~-OOmicth: 
cale 59 n~er0& 454 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yucatán, ccn un precio por servicio de $36,870.00 (Treinta y Seis lllil Ochocientos Setenta Pe&o& OCV100 M.N.) má& IVA por el l>imer evento, de $16,453.00 (Diecí&éis Mi 
CUatrocienl"" Cincuenta y Tres P"""" 001100 M.N.) más 11/A por el segundo evento y de $37,101.00 (TrMrta y Siele Mi Ciento Un Pe505 00i100 M.N.) mas 11/A por el tercer e.vento. 
s..m. Vigendl delconlr'lltoyplao de prestación delos servicios. Las 'Partes" convienen en que la vigencia delpr...,nle contrato será a partir del 11 de abril de2022yhastael17 de octubre da 2022 
B 'Prestador de SeMci<i6""" rompmmete en prestar losser.oicíc6 ccnfoone a lo elguiente: 
EdifldoCa&a de la CUkUra Ju~dica en Mérida, Yucatóln, lo&dlasdel 11 al 25 del ml!6 de abril de 2022, del 01 aJ 15 del m ... de jllio de2022 y del 03 al 17 del mes de ocllAne de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta cont,,.tación, no se deberá conlinuar coo el servicio objeto de "6te contrato. 
8 plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podr3 Ber prorrogado por catJ&as plenamente jU!lificada&, pre\'ia presentación de la solicílud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del seMcío. materia de este instrumento contractual, no sea posiJle por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizara 
en la fed!a que por esctlto le senale el "Administrador' del contrato al 'Prestador de Servicios". 
5épllma. Gar.ontla de cumpllmiento. De conformidad con lo establecído en el llltfculo 169, fracción U, cuatto parrara del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptlla la presentación de la fianza como garanUa del 
cumplmoento del eorlJato, toda yez que el monto del presente c:onlralo no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaúará en su totaidad de manera posletior a la preslación de los serviaos. 

· OdWwL P2gos-en eaceso. T feidtrdose de papen exceso que ha,.a t~ ei-P~ de Setvicios", este debef1i teffnegrar ia6" carttid«des pagadas en em!'bO., trrds kJs" i1rerest!'S' Q'Ue se c::abJtaidrr a:ttfDfme d ona tafia qtte 6ef""d iguaí 
a la establecida en el Código FISCal de la Federación y la Ley de Ingresar; de la Federación romo si se tratara del supuecto de prórroga para el pago de cn!dttos fi5cales. Lo& cargoc se calcularán sobre IM cantidades pagada• en exoeoo 
en cada caso, y se computarán por dios ""turale&, desde la fecha del pago al ·Preslador de Servicios", hasta la fecha~ se pongan efectivamente las cantidades a disposición de fa ·suprema eorte•. -ltha. Propiedad lnlmlttctual El "Prestador de Ser'llcio&" asume !~ente la responsabilidad para el caso de que al piestar lo& BeMclos, ol'.lj1!fo de este Ga\lrlllo, Infrinja derech06 de propiedad lntelectuat y por lo tanlo ibera a la 
"Sllprema Corte• de cualqule1 responsabilidad de carácter cMI. penal, tl'iCOI. de marca lnduiolrlal o de cualquier otra índole. 
Asini&mo, .., preci&a que está pcallibida cualquier reproducción pardal o total, o UiO di&lilto de la docunenlacídn proporcionada por la "SUprema cate", con moow de la pn!Qación de ~ &erviclos objeto del presente ccntrato. Did,... lheldslehda de rolaclóll laborol. El ' Preolador de SeMOO." como ernprewlo y patr6n del per•onal que ocupe para el CIJlnplimlento del presente coollato. aer.I en todo memento el único 1eopooaable ane &IJS. trabajadore& de 
todai; la• obigaciolle,; que"" derillen de las dicpoolcionl!ti laborale. y denl;ft Dldenamiento& en materia de trabajo y de oeguridad &Oeíal. por lo que responderá de tOO... las redamaciones que sus trabajado""' preM!fllen en"" contta o 
de la "SUprerna Cl>rte', portan!o, Oll!e Alto Tribunal quodar6 rete.ado de toda ~den 1111 oenlído. La "&Jpn!ma corte" eotar6 faailteda para requerir at ' P!Mladcr de SeMcio9" loa comproilente1delllite0t6nde111J11 trabajadore11 
al IMSG, aol como lo5 ro,,.,sobarite& de pago de la• cuota5 al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En °""" de que alguno o alguno& de los trabajadore& del adjudicolarío, ejecuten o prdendan ejecutar alguna redamar..íón "" contra de la 'Suor<ma cattl', el ·Pre&ador de Servicio&• deberá n••mbol&ar la lllll!lidod de los Qaol06 que 
ef0\IU8 la "SUorem& Corle". por con<:ejllo de traslado. lli6tk:os. ~. tran6DOl1ación. alimento<; v denlá6 lnhelenles. con el fn de aaedltar onte la autondad mmoetenle que no existe relación laboral alguna aio los mi61!1o& y de!llirdar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de r0$l'onsabiidad en eoe ¡;entído. Las ·Partes" acueldan que et importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por fa "Suprema eorte• de las facluras que se 
enwentren pendiente& de pago, independientemente de la• accione& legal<$ que &e pudieran ejercer. 
DKlml Pr11111r.a. SUbconlnltadón. La ·suprema Corte" manifle&l& que no aceplar6 la Ol.t>corrtralación para el ctrnpimiento del objeto de e6lll aintratacíón. 
Para ID& dedOli de eoca ccntratación, se entiende por 5Ubccntratací6n el acto mediante el cual el 'Preolador de Servíclos' encomienda a otra persona fflóca o juódica, la ejecución parcial o lo(al del objeto del contrato. 
Décima lleguttda. ~1 ... bllldad Cllrll. 8 "Pr..-de SeMcíoo" ~por lo&datl06 que se causen a loo - en poseGión o en proj)Íedad d.! la "Suprema Cone. con motillo del cumplimiento al ol>jelo de ..ste -.,, aun 
cuando no exisll! negligencía. La reparación del dano consistirá, a eleaión de la "Suprema Cbrte", en el restablecimiento de lo situación anterior, cuando elo Bea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las accíones legales a que haya l.Jgar. 
Okíma Ten:era. lntransmls.,.dad de los derechos y obligaciones derivados del presente e-ato. El "Prestador de &.vicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a'"'"" de otra 
lie(&ol\á. ffticá o ltloflll. loS defe<:ll<J¿ y ollliclAclolleG que del!Vell del fl/'e6<!11te llDlirf.!ID, cdi elu:etición de kl$ delecliot. de oolllo, con i!Ulofll'icíóli l>f..W. 'i f!llll<""" de ü "SUptethíi Corte". 
llKitna CUarta. o.t --a la lranspomicia y ele la prabcdón de - persomles. Las i'alles" reconocen que la ir<ormacíón contenida en el Jll1!Sef(e corm.o y, en su caso, los entregabies que se gerieren podrán ser 
WfiCePlible$ de claoificaru romo reservados y/o conlidencialeo;, enténninosdeloo arlfculoo 106, 113y 116·dela Ley General de Traf16P8renciay Acresoa la lnfurmación Pllblica, 861como98. 110y 113 dela Ley Federal de Traf161!Srencía 
y AIXBSO a la~ Púbica 8. "PrestadiY. de ~os· se <>bllt¡a ano reei.?ar ~que """'P'°"'"'A" la S6g'.Jl!d9d.de la&i~ de la 'S<Jpr-aOJr!e" o J>O'l!l"" ""riesgo lal'1!9grn!ad.d.e sup"'"""3!, aof '""" ~"" 
oonforme a la& diopo&icíones apltcables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documeritos, registros, imagenes, conotancias, estadf&ticas, reportes o cualquier otra infOllllacíón clastticada cerno reseivada o 
c:onlidencial de la que tenga oonoamiento en e¡erciao y con motivo de la prestaaón de servici06. 
L06 traba¡o& ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infonnación que .., encuentre en el lugar de su ejecuci6n o que se hubiesen entregado •I "Prestador de Sel'Jicios" para cumplir con el objo!o del presente 
<OOlra!O. soo ~ de la ' SIJ!lrerna Cort.,., por lo que el "Prootlldor de SoMcic&" se ~ a devcM!r a la "Su¡nma Cor!.,. el mat9rial QU6 se le hullie5e p<epa'CÍOllado aá como el material que 1ieo1Je a realizar. ~ a 
ab6tener&e de reproducirt0& rn medio ele<:trónico o ftliico. De conlormidad con lo eslablecido rn el anlculo 59 de la Ley General de Preleccíón de Oat"" Personales en P"'"'6ión de Sujeta& OOigadoc (l.GPCPPSO), et "Pre&lador de 
Sef'W:ios" atUJme el carácter de encargado del tratamiento de los dato& personale& que tenga a«..eso con motivo de Ja documentación que maneje o conozca al desarrolar Jas ac:fividades objeto del presente C'.onttato. asf c:otno k>S 
reoultad"" otitenido6, por lo que no tendrá poder alguno de deci&íón &Obre lo& date& ~ales. LO& data& personale& que recabe el encargado son única y ""''*'6ivamente para el cumplimiento del objao del p,_rle Contrato. En e&e 
sentido, el "Prestador de Servicios" &e obliga a lo sigUíente: 
a. Abstener,;e de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar ronldencíalidad y --de transferir los datos ,,...__tratados, os! como irlormar a la "Suprema Corte" cuando ocurra 1.11a 11\Wieración de los mismos; 
c. Eliminar y devolYer los datoo personales objelo de tratamiento una yez cumpido el presente contrato. y 
<l. No 5Ui:Joontratar ..,,.NOS que~ él tratamiento tle tiatos ~lates, ci1 lilrn1lt""' uel artiru'7o1 il<l la LGPDP?SO: 
Décima Qulnlll. Resdslón del conlrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corle' podrá rescindir, de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en ca&o de que el "Pre<ilador de SeMcíos" deje de 
cumplir cualesquiera de tas olligaciones que asume en este contrato por cauoas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga eslalada, conc:un;o mercantil o liquidación. 
Antes de declararla reociskln, la ·supema COlte" l'lOlificara pa esalolascauoasreopecí!v05 al ·Prestador de 5eMcloc" en su domicílosel\aladoen la dedaradón H.5de este insWmento, con Q<JienM el acto&e encuentre. ((orgándole un!lbzo 
de dllco dfas ~para que manll!e&le lo que a su derecho oonvenga, antro! lo& documentos que ..itne convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que osltne pertlnertes. Vencido ese plazo el ór¡¡aro competente de la -suprema Qru," 
detelminar.I &obre la procedencia de la resci6Jórl, lo que se comunic.r.I al "Preslador de seM:ios" en su domicilo sd\alado en la dedaración ll5 de esle instrumenlo. S<Yán causas de resd:lión del presente instrumento contracíual ia. sigtJlenles: 
1) SI el "Preotador de Servlcio6• wapende la entrega de loa bienea o la prestación de lo5 6Crviáoa &elialad0& rn la dáuiiJla prlmUll del~ contrato. 2) SI el-Pre&tador de SerW:loc" incurre en fal&edad total o parcial reopecto de la lnfumiacién 
proporcíonada para la celeliraá6n del presente conhlo. 3) En gene<al, por el incumplmiento por parte del "Pre&tador de -·a ~ieta de tas.~ - del pr-oontrata. 
D6dme -· ._..., • terml,_ión del c-.to "'""'°' • la NCiáón. El conllllto podr• - por termínedo, al c:umi:llínentaBe "" objeto o trien de manera anlíolpada cuando exlotan oauon juslifíoecln, de orden públoo o de 
interétl¡¡enera( enténnioor.da lo previsto en los artfculos 153, 154, 155y156, del Acuerdo General de Admlni&tración XIV/2019. 
Décima lilplllna. &uspenslón te,..,,., del cDhlnta, Las "Partes" aaierdan que la ·suprema Cort.e" DOdr.!, en cualquier momerito, .ui;pender temporalment<!. en todo o en parte el objeto materia de e&te contrato. por catJQ5 julllificada&. 
an aue elo imPi<lue su terminación defniliva v. DOf larlto. el presente oontrato DOdrá continuar produciendo lodoc SU6 electos leQale& una vez deoapareCldas la& causas aue motivaron dicha &Usoenaíón. 8procedimientode11116P011&1ón 
se regir.! por fo dlspueslo en el articulo 150 del Acuerdo Genetal de Adminll!lración XIV/2019. 
Dkinw Octava. ModllicM:lén del contrato. U.s condicione& pactada$ en el presente instrumento podrán ser cl>jeto de modifteación en términos de lo pre'YÍ$IO en los llltfculos 13, fraccjón XXII y 148, fraGCi6n 1, del Acuerdo General de 
Admlnislraclón XIV/2019. 
Décima Nov.na. Adnúllslrador del e-ato. La "SUprema Corte" desig1'o a la persona titutar de la ea.a de la Coaura Jurfdica en Mérida adocsita a la Dirección General de Ca&a• de la CIJllUra Jurfdica de la "SUprema" Corte", como 
"Adminiolradora" del pre&enle contrato, quien wpervioanl su estriclo cumpimiento; en conoecuenoia, deberá r.,.;&ar e il¡¡peccíonar lasac!Mdade$ que del;empelle el "Preoladorde Se!vldOli', as! como girar las in<truoáone1i que OOllSlden> 
oportunas y verificar que los lleMcios, objeto de este contrato, cumplan con las e&pecilicaciones sellaladas en el presente Instrumento. 
As#nismo, la Directora General de casas de la ClJltura Jurtdica de ta "Suprema Corte• podr.! sustituir a la "AdmmlSlradora", lo que irtormarén por escoto ai "Preslador de SeMcios'. 
Vlgkima. ltesob:lón de controversias. Para eteclO de la interprelacíón y cumplimiento de lo e&tipl.Cado rn este inslrumento, el "Pre&tador de Servicio&" 2 somete expre&amente a la• deci&íone& del Tribll'lal Pleno de la ·suprema 
Coite" fl!húnclandó el1 follM ekjl(t!ll! 6 c~kjúlel ollo fUl!lb qúe el\ rat&I de g¡¡ di:Jl!ticíllo o vecll!dM, ll!l\ááll o leg3/en a leflef, de Cl>llfolthldild con lo llidll:6do éll el Mldllo 11. Ulk:dón XXII de ta Ley Otg8fllcll del Pode< JUdicW de lá 
Federaaón. Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizan;e de una pamo a .-ra, se realizará por escrito en el domicillO que ha senalado en la• dedaraciones 1.4 y 11.5 de este in&111111ento. 
Vigésima Primera. Leglsladón aplicable. El acuerdo de \/Oluntaderl f)fe'o'iolo en este lllGtrumento contradu31 se ri¡¡e por ID dispuesto en la eon..tituclbn Pdfllca de los E-Unid06 Mexicano&, el Re¡¡lamento Orgilnk:o en Materia de 
Administración de. laS!Jp''''"" Cor'-'! de Justicie. dg la Na-"'6'>, e! "A.O!P.!!i'> c...,,,,,,,,¡ de .l\li'".J<iis'.J3C!fln XJV.12Q19". y en lo "" pr,,.,;si,, en e<!!os p.>r el Cédi(:t> CM! "'..C."""' Oldla<> Fed.eml.d!> Ptoced...,,¡,,t!lo!! O.;t..s, la 1.Ht ~-.de 02'.<l!I 
Pen;onales en P-Són de SUjelos Obligadoo, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendatia, la Ley General de Reeponsabilidades Admin- y la Ley Federal del Procedimiento Administralillo en lo conducente. 
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POOE.R JlJOICU.L D E. LA R.:DE.R4CIÓfla 
SIJM'f•U. O:ttT? tE Jl.lsn C"lAOf: LA ...._Cl0\4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
X>Sé MARiA ptNO suAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ.ll502D4-6PS 

CASA,,.DE CULTURA JURIDICA 
DE McRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉR[)A, YUCATÁN 
Tel 554 113 1000 exl 8829 
Mali: ccjrnerlda@meil.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALl. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

COClJMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6. CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA. 52938 15535419299, 5564 3209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/03/2022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dfas naturales por evento. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Al térm ino y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/00212022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Unictac Descripción P. Unitario 

M.A.A.06. 1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.Rz,4.000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TXK5Ti24A1AA MgDELO EV ORADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. 
(R-410A) P.U.0 .C.T. EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIAS 

M.A.A.06.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.RlóOOO BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TXKST:24A1AA M2DELO EV P RADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIAS 

M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R.z,4.000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TXK5Yi24A1AA MgDELO EV ORADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER STICAS ~L CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN RECEPCI N. 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIO~ADO PISO-TECHO, MARCA PRIME, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTU, CON 
CARACTER STICAS ELtoCTRICAS 22012/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE 

M.A.A.09.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R b36f00 BT~RCA 
TRANE MODELO CONDENSftDOR 418536A1, MODELO EVAP R DOR 4 8536A1 
TIPO M)NI SPLIT CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2160. R-410A, SOLO 
FRIO. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA SALA DE CONSULTA P.B. 

M.A.A.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITA CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R b24AOOO BTv;mRcA 
TRANE MODELO CONDENSftDOR 4TY~5524A1 , MODELO EVAP R DOR 4 5524A1 
TIPO MINI SPLIT CARACTER STICAS EL CTRl.CAS DEL SISTEMA 22012/60. R-410A. SOLO 
FRIO. P.U.O.C.T. EQUIPOS UBICADOS EN EL AREA DE JUBILADOS (4 PIEZAS). 

M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO, MODELO ODYSSEY. CON CAPACIDAD DE 7.5 T.R. 
~0 , 000 BTl{.) MARCA TRANE SOLO FRIO MODELO CONOENS~ORA TTA~OD3, 

ODELO E APORADOR TWE09003 TIPd DIVIDIDO CARACTER STICAS E CTRICAS 
DEL SISTEMA 22013160. R-410A. SOLO FRIO P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN AREA SALA 

lmoorte Total 

CONTINUA 

Foeh• do lrr~r-: 07i04/2022 14:12:56 

PllgiMa 3118 



CONTRATO &lllPUFICADO 
DECLARACIONES 

L- La Supr.nu Corto de Justicia de la Nación, en losucaiwo °Supl8lll CGñt" - conducto de su represenlanlll ,...,.1os efectos de esle -llllllillosla -: 
U,Ea el ntaliihoOlgahodeflOé«alio delPodel JUditii!llde ll!IFedeftltiól\ erlléllhhJ&de bdiljiúe!;lo erl lo8 !ll!i~94 dela CohlUWclll PolliO!l delo8 8Ddlll;lllilb6Melcltiilioll)/1'.11~1, de 111 le)I O!lj81\lt:a del pede( Joditi!lde 1á Fedollltüt. 
L2.- La presenls contralac& re;dzada mediante adjudicaci6n dimcla fu8 aulailada por la titular de la caso de la UJltuta Juridica en Ménda, de~ con lo previslo en los atllculos 4:J. lracx;O)n V, 46, !15, 96 y 97 del Aa......a, 
General do Mmí>óstr.3c& XIV/J019, dol COO!ilé de Gobiomo y lldminístf3Ci6n de la S14>1ama Cotle de Justicia de la Nación del sir>r.. de """""'1ble de dos mi.-,.,.,..., por el que se regulan los proctJdimienlos para la ad:lui:sicióll, 
ane.'ldamtento .. 3:drn.iaistl3CÍÓ!J y desincorptJf';Jrh de bienes y la cot:'L"313!:ión dB obr.as, lf prestr.Jón de sen..nc.hs fflq'~~ por ta Sup1aina CaFte '*1:.fa..JS!ida~ e N3ción. [,.4c!Jerdo G.e!JelaJ de .4dm~ist.'3dón XJV.1201 .9} 
U,. La titular de la casa de la Clltura Juñdica en Mélida, e&á facultada para suscribir el presente instrumemo, de oonfOlll!idad cai lo dispuesto en el allfculo 11, panafo séptino, del Aruerdo General de Administración XIVf.1019. 
U, Para tildo lo relacionado cai el pn!Sente cootralo, sellala como QJ domicitio el ubicado en la calle José Maña Pino Suárez número 2, oolonia Centro. alcaldla OJauhlémoc, código postal 06060, Qudad de Méxioo. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se ""'izar.! con cargo al Centro Gestor 2233310150010001, Partida Presupuesta! 35201, de<tilo Gasa de la OJllura Juridica en Mérida 
ll.-B """'5bdoo • s.Mc1os• tmnlllom balo pniQsta de decir ventad, - conducto• su represtnlam legal-: 
1.1, Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Púbico del C<>rnercio correspal(fJellle. 
1.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servici06 requer1d06 por la "Suprema Corte' y cuenta con los element06 técníco6 y capacidad eoonómica neoooari06 para realizarlos a satit;tacáón de esta. 
11.3, A la fed'a de adjudicación de la presente oontratación, no se encuentra lnhablitado conforme a la regulación apicable a los Poderes Ejecu1M>, LeodalM> y Judicial de la Federación para celebrar contrat06; asimismo, no se enruentra 
en ninglJno de los supuestos a que &e refieren los artfaJlo& 62 fraa:iones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admini&tración Xtvno1s. 
tu.- Conoce y """""' sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Genernl de A<tnini!Jtmción XIV/2019. 
LS.. Para todo lo relacionado oon el presente cootrato, 6eflala como su domicilio el indicado en la car.l!Ua del presente instrumento. en el apatlado denominado 'Pr""'3dor de SeMci06". 
a- La •supr ..... Corte" y el "l'Nslldor de Senridos•, a qui- do -a conjunla se les idenlillcar.i COlnD las.,..._. declaran _ , 
a t ... Rccaioca-1 nitiüi:ir"lJ'd1le ii:I petliOtilfidad Jüri~ OJfJ iJ que ~dlEfi ó la ~1 iJá pwc:rite »RíhUfltflto y lndtlitiestan que toóas iati WtJüt~ ~ Be Jtiiicen entre eldb OC tiifjgJJatl a klG timn&ios 1-.J)ta)as; étl kl6 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
11.2,. Las "P"""5" ll!<Xllocen que la carátula del preoenll! oontrato forma parte Integrante del presente insfrU'nento contrad\Jal 
11.3.- conocen el altance y cootenido del presente controlo, por lo que etitán de awento en somoterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. CondicioMs GenelalK 8 "Prestador de SeMcios" se comproo¡ele a proporcionar los seMcios desaios en el Pll!&ellle insfrumento y res¡ielar en todo momento el objeto, precio, plazo y oondiciones de pago &ellaladas en la 
tar.llula y IS& clausulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento IDtal del objeto de este llCUelllo de voluntades. El pago &ellaJado en la present;, cláusula. cubre el total de lo6 &eMcios contratados, por to cual la 
"6'.Jjnlna Cocte" no tiene obigadón de cubrir ringlln importe adicional En caso de que el lltlncimionlo dtt bs p/a2os &dlalodos en el pl8SBtlle cootralD "' ubiqUen"" un dla inhábH, el plazo .., "'°"""'.! al dfa hábU inmediato siglienJn. 
~ .........,. """' r..itlror !Ge ,._ r-ctlv•. Para o!eaos filceleo el "Prellador de Slll\'icios' deberá P""«ltar la o In ra-11 o oomproban1e reepedÍYO a nombre de la 'Suprema Corte' eoglln oonlla en ta cédula de 
ldentif-fiscal, expedidll por la Secreta/fa de Hacienda y Cl'éditoPllblico con el Regllllro Federal de Qin1JibuY<flteo. SCJ950204GP5, indicando el domidio &enalado en la declaración L4 de este instrumertD y demás requillitD6 fiscalet. 
a aue haya iuoar, oopía del lnotnmento oontra<tual y oopla del documen1o mediante el cual fuerm n!cibld06aenterasatísfacci6n106 sefVicios contratados. 
Las "P3rtelf caMenen que la "SUprema Corte" l>Odr.I. en cuakJUie< momento. retener los oagos aue tenga pendiertes de cubrir al "Prestador de 5eflri<:io6". en C8&0 de que este último incumpla. cwles quaera de las obligaciones PllCIBda& 
en el presente instrumento contradual 
Tercera. Penas Convonclonales. Las penas comencionales serán ddenninadas por la 'suprema CO!b!', en función del incumplimiento deeretado, oonfoone lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el lnSlllJmento oontr•dual y de QJS anexos, la ·suprema Coite" podr4 aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corTl!tlpOllda al valor de tos seMcios (sin 
induit !VA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a enlefll satisfacción de la ·suprema Corte'. De existir inCllnplimiento parcial la pena se ajullan! prtJl>Orcionafmente al porcerrtaje incumplido. 
En cae de que no se otorgue prón'oga al "Preotador de SeMcioo' ~o al cumplimiento de los plazos eolllblecido5 en el contrato, se aplic:afa una pena convencional por al18805 que le sean imputables e11 la entrega de los biene&, 
prestación de los sefVici06 o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resuke de apical el 1 portiento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entreaa. los seNicio& no prest>dos o los oonceJios de 
1TabaJ06 no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del con1rato. 
Sí las penas caM!llcionales rebaoan el porcentl!lje &ellalado antetíormente. se iniáará el procedimiento de ~ del cmtrato. 
l.al; pellas l>Odlán de5b!ln!alse de los mólrtos fl!!hdlenléS de cWlit pot pa~ lle la "SIJjlten1a C<XU!" al t'h!51aildt de Selllldo&" ~. de l;l!I - · il!Otesalldo su lñóhlb a la Te$d/e/!a de la ·sup1e1na Coite". 
cuarta.Monto del conlnllo. El monto del presente oontratoespor$90,424.W (Nu.renta Mj 0Jatroaenlo5 Veinti<>Jlllro Pe&OS00/100111.N.) m~sel 16"'del lrnpueotoalValor Agregado, equivalente a S14.467.84(ca1orce111• Cllalroaenlos 
Se5enl3 y Siete p...,., 841100 M.N.) resultando un morito toCal de $104,881 .84 (Oenlo OJatro Mi OchocientosN<mn!a y lil p...,., 841100 111.N.). 
4'11lt:a..~ •Jll.Ml:ldóa•louefVia:m y-•·~ "Bf>ros!adar ~~·debe-la~ del 'l8Md 'Jbj.md" .,...e con!rafo."" "'"sia!.lior!!es ~ 
cale 59 nllmera& 45-4 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yucatán, cai un precio por servicio de $36,870.00 (Treinta y Sei& lllil Ochocientos Setenta Pesos Ollf100 M.N.) más r-JA por el primer evento, de $16,453.00 (Dieciséis llli 
CJatrociettos Onaienta y Tres Peso600/100111.N.) mas !VA por el ""QUlldo evento y de $37, 101.00 (Treinta y Siele llli Ciento lil Pesoo 00/100 M.N.) mas !VA por el tercer evento. 
S.xta. Vigencia del conlrltoyplao da pr-clón de los -los. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente con1rato será a partir del 11 de alri de 2022 y hasta el 17 do octubre de 2022. 
El "Presladof de SeMcic&" se ~e en prestar losseNici06 CDl'llOllni> a losif¡uient~: 
Edílldo casa de la CUitura Ju~dica en Mérida, Yucatiln, k>6 dlas del 11 al 25 dd mes de abnl de 2022, del 01 al 15 del mes de jllio de 2022 y del 03 al 17 dd mes de ocllt>re de 2022. 
A la terminación de la vigencia do esta contratación, no se deberá continuar con el 6"!Vicio objeto de eo;te contmto. 
El plazo de los sefVicios pactado en este contrato únicamente podf8 ser prmogado por causas plenamente juslili<adas, pr!Nia preoentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Serncios' y su aceptación por parte de la "Suprema Coite'. En caso de que el inicio de la pre61ación del seMcio. materia de este instrumento oontractual, no sea posille por causas imputables a la "SUprema Corte', esta se realizara 
en la fecha que por et>::rto le sel\ale el "Administrador" del contrato al t'reQador de Senricíos'. 
Sépllma. -- de...........,_ De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuatto párrafo del Acuerdo Gener.ot de Adminft!lradál XIV/2019, se excejllúa la presentación de la fianza como garantfa del 
cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de7500 UMAS y el pago se reaizar.I en su totalidad de manera posll!rior a la prestacaón de los serviaos. 
Odlna. "-""" en:eso. T n.idn<lo6e de p0go6 en ex""'50 que haya reciboóo et "f'1estado. de'Sef\/icios•, eb&e ciei>ef'd reintegrar las-cárlli-pGgiiáas en "'IZW. lfrds 11:16 inilert!!ieS que se caWai'iln confoone a ona ta&l qt¡e ..,,¡¡ igual 
a la establecida en el Código Fl5Cal de la Federación y la Ley de lngr""°" de la Fedet3ci6n cano si se tralar.s del supuesto de prórmga pan! el pago de cn!d~os fiscateg, Lo& cargog .., calaitaran sobre tao cantidades pagada& en "'""'"° 
en cada caso, y se computarán por dlH naturales, desde la fecha del pago ar ·Prestador de Servicio.', ham la íecha que se pongan efectivamente las cantidades a d5-ici6n de la ·suprema Corte". 
NoYonL Pr.pedad lnlmlec:tll:ll El "Prestador de SeMcios' asume totalmente la resporisablldad para el caso de que al pre<tar los &eMclos, olljt!ID de es1e caitralo, ín!rln)a deredl06 de propiedad intelectual y por lo tanto libera a ta 
"SUprema corte• de cualquier re•1xmsabilldad de caracter oMI, penal, ll&cal. de maICa indUstrl&I o de cualquier otra lhdole. 
A&imÍllmo, se precisa que estil prohibida cualc¡uler A!Produoción pardal o lolal, o U&O distiito de ta dOCl#llentacíón proporcionada porta "SUprema Coite", oon mclM> de la prestac:ión de los servicia& objeto del presente contrato. 
Décl-. lnelds- de reladóft "'bcraL El "Prestador de SeM<:io&" cooio ernpr.,..,lo y patrón del petaanal que ocupe""'" el cumplimiento del pl8'ef\te cootra:o, a.era en todo momento el únioo r~ a11te g¡¡g trabajadorer. de 
toda6 la• oblgaciooet< que"" derillen de tao diopooicion"" laboral1!5 y demás ontenamiento& en malerla de trabajo y de oeguridad social, por lo que responderá de todas la& reclamaclorie& que sus trabajadores presenten en cu contra o 
de la "Suprema Oorle', portar11o, eote Atto Trillurnrl quedar6 relevado de toda """""91bitdad en tal sentido. Le 'Slprema Corte' eotar6 raaJttedo para requeriral"PA!Oladorde 6eNíciotl" loo DOfTlprobentea dealillaotón de otn1 trabajadores 
al IMSS, aol como lo& con.,rabante. de pago de la• cucrta& al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que •ltJJno o algunoo de I06 trabajadores del adjudclerio. ~ten o pretendan ejecutar alguna r<>clamaQál en contra de la "SUpr"""' Corte'. el "PreSador de SeNirio&" deberá ""'"1bolsar la tolatidad de I06 gast06 que 
erb{llJe la "SUorema Corte". por COltejlCo de traslado. viátlmS. ilo&pe<jaje. transoor1ación. alimentos y-lnhereRes. ain el fil de actedltar ante la autoridad mrn¡ietenta que no existe relación laboral alguna""" i:i& mismos y deolíndar 
a la "Suprema Corte' de cualquier tipo de respom;ab!idad en ese sentido. Las ' Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte' de las facturas que se 
encuentren pend""1te6 de pago, índel)endíentemente de la• acc.íones legaleo que se wdieran ejercer. 
Décima Prtmera. SUllconlr.ltlctón. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la &Ubcontratación para el ronplmlenta del objeto de esta aintratación. 
Para loo efectos de eota contratación, se entiende por oubconlrataciQn el acto mediante el cual el "Prestador de SeMcios' encomienda a olra persona ffoíca o juridíca, la ejecución parcial o tOO!I del objeto del contrato. 
Didma Safunda. Auponsallllldad ClvlL 8 "Prestadorde SeMd06' <eGpOnderá por tos dallo& que se.,..._, a tos bienes en posesión oen propiedad dela "Suprema Corte' con moCM> del runplimiento alobjelodeesterontrato, aJn 
cuando no exis1ll negligencia. La reparación del dano consistir.!, a elerx:i6n de la "&lprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, ruando elo sea posible, o en el ~o de dallas y perjuicios, con independencia de ejerll!r 
tas acciones tevates a que haya IJgar. 
Décima Tm:era. lnlnnsmls....,d de los derechos '1 obligaciones derivados del pnsenlR conlrato. 81'restador de Servicios" no podrá ceder. grawir, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a ítNTJT de ocra 
~á. fiti<:A o li1l>llll, loll dl!l'ec11ot\ y cllllUAdo11e~ que de/IVell del fll~e l:Ol1!íllll>. tolí el<téf><:i61\ de lo& deledlot. de OOl!lo, oon 3ú!ol12&clóh f>le\llá y el<IJretl;! de 11 'SUjJfe/M Co~e'. 
Dédma CUarl:I. Dol --a la tnnspamtcia y de b prot.cción de - peBON!es. Las -Partes" reconocen que la irt01111adón contenida en el poeserte contralD y, en su ca&o, los entregables que .., generen JXX!rán -
W&<ePliblesde clasificaroe canore6e!Vild06 y/o confidenciales, en1énninc6delosartfculos 106, 113y116 dela Ley General de Tramparencia y Acoeso a la lnfurmaciónPúbtica, atl como 98, 110y 113 de la Ley Federal de Tnln5¡lllrenaa 
~ A<r.P.so a b "1'.omi.v.iá! P!lblica. 8 "f>resladllrde·SeMcios' ... obi(lllaOO n.ai!aJ' a<cion!!S 1'.1.e comprom.,...'l!l lasegu<idad.de las~ dela "SUpmmaCorte' Q l"J'>gart enriMga la i!'!Logrid3'ide sup""'°nal, as! CIJ!!lllabs!mte!Oe, 
conlOlll!e a las d;.po.ic:iones aptk:ablei;, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, dorurnentos. regi&tros, imágenes, conllancia•. ell.adlsticas, reportes o aialquier otra infOlll!ación clasfficada como reservada o 
oonlidenciat de la que tenga conoamiento en ejercicio y con moCM> de la preolaaón de servicio6. 
Los trabajo& ejeaJtados, 1Dlal o parcialmente, especificaciones y en general la infonnaci6n que &e encuentre en el lugar de su ejecución o que &e hubiesen entregado al "Prestadof de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
OOl1lratn, soo propedad de la "&Jprema Corts'. por lo que el "Pn!61ador de SeMoio&" se ~ a de•'*'"" a la "SUprema Cortlf el material que se te ~ "'"''"'":íonado aá oomo el material que lleoue a reelizar. ~ s 
abolener&e de reproduci~os rn medio electrónico o lfsico. De contormidad con lo e&Uiblecido en d art1rulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Pen;onatec en PO&e5ión de Sujetos Oilligadoo (LGP!Yf'SO), el "Preciador de 
SeMcios" Mtme et carácter de encargado del tratamiento de kl& data& petgonale& que tenga acce50 con motivo de la doa.Hnentación que maneje o conozca al desarrollar Jas adMdades objeto def ptesenfe contrato. aal como k>& 
reoultados obtenidos, por lo que no tendn! JXX!er alguno de deci6í6n oobre lo& datos peBOnale&. Los elatos perliOl1ale6 que recabe el encargado son rlnica y eoc<i.J6ivarnente para el cumplimiento del objeto del pre&ente c.ontrato. En ese 
sentido, el "Pr..- de SeMaos" se obiga a lo siguiente: 
a. A-erse de tratar los datos personales panJ finalidades distintas a tas autorizadas por la ·Suprema Corte"; 
b. Guardar oort"ldencialidad y llbotenerse de tr8m!ferir los datos personales tratados, asl oorno irl01111ar a la "SUprema Corte" cuando ocurra "'ª wlneracit'.n de los m"""os: 
c. Eliminar y deVolver los datos personales objeto de tratamiento una W!1. cumplido el presente contrato. y 
J . l<IDSllboonlraiaT......,osQlle~ cl1ratarr""'1ioúedalüsp~·s<:.nale5 , "'11'lmlinos;)ejal1Jw1o61 """' LGP~PSo. 
Décima Quinta. Rescisión del conlrato. Las "Partes• aceptan que la ·suprema Corte' podía rescindir, de manera uniateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de SeMdos" deje de 
c:ump!O- cualesquiera de las ollligaciones que asume en este contrato por cauoas que le'"""' impulable$. o bien, en cai;o de ser objeto de embargo, huelga e!ilalada, concurso mercanli o liquidación. 
Ar>tesde declararla rescisión, la ·suprema Olrte' notificar4 por esai!olascausas re>pectivasal-Prestador de Servicios" en su domicilosellaladoen la declaración 11.Sde este instrumento. con quien en el adose encuentre, ctorgi!ndde un sezo 
de dllco <fas Mbler. para que rnanlfle6te lo que a su de"'cho oonvon¡¡s, anexe I06 documentos que estine coovenieltes y aporte, en su caso, las pruebas que E:Sltne petlfnentes. Vencido ese plazo el ói¡¡ano competanta de la 'SUprem& Olrte" 
detemiilar.! sobre la procedencia de la rescisión, lo que se """""1icMI al "Preslador de Smicios" en su domiciio sellalildo en la declaración ll5 de este instrumel1lo. 5efán causas de rescisión del presente instn.mento coroactual tas siguientes: 
1) SI el "Preatador de Sel\licío6" QJ&Pende la entrega de loo 1iienea o la pre&tación de to. 60Mcio& &ellalada& en la dáu&Ula tm>era del preoente oonlr.lto. 2) SI el t're&tador de 5eMcio&' Incurre en falsedad total o pardal respecto de la infunnadón 
proporcionada pa1>1 la czlebraclón del presente cordrato. 3) En general. pot d Í'laJIT1plfTIÍe por parte del 1'l'e&ladof de 6eMcios" a cualesquiera de la& <Ü¡la<iorleS dl!rr.tada& del pre&erle r:orrtmo. 
Dklml -· ..._..., da tami,_lón del c-.io dlwnlee • la ntei.ión. El contrato JX>dré - por tenninddo, al cumplimen1Bnie ou objeto o bien de manera anticipada ouando exitlan causas jultilioad .. , de orden público o de 
interés general en ténnloos de to previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima 5'pllmo. Suspoanstón .. .._.. d<I e--... Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, sui;pender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas jUolif~ 
oin que elo iml>líaue cu tenninación defn~iva v. par tanto. el 1><esente oontralo t>Odr.I continuar produciendo toda&..,, Etectos legales una vez desar>arecidas las causas crue rno1Mlron dicha IUfillen&ÍÓn. 8 procedimiento de suspensión 
""regir.! por lo dilpUesto en el artfculo 150 del Acuerdo General de Adminillraclón Xtvno19. 
Dklma OctavL Modlllcaclón del conlrlto. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modifacación en ténninos de lo previsto en ro. artfculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Admlni61raei6n Xl\//2019. 
Déd- Novena. .Adrinlslndm del contrato. La "Soptoma Corte" desigla a la persona lilutar de la Casa de la ()Jlura Jurfdica en Mérida adlGrila a la Dirección General de Casa& de la CJltura Juñdica de la "SUprema• Corte", cano 
'AdrniMlradora' del preoente contrato, quien •uP'"'"""ra ""estrk:to aimplmiento; en oonoecuencla, deber.! rellisar e in&peocionar IHactM<lade,;que de$empelle el "Prestador de SeNidos', asf oomogtrar la& in<truocionesque considere 
oportunas y verif1a1r que los seMcios, objeto de este contrato, cumplan con tas especificaciones &ellaladas en el presente instrumento. 
Asrmsmo, la Dlrodola General de casas de la CJltura Juñdica de la "Suprema Cone" podrá sustnuir a la ' AánmlSlradora", lo que adOlll!arán por esenio al -Preslador de Servicios". 
Vigésima. Resoluci6n de ,,_,.,., ... sías. Para electo de la interprm<ión y rumplimiento de lo eotipulado en e&le in&lrumento, el "Prestador de SeNicioi;'" &e somete expr"6amente a las deci&ione& del Tribunal Pleno de la "SUprema 
Coite" feniJntj¡jlldo erl follM e\!preü 8 cúlllqUlef o1ro IUelb qúe el! fllf&i lle llU Uoli11eilío o \/edlíd&I, ll!tlgáli o llegi!lelí 4 lellef, de OOfifolillld~ eoll ló Ul<tleMG !h l!I MJl:IJto 11, fl&eCIM xxu de 14 Ley Olgatllc/I del Podet JUdldl!I de ... 
Federaaón. Las -Panes' acuerdan que cualquier notif1a1ción que tenglWl que realizarse de LrJa parte a otra, se realzar.! por escrito en el domicilio que ha seftalado en las declaraciones 1.4 y H. 5 de este instrumento. 
Vlgislma Primer.a. l.e!llslactón apllcallle. El aaierdo de volurbJde& pre'olisto en este i111ltt\Jnento con1radU3l se rige por lo dl<pueslo~ la OJnotitución Poltlca de los Estado& unido& Mexicanos, el R~ento orgánico en Materia de 
Mm!~ de 11.5'.rll'-""'a Co<te de .J>.J.Sticiad.eb.-~ e!. """"""'1oGer:u•ra!de Adm.inis'J>lción l<!Vl2m9', yenbM pr81<i:sta e!te&tasl>'ffl!C~ O><il ~od...ral. Oldl:¡cFacteratde Procedi!nient.m 0>'11•" · la 1.1"~ ~de Dalas 
Personales en Pooesión de sujetos Obligado&, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabltidad Hacenda ria, la Ley General de Reoporisabiidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo oonducente. -RECEPCIO!t Y COHFOAMIDAD DEL PRESE PiFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVJaOS 
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PODER JUOIC.lAL DEL.A Ff.DEA4CIÓl'lfl 
$Ur>~•t4o:::iftT! tt AJSnC:A~ L.Aa.-.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSé: MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.95020~PS 

CASA,..DE CULTURA JURIDICA 
DE McRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 EN~E CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA. YUCATAN 
Tal. 554 113 1000 ext &829 
Mall: ccjmerlda@...,.il.sc)l.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701.:2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCU'-'ENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6. CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 5293815535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/03/2022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/00212022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Unidari DescrlDclón P. Unitario 
DE CONSULTA P.A. 

M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R.A24,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TXK5~24A1AA. M~DELO EV PORADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA SITE 

M.A.A.13.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. ~60~00 BT~ MARCA 
TRANE MODELO CONDE.NSADOR fTR4060L1000AA CON EVA O ADOR IPO 
PISO-TECHO CARACTER ISTICAS f¡L CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA DE ACERVOS DOCUMENTALES 

M.A.A.13.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. ~60 . 000 BT~ MARCA 
TRANE MODELO COND~SADOR L!TTR4060L 1000AA CON EVA ORADOR IPO 
PISO-TECHO CARACTER STICAS f¡ CTRICAS DEL SISTEMA 22012/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA DE ACERVOS DOCUMENTALES 

M.A.A.13.3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. ~60~00 BTl.{1 MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR LiTTR4060L 1000AA CON EVA O ADOR PO 
PISO-TECHO CARACTERISTICAS f¡ CTRICAS DEL SISTEMA 220/2160. (R-410A) 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA DE ACERVOS DOCUMENTALES 

M.C.A.A.01 DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPUT CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. k36 000 BTUb MARCA TRANE MODELO 
CONDENSÁDORA 4TYK8536A~ MODELO VAPORAD R 4MYW8536A1 . INCLUYE MANO 
DE OBRA, MATERIALES, EQUI O Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 

M.C.A.A.02 SUMINISTRO E INSTALACliN DE TERMOSTATO DE CUARTO MARCA 
HONEYWELL, MODELO TH1110D1000 TH1110DV. INCLUYE: MANO DE OBRA, 
MATERIALES, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 

AL TtRMINO DEL PRIMER EVENTO EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ 
PROPORCIONAR LOS NUMEROS DE SERIE DE LOS EQUIPOS, TANTO DE LAS 
CONDENSADORAS, COMO DE LAS EVAPORADORAS. 

PARA LOS ~QUIPOS DE LOS CONCEPTOS M.A.~.01 . M.A.A.02 Y. M.A.A.11 LA E~PRESA 
ENTREGAR UNA PROPUESTA DE ELABORACI N DE BANCO DE FILTROS AS COMO LA 

lmoorte Total 

CONTINUA 

Fe<ha de lrr.11re1ién: 07J04l202214·1;t56 
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CONTRATO~ 
DECLARACIONE & 

L- La s.....,,.. Coite de Justicia de la Nación, en.,_,....._ can.• por conducto de su....,._ .... para los erectas de - .......,_ llllllifiesla que: 
U.-B el ft13>'1ho61¡¡ahodepot!Wi<> del Podel Judidl!lde111Ftdefliti6H, el1 téi!hihó6delb~ el1 tl@art!tif0t9.f delll Conmílóll PCl!íea de ~Blilllti5llilílc6 ~y1', JtílWórl L del!! Ll!)I ~ dd POdi!I' Júdil.ialde 1á Fedell!éiOli. 
LZ.· La p,...,,,,,., contratación realizada mediarrts ~ directa fue aula"1ada pcr la titular de la casa de la UJtura Jurldica en Ménda. de CO<lfcmJidad con b ptwislo en los Bltk;uhs 4:J. fracción V, 46, !.15, 96 y 97 del Aa""'*' 
General de AdrMWración XIVIJ019, del Comité de Gobiomo y Admlní>tf3Ción de Ja 51J1)18ma e.ora. de Juslícía de Ja Nad6n del s.iete de mwilmbm de dlX mi~. pcr el que .se regulan ns proc«Jimlel>tas ~ la adquÍl>ÍCÍÓll, 
~ ad!:n.inisft:3dán Ydl!sl'tCalfNJl3C.iól!d!!!b~y 1acat'.!.lat3d6!.? d!labl3!1, yp~ de~JD!H?J!r..Jerirb!!fJ!Yl3.SUpf1!!!12 ~!!etJe.~d!! .&.~ (Ac'SfJb~ de -~~ir.istndél! JOV.'2!119} 
L3' La titular de la casa de la CUitura Jurtdlca en Mérida, está facultada para susaíbir el presente Instrumento. de ccnfonnldad con lo dk;puesto en el arUculo 11, parrato ~o. del Acuerdo General de Admin1$1raáón XIVfl019. 
U.. Para Indo lo retacionado con el presente contrato. sellala como su domlciio el ubicado en la calle José Marta Pino SUárez númeni 2, ookinla Cenlm, alcakta OJauhlémoc, código poslal 06060, Oudad de Méldco. 
1.5..-La erogación que implica la presente contratación.., realiza~ con cargo al Centro Gestor 2233310150010001, Partida Presupuestal 35201, dl!filiio Gasa de la OJl!ura Jurldica en Mérida. 
~a """5tador de s.Mclos" INllllltsla "*....-de declT ventad, por conducto de S11 __....logol _ : 
1.1.-Es una persona moral debldame11te constmi1da bajo las leyes mexicanas, cuenta con la Inscripción en el Regl&tro Pt'lblico del Comercio correspcnóteflle. 
1.2.-conooe peffectamente las especificaciones t6cnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenla """ los elementos téooícos y OlllJ0<'Íd"d - necesarios para realizarlos a satislacáón de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudlcaciál de la presente oontra1ación, no se enwentra inhailiitado conforme a la reguhción aplicable a los Poderes Ejewtiw, ~ '/ Judi<iill de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de fof; supuestos a que se refieren fof; af1fculo6 62 fracciones 'YN y XV1 y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IU.-Conooe y a""'1!a sujelan;e a lo previt;lo e11 el Acuerdo General de Admlnmación XIV/2019. 
11.5,,. Palll lodo lo relacionado oon el presente ooltrato, sellala romo su domicilio el indicado en la carl!IUa del preserte inWumento, en el apartado denominado "Pre6tadc< de SerW:io6". 
a-La "&uptema cart.- y el "Pn!stador de Serviciasª, a quie- dt --ªconjunta se les identificará corno las """rtK" declaran que: 
&t.- Re«WiOCal mm-alle td petGOttBIJall jufhiira Wl1' ir que !>.l'lfPillWOti a ilf-1iCIÓll Jd-~ebdtt> i...aJurierlu ynidl'lil"'"la!J ~ue- Óltiwtt .. Jlt.>ldú""' <Jlt' se -k>!t1 0l'llre alas se ciirigi1~n a Mó <i<Jfllt;ifios OiJICdl.Í<Jli cti io1i 
Snle<".edenle• 1.4 y n.s de este inolrumento. 
a2.- Las "Panes" reconocen que la carátula del pr .... nre oontraro forma parte integrante del presente instrumento COl'Jlrac:tual 
11.3.-CM<>cen el •le.anee y contenido del presente contrato, por lo que e&l~n de awetdo en """'eferse • las gjguienles: 

CLÁUSULAS 
Prlmtra. Condiciones Generlllts. B "Prestador de Setviáos" se compromete a proporáonar los seMcios descritos en el f'.J(l!Sellte instrumento y res¡>elaf en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sellaladas en la 
caratula y la& dáusulll& del presente infllrumento contrato. durante y hasta el wnplmiento total <leJ objeto de este ac:uelllo de voluntades. El pago set\alado en la presente cláusula, cubre el total de lo6 se!Vicios cor41a!ado&, por lo cual la 
"SUprerna Coite" no llene ollligaáán de cubnr ningún impotte adicional En ca&D de-"' 11el'IC#ni!!nlo de los plaZD& 58/laladas en el p..,..,..,., CDnltalo"' ub~'"' un d/a iMábil, al plazo.., mcooerá al dfa hábil Inmediato siguiente. 
~ ~,.... ,_.,lee .,._ ...,.c11v ... Para eledOe filallee el "Preotador de St!Moio&" deber.§ -lar la o In faotur111 o """'l>loblnt retl(:Jfdivo a nombre de la ·aiprerna corte• oegún oonlla en la ~la de 
identíflt8ción f1SC81, expedida por la Seer et arta da Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Ointríbuyentes SCJ950204&P5, Indicando el domiciio senalado en !& declaración IA de este in&lrumerm y demás requi&itos fiscales 
a que llaya lugar. copia cleJ instnlnento contraaual y copia del documento mediante et cual fuenn recibidos a entera satisfaa:i6n los selVicio6 contratados. 
Las "Partes" caMenerl que la "SUprema Corte" podr6. .., cualquief momento. retener bs ll8(I06 QUe tenga pendientes de cubrir al "Prestador de SeMcio&· . .., caso de que este úllino incumpla cuales quiera de las obigacione& l)8Ct8das 
en el pre9Mte instrumento contractual 
Torcer.a. Penas Convencionales. las penas convencionales serán d«em>irlada<. por la •suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, oonforrne lo síguierte: 
En caso de incumplimiento de las obligado!les pactada& en el Instrumento contractual y de su& anexos, la ·suprema Corte" podrA aplicar una pena convencional lla61a por el 30% del monto que corresponda al valor de los seMdo6 (sin 
inckJir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a ent""' lalilfaa:íón de la "SIJl>rema Corte". De existir incunplimiento parcial ta pena se ajuslan! proporcionalmente al poo:entaje ila.lm?ldo. 
En caoo de que no se otorgue prórroga al "Preo;tador de SeNicios" re<pecto al cunllli'niento de loo plazOQ - en el oontrato, se aplicalá una pena CO'M!nCÍOl'lal por atrasos que le liean ~ en la enlrega de les bienes. 
pr""3<iá1 de los se1Vicio6 o en la ejeaJción de los trabajos, equivalente al monto que resul!e de a?icaf el 1 porcienlo diario a la centlclad que importen los bienes pendientes de entn:ga, loo seNicioo no pre!llados o los oonceplos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Sí las - caivenácnale5 rebasan et porcentaje sellalado anteriormente. se iniáará et prooedinienlo de ~ del contrato. 
Las penat; j>Odláh dl!lltohlalse de 1()1; tn<tllbll jlehdlehlei de ctl!ltt poi l>Ofli! de la "SUptema COllll" al 1'181adot di!~· y, de íl!t IM!téMtiO, inQtf!lóalldO su tnllhll> a la TeSolelfa de la ' Súpletna Coite'. 
Cllal1a. Monto del-El monto del presente contrato es por $00,.Q4.00 (N<M>nta Mi CUatroaentos Veinlícullln> p....,. 001100 M.N.} má&el 16% del ~oal Valor Agregado, equivalente a SH.467.84 (catorce Mi CUelroaentos 
Sesenta y Siete p....,. 841100 M.N.) reW!ando un monto IDtalde $104,!!91.&I (Ciento CUalro M~Ochoci"™'6 N"""'1la y Ui p....,.. 84/100 M.N.). 
Qul.bb.'-'19Hdlt~lk-undclocy~dlt~"!3p,,,,¡!3dcrd"Ser.ócios:' debe~!o.~del~ ~de~c""'1;a!a,e!>"'5sic'"""'1!es-: 
cale 59 mineros 454 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yucatán, con un precio por serviáo de $36,870.00 (Treinta y Seis Mil OCllociento& Selenla Pesos 00'100 M.N.) más !VA por et primer evento, de $16,453.00 (Cleciséís Mi 
CUalrocient0& Oncuenta y Tre& p...,. 00/100 M.N.} más !VA por el s-.¡i.ido evento y de $37, 101.00 (Treinta y Siete Mi Ciento Un Pesos 00/100 M.N.} mas !VA por el tercer evento. 
Sexta. Vig9ncla d9I conlntoypla:zo do pr-cl6n dt los sorvlclas. las "Pawtes" convienen en que la vigenáa del presente contrato será a partir dol 11 deabti de 2022 y hasta el 17 de octubre de 2022 
B "Pf- de SeMcic6' se oornpromete en plMar lo6eeMcio& ccnfoone a ID8it¡Ulenle: 
Edil\cio casa de la CUitura Jurtdlca en M6rida, Yucatán, los dlas del 11al25 del mes de abrll de 2022, del 01 al 15 del mes de Mio de 2022 y del 03 al 17 del mes de ocllt>re de 2022. 
A la termlnaáón de la lligenáa de Mla eontmtaáón, no se deben! e<>nlinuar con el servíáo objeto de este contrato. 
B plazo de los seMcio6 pactado en este contrato ilnlcamente podra ser prooogado por causas plenamente ju&lili<ada&, p!l!'llia preoentación de la sdic:ilud resp!CtiVa, ares del vencimiento del plazo de ejeaJci6n. por parte del ·prestador 
de SelVicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del seMáo. materia de este inslrume111D c:on1ractUal. no sea posi:Jle por causas Imputables a la •suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por ...,,;ro le sellale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Selvicios". 
Sépllma. - do ClllllpllrrMnlo De conformidad oon lo eslablec:ido en ol articulo 169, fracción 11, cuarto pálrafo del Acuerdo General de Adtninitllración XIVfl019, se exceptúa la presentación de la fianza como gatanUa del 
cum?irn1ento del contrato, toda 1lel que el monto del presente oonlrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realzará.., su to!alidad de manera posterior a la prOGlaclón de los servicios. 
O<Un.""-ontnlnSo. T-de pago6en '"''""'"'"" hii'81l!cii>ióoel"Pfesiadorde SeMeios", esiio-tein&!vJOl'iat;ainiídadeti pagadas en........,_.,,,¡¡,;.,.., iniel'l!lieSque se catcular'..n oonlDnne a una tasa que..,,.; igual 
a ta establecida en el Código Fi5C81 de la Federación y la Ley de lngreoos de la Federación cano si se tralara del supueolo de prórmga para el pago de CN!dltos fiocales. Los cargos se calo.Jlar8n sobre 1 .. cantidades pagadas en"'"'""" 
en cada <:aso, y se ccmputarán por ellas naluraleo, desde la fectla del pago al ·Prestador de Senlicioa", hasta la feclla que se pongan efectivamente las cantidades a d5-ición de la •suprema Corte". 
Nov111a. PrOjliedad lnleledual El "Prestadof de Set\/tcios' asume tolaltne11te la respC11sabllidad para el caso de que al preotar los seMclos. objelD de este celllrato, lntnnja derecllo& de propiedad lntelettuat y por lo tanto ibera a 13 
"Suprema Corte' ele cualc¡ule1 reoponsablldad de carácter cM. penal, 1l&Cdl, de marca indU•trfal o de cualquier ooa lhdale. 
AaimÍlltno, se precisa que e&tl prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso disti!to de la documenlación propon;i<llJada por la "SUprema Coite", con mo!Ml de la preo;tacidn de los servicioo objeto del prnsente contrato. 
Décima. lha.,•td>cla de rllladán laboral. El "Prestador de 5ervicios" corno ernp1eM1io y patrón del per""1al que ocu¡ie para el W'n¡llimlento del flle&el'l!e cootra!D, sera en todo momelllo el único res¡ion¡;able arle su& lrabajad<lre& de 
todao las obigacions que se deriven de la& dispooiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todac las tedamaclones que &U6 trabajadoreo; presenten en su contra o 
de la "SUprema Corte", por la!llo, eote Alto Tlibunal quedará releYado de toda~ en tal oentído. la ·aipmna Corte" ellllrá tildada para requerir al "Prestador de SeMáoti loa oornprobante1 de afttací6n de sue trabajadores 
al IMSS. aol como fo& co,,.,,obarit.,; de pago d• la• cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En oaoo de que alguno o algunos de los trabajadore& del adjudicltario, ejecvten o pr<tendan ejecular alg1.r1a reclamaáón en contra de la "Suprema Corte". el 'Prestador de Servicios" deberá reemboloar la totalidad de fof; ga&loo que 
e!Q{llJe lil "SUor"11a Corte". por f)Oflcepto de traslado. ViatiCCt;. hospedaje. transoortación. alimento& v demás Inherentes. con el r11 de SQ'ed~ar ant11 la autJJridad a¡mpetente c¡ue.llQ existe retaci<in laboral alguna con bs mismos y deslindar 
a la ·Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabiidad e11 e>e senlido. Las "Partes" acuerdan que el ínporte de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de tas facturas que se 
encuentren pendiente.. de pago, independientemente de la& acciones legalef. que "'pudieran ejercer. 
Didma Pr1mera. Subconlr.ltlclón. la ·suprema Corte" manifiesta que no acepta~ la slt>contratación para el cunpllmiento del objeto de esta contratación. 
Para 1o$ dedos de esla contratación, se entiende por subcontrataciál el acto mediante el cual el "Prestador de SeMcio$' encomienda a cera per&Of1a ffsica o iJrldica, la ejecución parcial o total <leJ objeto del COfllrato. 
Oéclftu Segunclo.AKponsabllldad ClvlL 8 ·pre&tadorde SeMdoo" ~por fosdallo&quese ~a loo bienes en pose6iór1 o en propiedad dela "Suprema Co<le' con mo!No del cumplinientoalolljelodeeste ccnlrato, aun 
cuando no exista negigenda. la reparación del dono consistirá, a elecdón de la "SJprerna Corte", en el restBblecimiento de., situación anteriof, cuando elo sea posillle, o en el pago de daf\os y perjuicios, con independencia de ejercer 
la& acciones legales a que llaya IJgar. 
Dtcimo Tercera. lnlntnsrds .. dad de los derechos y obligoclones derivados del --conlrllto. El "Prestador de Servicios" no pod~ ceder, gnrvar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a fZNor de aira 
pett!<Jllil. 11~ o mofál. li:l& delocl\ot y~ QOe del!Vett del PI~ txlrilllllb, tdi eltcejlciOll de lo& del_ lle lxll!lo, con aulofil'Acióli j)reiolá y expre&a de lá "SúprelM Corte". 
Dilcima cu.ta. Dol -nlD a la lr3nqia..,.cio y de la protección dt dates penonales. Las -Paú!•" reccnocen que ta lriormadán contenida en el presenle contrato y, en su caso, loo entregables que se generen podran oer 
ouoceptjbleo¡ de cCaoifiCime como"'6e!Vad06 y/o contidenáafog, enténninosdelo..arUcul06106, 113y 116 dela Ley General de T'3118J)al'encia y Acoeeoa la lnforma<ión Pllblica, aol como 98. 110y 113 de la Ley Federal de T,.,.;parenáa 
y-ala~P.lbli"9.8 "Pr.......iordeSeNe1m.:'.,.oblirpcano ~-nque-rompramo!sn.la~.daddelas~·dela"&.-aec.te·o.f'O'!!l"'""~ll"fai"'~-_dese~29frn!J!J~~. 
oonfonne a laa dk;po&iciones a?icabl""' de ciar a conocer por cualqUier medio a quien no tenga derecho, document0&, regi&lr06, imágenes, conllancias, esladlsticas. reportes o cualquier otra Información clasificada cano reservada o 
c:onfidenei.111 de la que tenga oonoarniento en e¡erclao y con moüvo de la preotaaón de servicioo. 
Los trabajos ejecutado&, lolaJ o paráalmente, e5fleáficaáones y en genoraf la lnfonnaáón que se encuentre e11 ol lugar de su ejecución o que &e hubiesen entregado al "Prellador de Se!Vicios" para cumplir con el objeto del presente 
contralG, 600 P'lllli«!ad de la ·suprema Oilt&", llC< lo que el •Pre&tJdor de Servicios' .., ofjjga a dovt'Mlr a la "SUprema Corl6" el material Que se le hubie6& ~ado il6f como el material <11J9 legue a realizar. ~a 
abolenerse de reproduá!loo en medio ete<:tr6nico o ffsico. De con1ormidad con to establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Oal0& Personales en P-sión de Sujetoo Dtlligadoo (LGPCPPSO), et ·-.ior de 
SeNiciow• .HUrne el catácfer de enGYgado del tr-atamiento de toa. datos personaJag que tenga ac;;ceso con motivo de ta documentación que maneje o conozca af desanolar las actividades objeto def pre&ente contrato, aal como k>5 
resullad06 obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de deci&i6n &Obre los d<it0& peraonales. Los dala& ~ que recabe el ern:argado son ilnica y excll6ivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Pr-de Serviaos" se <>biga a lo siguiente: 
a. Abstenen;e de tralllr los datos pen;onales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guontar conftdencialidad y ab6teneroe de tranoferir 106 dalDo pen¡onale9 tratados, aol corno irionnar a la ·~ema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mi9mo&: 
c. Eimlnar y deYolYer lo& dato& personales objeto de tratamiento una YeZ cumpldo el presente contrato, y 
d. Na -..irJiratar-5"Moos que """""""€f tratart1lel'lio ,¡,, Oati>s persáiale•;, en lemtitros d€f artiwlo>o1 Je la LGF'Df'PSO 
Didrno Quinta. Rescisión del conlnlto. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podn! re&dndir, de manera unHateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servidos" deje de 
cumplir cualeo;qulera de las oblí¡¡acionet; que.......,. en eote caitrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga eolalada, caicurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisiál, la ·suprema Qlrte" notificará por esmola& causas rMj)etlivas ol "Prestador de 5ervlclo6" en su domicilo sellalado en la dedaraci6n H.5 de este lnotrumento, ron quien en el acto se encuentre. áorgándole un p132o 
ele dnco dlas Mbles para que manlllo6te lo que a su eleredlo conwrQa. an""" loo doc:umentc.s que ...rime CCJ<Mllie/te& y apolle, en su caso, las pruebas que esline pertlnern&. Vencido ese plazo el órgano ~1118 de la "Suproma Qirte" 
determinará sobre la procedenáa de la rescislón, lo que se comunicar.! al "Preslador de SEMcios" en su domiciio S<!l\alado en la dedaración IL5 de este inslrumenlo. Ser.In causas de resdsiál del presente inslrumento contractual las siglienles: 
1} SI el ·Pre&tador de SesVicios" &u&pende la entrega de loo biener. o la preolaáón de los ..,,..,;c;os &ellalados en la cláuWa pónera del pre&ente contrato. 2) SI el "!'.-dar de SelVici06' incurre en falsedad total o paráal re¡pedo de la infunnaáán 
propaáonada para la Gelebradón del presente contrato. 3) En general, por el incurnplmienlo por parte del "Preslador de 6erW::ios" a cuale5quíera de las tügacimegderilladas del presente caitrato. 
DltcitM -· ..._..., do --Ión ., c-.to 11'-- o la NCi9l6n. El contrato podr6 dar8e por terminado, al cumplimenta""' ou objeto o bien de monera antíoipada ruando exiltan cauus juslifioadae, de orden públoo o de 
lnteré& general en lénnioos de lo preVi61o en los articulas 153, 154, 155 y 150, del Acuerdo General ele Admilll6tración XIV/2019. 
Dkhnl &epllnlil. SUspensión .. .....,... del conlhtc>. Las "Partes• ilCUefdan que la "Suprema Corte' podfli. en cualquier rnomento, su_,der temporalmente, en todo o en parte el objeto materia ele este contrato, por C3U&a6 iJslificadas. 
sin Que elo Íl11PfiQtJe su terminación defriltlva v. por tanto. el presente oonlrato Podrá ccntinuar produciendo todog &U5 el'eáos fl!Aales una vez desaparecidas las causas oue motivaron dicha SU61len61ón. 8 procedimiento de SU51Jert6fón 
se regln! por lo dispuesto en et artraJo 150 del Acuerdo General de Aanini&lradón XIV/2019. 
Diclnw Octava. Modificación clel contrato. las condiciones pactada$ en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en los artrculos 13, fracción XXII y 148, tracción 1, del Acuerdo General de 
Admini6lrael6n XIVfl019. 
Décima Novena. Adnilnlslradar del c-tQ. la "Suprema Corte' desigla a 13 persona titular de la Casa de la aiaura Jurldica en Mérida adlGrita a la Direcdón General de Ca.a• de la CJl!Ura Jurldica de la ·SUprema· Coite", cano 
• Admnstradora" del p<esente oontrato, quien oupervisafá su estricto cumpimiento; en ooneecuencia, deberá r<M&ar e~ laa--que deoempelle el "PreSador de SeMcios", as! corno girar fa<; instruociones que considefe 
oportUnas y Verifl<8r que los &erViclo&, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sellalades en el presente instrumento. 
Asírn..,,o, la Orreclllra General de casas de la OJltura Jurldica de la "Suprema Corte" podn! SU6111Uir a la "Aanimstradora", lo que iríormarán por esenio al · pieslador de SeMc:ios". 
lllgúima. ltesoluc:l6n da conmwerslas. Para eletto de la interpre!ación y cumplimiento de lo eolípLAado en este in51rumenlo, et "Preslildor de~ se "'"1ele expresamente a 13& decisiones del Tribunal Pleno de la "SUprerna 
Colle" tehUriclalldo etl forlhll elft>'<!U a cúalqUlet olio fUl!lb qüe ell fa!l5n de "' dolhiclio o vedlldád, fer\¡jall o lled*etl a lellet', de tollfoflllldild tóll to iñdll:állo 1!111!1 WtUlo 11, rrl!cciOH XXII dé !A Ley Ofgál\lc& del Poder' JUdlciM de ta 
Federación. las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengari que realizarse de una parte a olra, se reaizará por """"1o en el domic:ifio que ha sellalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instn..nento. 
Vlgt.sltm Pr1I-... ~ ajllk:able. El acuerdo de vdur(ades pt'l:'oliotD en este inoltunlento oon1mclu;>f se rige por lo di&pue<loen la Conotlb.o::i6n Po&llca de lotl E-Unidos Mexlcano6, el Reol.1rnento Orgánico en Materia de 
AdmlnS..~oo d1>tl>S<lpr>•m9. Corte rle Juslid>od" 13 Nadór., ol "A.ctief!Jn ~de Adm.;,,tst.<a<:rif'.l XfJl.l'.!D19' , y ... !!> 11a ~o ""·-P"' el OldllP CM! Fed.~ Código Fod""3!r:i.,Praced!r>ientm CM!~. '" le'¡ G"'1eralde Qe!m 
Pet5onales en Poseoi6n de SUjetos Ollligados, la ley Federal de Presupueoto y Responsabilidad Hacendaria, de Responsabidades Adminiolratívas y la Ley Federal del Procedimiento Aaninistrllllvo en lo ronducenle. 
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~DEJl·J\JPlCLlL DE. l.A FEDE.AAO ON 
tiJr'~'.A o;;AtT!! t.t Jl,ISnC;A°' l AMA.C'ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .c. SCJ.9S0204-6P5 

CASA,.DE CULTURA JURIDICA 
DE McRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 5-4 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel 554 113 1001hxt S.!129 
Mell: ccjmerlda@qil.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, l\llEXICO D.F. 
TELS. 5701--2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA. 52938 15535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/03/2022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/00212022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Unidati DescrlDclón P. Unitario 
COLOCACION DE FILTROS CON EFICl ENCIA MERV. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS "MDSTI S.A. DE C.V." SE CO~PROMETE A CUMPLIR LAS 
ESPECIFICACIONES GfNERALES, NOTAS IMPORTANTES T CNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS. AS COMO LO ACORDADO EN LA MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO 
COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos de mantenimiento, después de la presentación del comprobante fiscal digital por 
internet ~CFD~ correspondiente, en la Casa de ta Cultura Jurldica en Mérida, Yucatán, 
acompa ado e la documentación requerida y la carta garantla que entregue el proveedor. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
~rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

1 catálogo de conceptos , el dictamen técnico, y la propuesta del adjudicatario. 

1) Plazo de los servicios: 15 dlas naturales contados a partir del dla siguiente de la fecha de la 
f irma del contrato. 
2¡ Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
3 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MER/00212022 
4 Clasificación: Mtnima. 
5 Fundamento de autorización: 43 fracción V, 46, 47 fracción IV¡ 95 y 96 y demás relativos del 
AGó¡ XIV/2019, artlculos 6 fracción VIII . 7 fracción 111 y demás re ativos de AGA Vll/2008. 

61 "''"º q"' '"'°""'' o;,<Cto,. de I• Co"' do I• º"'"" J"'ldioo eo Mé"da, '""'"'· 7 Sesión CASOD: No aplica. 
8 Fecha de autorización: 09 de marzo de 2022. 
9 Unidad responsable (2022l 22333101S0010001 CCJ Mérida 
1 ) i:>artida P.resupuestal: 35 01- Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
adm1n1stración 
11 Xertificación presu8uestal: No aplica 
12 rea solicitante: e J Mérida 
13 Número de contrato ordinario: No aplica 
14 Comprobación de recursos: No aplica 
15 Regularización: No aplica 
16 Administradora del contrato: Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata. Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucattin. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 
federales que corresponda. 
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COHlRA'R> ..uACADo 
DECLARACIONES 

L- La S-Cootie de Justicia de lo Nación,.,., sucesivo "Supmna ecn.• por conducto de su,._. pata b efectos de esa. lnslnanento mtnillesta que: 
lt.-EUl-Of~de~ del Podel JUdiddldelil Fedeftilri, eh!Mhltlllt;delt!~ eh lct llltltiJll&94delá CcriíUllióll Ptfliel!l delctBlllltlíltt.lllidlolióctiid )11•, llllWilll l de 11 Ley~ del Podef Júdilj3lde la Fedelllt.llli. 
LZ.- La plfJSeflltJ conlra/aCIÓ/I reaizada medianle ~directa fue autaizada por la titular de la Casa de la UJkura Jurldiea en Ménda. de coofomridad con b previslo en bs anlcubs 4J, lraooión v, 46, 95, !16 y Y7 del -
General de Admó>islraclón XJV/2019, del Comité de Gobiomo y .-,dminW13Ción de la S~ma Cone de .Jw;tk;ía do la Nad6t! del siete de novismbm de dos mi--· por el que se regulan bs p1IJC8dinlíenlas p.va 13 ~. 
~. admin!stt:3t:lón ydesi11COqJC.'itdfr.de.bianesyk!c:ar'.Jai3d{md!>ob1as, )lp!Mlack'mdeseruir.ti!""1'~PO!' i3&/pl!l!mCo1tad!<.1Y.<!mde.Je- (,~~Genttt21de.-!oi!!.~X1\!.-(?01.9) 
1.3.r La tílular de la casa de la CUitura Jurldil:a en Mérida, está lacuhada para suscribir el presente instrumento. de cxmOflllidad con lo dispuesto en el anlwlo 11, pérrafo sépti'no. del Awerdo General de Admi1islraáón XIVfl019. 
U.. Para 1Ddo lo rl!laáonado con el presente contrato, sellala como su domiciNo el ubicado en la calle José Maria Pino SUárez numero 2, oolonia Centro, alcaidla OJauhlémoc. código postal 06060, Qudad de México. 
15.- La omgación ~· implica la presente contratación se ""'lizar.I con cargo al Centro Gestor 22333101S0010001, Partida Presupuestol 35201, de<Dio Gasa de la OJltura Jurldica en Mérida. 
11.-El ..,.,.._..,,de s.Mdos" fMllllle5'a bajo I"-• de decir ventad, por conducto de su_..... logal _: 
1.1~ Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexil:anas, cuenta con la inscripción en el Regl&tro Púbico del C<llneráo correspondiente. 
11.2~ Conooe perlectamente las espeáficaciones técnica6 de kl6 serviá06 reQ1Jetidos por la "Suprema Corte" y cuenta con kl6 element06 técnicos y capacidad eoonómíca necesari06 para realizarlos a satil;lacción de eáa. 
IL3.. A la fecha de adjudil:ación de la presente oontralaclón, no se "1cuenlra inhabitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutiw, Legislalivo y..._. de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no &e encuentra 
en ninguno de loS supuestos a que &e refieren k>Sartlculos 62 fraccione& 'fJI yXVI y 193 del Acuenlo General de Admini61raáón Xl\//2019. 
Mk Conoce y at>!f)ta sujelarse a lo previsto en el Acue<do General de A'*'11nistrllción XIV/2019. 
11.5..- Para todo lo r~ con el presente corMlllo, $ellala como su domidio el indicado en la cara!Ua del pre&ent.e inslJumenta, en el apalfado denomilado "Prl!Otador de SeMcios". 
IR.· La •111.1pr ..... Corte" y el "P19slador de Servicios", a quienes de manera conjunta u les ldenlificaril como las "Partes• declaran -= 

-a 1,R""""°""'' mduanaitelapefiCniiJl¡lao juriUi<;acoo &que~• lil _...,,del IJ'........, iAiirmreniDtm"''Hlíe6tanquelo006·1at1 WllMliuttia"'6- """""""'° .. m<!ll8&...,.;ii1111an • i<llidtltfll<:llíoli•NI~"" lo6 
ontecedorn"" 1.4y11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las •patfeS" reconocen qu.. la carátula del presente altllraro fonna p;sne integrarce del pre.ente in.irmlenta contractual 
111.3.. conooen el alcar>ee y r.onterrido del presente contrato, por lo que e&I"' de acuerdo en someterse a las olQuientes: 

CLAUSULAS 
Primtl'L condlcionos Genoralts. e "Prestador de Servicioo" se comprcmele a proporáonar loo seMáos desailos en el presente inslrumenta y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago se/laladas en la 
car.ltula y la& dausulas del presente instrumenta contrata. durante y hasta el Clll'ljllimiento total del objelo de este aroenlo de voluntades. El pago &ellalado en la pr-clilusula, cubre el total de 106 servicio& contratados, por lo cual la 
•Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ninglln impolte adicional En ca&0 "" q1J1t el Vencimielllo de bi plaZDEi ...ilalados en el ptflSBllllt Contrato .., ubiqtBI"" un dla irllábil, el plazo "" ""'°""'á al dla Mba inmediato ~ 
...,,..._ ~ ... ,. realnr loe PlllOS rffPlctlvoo. Para e!ecio. r-... el "Pretlador de SeMc:ioa' deber4 -tar la o lae fadllrao o comprobante reopec!M> a nombre de la "SJprema Corte" oegún oontle en la ~de 
Identificación fiscal, expedida por la Secrela~a de Hacienda y Qéditl> Pütiro con el Registro Federal de Contnl:<Jytfltes SC.Jt50204SP5. inóocando el domicillo sel'lalado en la declaraciéf¡ l4 de esle Instrumento y demás requisito& fiscales 
a que haya logar, copia del lnstrunento contraáual y copia del documento medill'lte el cual fueron recibidos a entera saüsfaoción los 5efViáos contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema corte" podr.I. en cualquier momento. retener los 1>8QOS <JJe ten¡¡a ll""dienles de cubrir al "Prestador de SeMáo&". en t8&0 de qus este llltimo 111CUmpla cuales quiera de la& obli¡iacione6 padadas 
en el presente instrumento contraclual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales ser.In df(erminadas por la •suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpUmiento de las obligaclolles pactada& en el lnstrumerto contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hay..n recibido, o bien. no se hayan recibido a entelil oafistacción de la ·suprema Corte". De exislir incumplimiento paráal, la pena se a¡u.tará pnllJOl'áonalmente al pon:entaje incum"idn 
En CMiO de que no "" O(orgoe prórroga al "Pmstador de SeMclo&" reopecto al cumplimiento de lo& plsZO& eotablecido5 en el conlnlto, se aplicanl una pena cmvenoional por atra&o& que le sean impu(able& en la entrega de lo& bienes, 
pre.ración de lo& &eMcfog o en la ejeCUción de loo trabajo&. e<JJiva1erú al mooto qu.. resule de .picar ol 1 porcienlo diaño a la cantidad que inporten lo& bienes pendienle5 de ~a. los seNicio& no preotados o lo& <XJn<Zpto& de 
traba¡os no realizado&, y no podrán exceder del 30 % del monta total del c:ontrato. 
Sí las penas C<l1Mflcía1al<s rebasan el porcentaje &ellalado anlAoriormerte. se ínióar;i el prooediniento de r-=iol6n del ccntrato. 
l.115 pell•' podlN\ desoonlafse de lo& monlos pendlelltH dé ettllit pot palt.e de lo •Sl.lplema COiia" al "Pledadot de 6eM1ío&" y, de &l!t hl!teMlfo. injjt""1hdll su l!illñ!b a la Teóolelfa de la "SUplelna Corte". 
cuarta. Montoclol .-a. EJ monto del presente contrato es por $90,424.00 (N..,enm Mi 0Jatloáent05 Veinlicu.olro Pesos00/100 N.N.) m16'el 16% del !mpuer;toel Valor Agregado, equivalente a '14.467.64 (Catace M~ cuatrocientos 
s..ents y Slele Pesor. 841100 M.N.) re&Ul1ando un monto taCal de $104,!!91.84 (Oento OJolro Mi Ochoáeritos Nawonta y Ul Pesos 841100 M.N.). 
~~de ~"""'"•111111lcm ycondlclol!M •1"19'>- "BP!es!>dar d,,Eel'.«:l<>s'.' debe.reabr l!l.~delMMclo. ~da !Wl.1<~ e!t"'9.s!¡¡u;;on1.,..dan;dlios: 
cale 59 rnnieros 454 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Vucatjn, oon un preáo por oerJiáo de S36.87D.OO (Trena y Sei6 Nit Ochoáent05 Selentl P505 0G'100 M.N.) má& IVA por el primer evento, de $16,453.00 (lleci&éí& Mil 
CUatrocienlos Oncuonla yTrei; Pesos 00/100 M.N.) ma& rvA poref l"lJ"1do evento y de $37, 101.00 (Treinta y Siele Mi Ciento Un p..,,.. 00i100 M.N.) maa 11/A por el tercer evento. 
S.xta. Vigencia del contnto y plazo do prostocíón do los HrVicios. Las "Partes" convienen en qu.. la vigenáa del prOSl'!nte contrato será a partir del 11 de abri de 2022 y hasta el 17 de octubre de 2022 
El "PreM>dor de SeNiáo&" se """'"""""'e en prelllar lo6eeMcic6 confomw a to eigulente: 
Edíllcio ea.a de la CUitura Juridlca en Mérida, Yucati!n, lo&dh!6clef 11 al25 del mes de ablíl de 2022, del 01 al 15clef mes de jUío de 2022 y del 03 al 17 dd mer; de 001\j)re de 2022. 
A la terminaáón de la \IÍl1encia de Ofita contrlltaáón, no se deber.! continuar con el servíáo objeto de este contrato. 
El plaza de tos serviáo& pactado "' este contrato Onlcamente podm oer prorrogado por caU68& plenamente jullificadas, previa presentación de la sdiálud respoáiw, arte& del vencimiento del plazo de ejea.ción. por parte del "Prestador 
de Senócios" y su aoeptaáón por parte de la "Suprema eorte'. En caso de que el inicio de la preslaáón del seMáo, materia de este instrumenta contradual, no sea posíble por causas imputables a la •suprema Coite", e.ia se realizará 
en la fed1a que por ei;cño le 6ellale et ..... dministrador" del contrato al "PreQadof de &!Máo&'. 
Sépllmo. CJahnlla do cunipllmlento. De conrormklad con to Mlableádo en el anlculo 169, fracción 11. cuana p.tmdo del Acuerdo General de Adminielraá<ln XIVl2019, se excep!Ua la presentación de la fianza como g.vantta del 
oumpl11mento del OO!trata. toda vez que el monto del presente contrl!llo no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaiz¡lfá en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
·o.:mwa. ,.___.,--. T-de payo¡; enª""""° <!fJI! ri..-,a AláOOo el'i'resiatiu1 de'SeMtios'. --reintegrar ial1<8tllidadetl pagaóa6 en e><:eso, "'.io kA> i'líeroses que oe cabJiat¡;,., conitlllne "tina tati!I que ser.i ip;iil 
•la eslebledda en el Código Fl&ci!I de la Federación y la Ley de lngrm;os de la Federación cano si &e tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos liocales. Lo& cargog se calcularán sob<e I"" cantidades pagada• en excao 
en cada caso, y se computaran por dlas naturales, desde la fecha del pego al -Preslador de Servláos', hasta la !eclla ~se -n efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte', 
Nov1111a- Praflledad lnlloledual El "PA!Stador de Servicio&" arune tolatmente la ref;pálsabllldad para el caso de que al prestar los &eMciOS. objeto de °""' conlralo. lnfrltlja deredlo& de propiedad ltlleleclllal y por lo tanto libera a la 
"SUpr<rna Corte" de cua~ure1 reaponsabilklad de cardtfer oM. pe!llll. ITocal. de marca indu•trl•I o de cualquier olla índole. 
Asinísmo, se precisa que estl prohibida cua~uíer reproducción pardal o hllal, o uso dÍ6!Ínlo de la documenladón pmporcionada porta "SUprema Corte", con m<!livo de la prestación de los servido& objeto del presente conlralo. 
Décl-. Inexistencia de relación laboral El "Preatador de SeMciog" C<lllo empreoarlo y pallón del pef&Oll8I que ocupe para el CllYlPfimiento del presente cootrata, &era en todo momento el tlnico reoponsat,le ante &U& trabajadores de 
toda& la• obligacione& que oe deriven de loo; dioposiciones laborals y demá& ordenamienla6 en materia de trabajo y de seguridad &Oáal por lo que responder.! de todas loo; redamaciOf\es que cus trabajado"'" presenten en"" contra o 
de la "Suprema Qine·. portenlO, etleAtto Tribunal quedar4 relevado de toda ~d enmloenlldo. la"aiptema CorUf eetará fMlJltada pera requerir af "P!elladorde Servlcio9" loo oomprobonle11deafiliaooón de 8Ulltnlbejedmm 
al IMSS. asl como loo comprnbantes de pago de la• cuotaa al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En"""° de que al!µio o alguno& de loo trabaj/ldofe& del adjud<'áario, ejecuten o protendan ejea.tar alg111a redamación en oontra de la "Suprema Corte". el ·p- de Servido&" deberá reemboh;ar la tdalidad de lo& gaslo6 que 
ertlglle ia "SUl>rema Co<le', por concepto de traslado, viálloos, hospedaje. transportación, alimento& y demás inhefent""' oon el fWl de attedttar ante la autoridad conipelente que.no existe relación laboral alguna con bs mismos y deslindar 
a la "Suprema Co<le" de cualquier tipo de responsabiüdad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el inporte de lo& referidos gastos que se legaran a ocasíoner podrá ser deducido por la "Suprema eorte• de las lacluras que se 
encuentren pendiente<. de pago, indellendientemente de la• acc.ione6 legalef. que '" pudieran ejercer. 
Décima Pttllllf'a. Subcontntilclón. La ·suprema Corte" manlnesla que no aceptara ta &l&ontrataáón para el ctM11pimlento del objeto de esta a:ritrataáón. 
Para lo& sedo& de esla contratación, se entiende por subcontrataáón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra per$Oll8 ffsica o jurldica, la ejecución parcial o tolal del objeto del contrato. 
Dkltm .._..._ RupoosáHidad ClvlL 8 "Pre<ladorde SeMáo&" reG¡lOlxJerá por los dallo&~·""~ a lo& biene&enposesión oen propiedad dela "Supremaeone· oon motiYo del cumplimiento alolljelodeesteeontrato,""" 
cuando no exista negigenáa. La reparación del dano consi&tint. a ele<:d6n de la 'Slprema Corte", en el restalllecimien!o de la &ituaáón anterior, cuando elo sea posilJle. o en el pago de dallo& y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya ligar. 
Dicima Ten:era. lnlnnsrd51111dad de los derechos y olllgaclonos derivados del presente conlrilto. 8 "Prestador de Servicios" no podrá ceder. QRNM, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a fZNar de otra 
peN;ollá, fillial o mollll. lo6 detodl<W: y ollllg&dotteG que de/IVl!li del li/"""1ú! oolllf!lll>. Clll1 elu:eptilll\ de lo& delt!diO& de lxJlj/o, cort -At:ióh pie\Aa y e.<j¡re&I de lil "SUptetM Corte". 
DécílTa CUal1a. Dll -'*' a la transporencia y de la protecdóh de dalm ......,......_ Las -Partes" reconocen que la irtOflllación contenida en el prl!M!nle contralo y, en su caoo, loe entregables que se generen podran .., 
"""""P!ibletide cla6ificarse canore&e1Vad0& y/o confidenciales, entérmínO&delo&arUcui0& 106, 113y116 dela LeyGen.....cde Traneparencia y Acoeooa la JnrormadónPública, ,,.¡como 98, 110y 113 de la Ley Federal de Tranoparenáa 
y AccmoalaWomtaciónP>lbli<aB·Pr~de~s..obli~aoo~ar.':;,,.,es,.11,,,..,,,,,pm?!!i-S!lla~delll~deb"~aa.te·o l"l"!)3D!!!trie!golal'!t..~desu~. as1°"""~"· 
oonlOfllle a las di&posiáones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a ~ien no tenga derecho, documente&, registros, imágenes conllal!cia•. esladlaticas, repones o cualquier otra información clasificada como reoervada o 
contidenelal de le que tenga conoamiento en eierciao y con moliVo de le pre61aaón de servicios. 
Los trabajos ejecutados. total o paráalmente, e&peáficaciones y en general la información que .. encuentre en el lugar de su ejecuáón o que se hubiesen ontrogado al "Pre&tadllf de Servicios· para cumplir con el objeto del presente 
oorilralo. soo prqiiedad de la "&Jprerna eon..-. .,.,.. lo que el ·p....noor de SeMcios' se olllioa • ~ a la "&lpr\lma Coite" el material que .., la huble&e ll<Oll<l<cionado a9 oomo el material que llegue a realízas. ~ a 
abolenel5e de reproduartos en medio ele<:Cr6nico o lfsíco. Oe conformidad oon lo e&lablecido en el atlfculo 59 de la Ley General de Prclección de Datoo P<nenalec en Pooe6ión de Sujel06 Dt:iigadoo (LGPl:PPSO), el "f>reQador de 
Setvicios" nt.me el carácter de encargado del tratamiento de fo& d.at0& personales que tenga acceso ron rnotJvo de la docomertaclón que maneje o COhaZca al deNltollar Ja& adMdades objeto del presente contrat°' aal romo kM, 
rewltadoo obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de deciáón &Obre lo& datos personales. lo& dat0& personale6 que recabe el encaigado""" única y excb;lvamente para el oumpimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de SeMao&" &e obliga a lo siguiente: 
a. A-erse de 17atar lo& dat06 personales para finalidades distil!tas a las autOOz!ldas por la "Suprema Co<le"; 
b. Guardar coolldencialidad y abstenerse de tranofenr los dato& peroaiales tnltadoo, 801 como irtormar a la "51.!:>rema Corle" cuando ocurra l.WlO wheración de loB miomos: 
c. Elmmr y deVoNer lo& dalo& personales objeto de tratamiento una ve:z cumplido el presente contrato, y 
~' No .wrornratar-ruos i¡w OOJlli<¡YelJ a tratamiento Je daW5 perS<11aleo, en tlim11nos o.,; articulo 61 .i.. la LGFDi"PSO: 
Déc:I- Quinta. - del conlnto. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera uniateral, el presente rontrato &in que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de SeMcio&" deje de 
cumplir cualeoqulera de las obligacione>; que asume en eote contralo por C8Uli8S que I• """º imputableo. o bien, en caso de....- objeto de embargo, huelga .,..,,lada, concun;o mercantil o liquidación 
Anlesde dl!dararla "'6oi<!n, la "SUpema c.one• noti1ieará por esmolas causas ~al 'Pfeslador de servicios" en su clomiciloseflaladoenla dedaraá6n H.Sdeeste instrumento, eon quien en el aetoae enctJl!lllle, ctorgl!ndole un plazo 
de dnoo das Mbf<,G para que manll!o6le lo ~e a su derecho convenga, aneu 106 documentos que estime convonienle& y aporte, on su caso. las pruebas que "61>ne petlfnert.es. Vencido ese ¡.la¡?o el ór¡¡ano ~de la "SUproma Qirte' 

delemtinar.I sobre la procedenda de la rescisión, lo que se oomuniari al "Pres/ador de SMidos" en su dornicilo senalado en la dedaraáón 11.5 de este instn.tmellla. seran causas de rescisión del presente ínslrunertto conlradual las siguienllls: 
1) Si el-Prestador de SeMcio&" ouopende la entrega de lor. biene6o la pre4llaáón de louervlc6 &ellalado& en la d!uwla llrimera del pre5ente contrato. 2) Sí el-P"'61adorde SeMáo&" incune en lal&edad total o parcial r1!6peCto de la lnfonnación 
prnporáonada para la - del presente conlrato. 3) En general, por el incumpimienlo por parte del "Preslador de SefViciog" a ouales<l'Jiera de la& cügaámesderivada& del presente cootrato. 
Dkirlla hxlll. 1111_.io do --Ión dol c-.to.,......... •la..- B oontr!lto podrá - portetmínado, 111 ~entanie fJU olljeto o bien de manera antíoipada ouondo exiolan """"""ju<lilicedn, de orden púbi<:oo de 
interés general en ténnioo& de lo previsto en lo& articulo& 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración Xl\/12019. 
Décimo 6éftarl1L ~ón te...,aral del c-Las "Palles" acuerdan ~e la ·suprema Corte" podr.I, en cualquier momento, &U&pendertemporalmente, en todo o en parte el objeto materia de e&le contrato, por causas ju«~ 
sin que elo implique w tetminaciltn def111itiva v. Pof tanto. el presente oonlrato podrá continuar produciendo todo& su& efectos leRale6 una vez deoaoareáda& la& cauoas QUe motivaron dicha iU&l)ell6ión. 8 procedimiento de r;u&pen6ÍÓn 
se regirá por lo diopueslo en el articulo 150 del Acuerdo General de Admini&tración XIV/2019. 
Oiclna Octava. Modlllcacldn del contrato. Las condiciones paetadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en ténninos de lo prevista en los artlculos 13, fracc.i6n XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Admini6trllción Xl\//2019. 
Décima Novena. Admlnlslrador del contrato. La "SUprema Corte"~ a la persona titular de la Gasa de la QJlüra Juridica en Mérida adscrita a la Oirecáón General de Gaoas de la CJlura Juridica de la "Sopmna" Corte", cano 
"Admfliolradora" del pre91!1'1!e oontrato, quien oupeMsará su estricto oumplmiento; en conseooencia, deberá reM9ar e il,_,cionarlasadMdadel;que desempelle el "Pr~ de Senliáos", asl cano girar las inlilruoáooesque oonsldere 
oportunas y verificar que los &eMcio&, objeto de este contrato, cumplan oon las ~ 6ellalada& en el presente instrumento. 
Asirntsmo, la Directora General de Ga5'I$ de la Olltura Juñdioa de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Admintslradora", lo que irtormar.ln por escfllo el ·Prestador de Serw:ios". 
Vigésima. Resaluclón de ,,_erslas. Para eledo de la inle'J)R!laáón y oumpliniento de lo Sipulado en este in61nJmento, el "Prestador de SeMcio&" &e oornde expreoamente • la& deCÍ61"""6 del Triix.tal Pleno de la ·suprema 
Cl>lle" rehllficl3tldo 1!11 rorrttá ex1>1~ a ~kjUiet otto IU!!l'o q<Je el! laf6i1 tM; tlO tlolttici&o o Veéildád, tl!ll¡jált o légáll!lí ~ !elíef, de !Xll1follhídád eoñ lo llidll:allo 11111!1 Mrl:Ulo 11, llllcát!tt XXII de 13 Ley OlgNllcá del Podef Jüdlcilll de lá 
Federación. Las ·Partes' acuerdan que cualquier notificación ~· teng¡11 que realizaí$e de una part<! a o!ra, se realizará por escrito en el domic:ilio que ha senalado en las declaraaones 1.4 y 11.5 de e&le instrumento. 
Vlgisln11 Prlmora. Lagloladón aplk:altle. El acuerdo de Voluntades prew.to en este inruumento contractu31 se rige por lo díGp!Je$1D en la Con91itución Polllca de lo& E-Unidos Mexicanos, el Re¡¡lamento Orgánloo en Materia de 
!lrlrnln'.sl!adó!l de laÓtlp'~• Corte d!! J!JSici.! d" la Nedár., "' -~.C!JJ!!>lo Ge!leml rle A.-Jrninis!ració!l YJ)l.@1 !1' . y"" lo "" "'"'""'º "'1·es!os por el Cádi:¡o °"" ~"'31. Cédl!IO F..tesl et.. Pr.ocedim""1!ct CMl.e!, !;>Ley G"""'3!.de °"""" 
Pef'E<lllales en Pooesíón de SUjetoo Obligados, la Ley Federal de Presupuei;to y Respon&abiidad Hacendaría, ey de Respon&ab~dades Administralívas y la Ley Federal del Procedimiento AdminiWotlvo en lo condueente. 
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pODE.R JUOK:IAL DE W\ Ff:DEA.4CIO.Pll 
tur1""V.c:.ttT! CE JtJsnc;:1.°' lA :ii.a.e;oN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO suAREZ No. 2 COL CENTRO OELEOACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.95020~P5 

CASA,..DE CULTURA JURIDICA 
DE McRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 5-4 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
!/!ERIJA, YUCATAN 
Tel 554 113 1000 9"18829 
Mali: ccjmerlda@mail.sc;i.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 13-40 
COL. JUAN ESCUTlA, C.P. og10, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7863 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6. CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 5293815535419299, 5564 3209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2410312022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. 

Pos. Clave Articulo Cantlaaa 

20 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/002/2022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Unid• Descrh:iclón P. Unitario 

SER MTTO. AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO MER 16,453.00 
OBSERVACIONES 
Requerimiento Técnico S~ndo Evento: 
M.A.A.08 MANTENIMIEN PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
Pl10-TECHO, MARCA PRIMtJvCON CAPACIDAD DE 60,000 BTU, CON CARACTERISTICAS 
EL CTRICAS 220/2/60, INCL E: MATERIALESE MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO N SITE 

M.A.A.09.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. 636.000 BT'~.JX'RCA 
TRANE MODELO CONDENS~DOR 418536A1, MODELO EVAP RADOR 4 B536A1 
TIPO MiNI SPLIT CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL s1sTEMA 22012/60. R-410A, SOLO 
FRIO. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA ESTANTERA COMPACTA. 

M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. (24 000 BTUA MARCA TRANE MODELO 
CONDENSÁDORA14TXK5524~AARMODEL.:O EVAPOR DOR 4MXW5524A1AA TIPO HI 
WALL CARACTER STl~S E CT ICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN REA SITE 

M.A.A.13. 1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPUT CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. (60soo BTUb MARCA TRANETMODELO 
CONDENS~ORA 4TT~4060L 1000AA CON E APORA OR TIPO PISO- ECHO 
CARACTER s¡1cAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 22012/60. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN REA DE ACERVOS DOCUMENTALES 

M.A.A.13.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. (60~00 BTUbMARCA TRANEtMODELO 
CONDENS~ORA 4TT~4060L 1000AA CON E APORA OR TIPO PISO- ECHO 
CARACTER s¡1cAS EL CTRICAS DEL SISTEMA220/2/60. (R-410A) P.U.0.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN REA DE ACERVOS DOCUMENTALES 

M.A.A.13.3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. (60~00 BTUbMARCA TRANETMODELO 
CONDENS~ORA 4TT'.};4060L 1000AA CON E APORA OR TIPO PISO- ECHO 
CARACTER s¡1cAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN REA DE ACERVOS DOCUMENTALES 

M.C.A.A.03 SUMINISTRO DE TARJETA ELECTRÓNICA PARA CONDENSADORA DEL 
CONCEPTO M.A.A.09.02 INCLUYE MANO DE OBRA. MATERIALES. EQUIPO Y 

lmDorte Total 

16,453.00 

CONTINUA 

Fo<h• de lmprHlon: 07l04/2022 14:12:56 
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CONTRATO SM'l..l'tCADO 
DECLARACIONES 

L-1.a SUpremo Coite de Justicia de la Nación, en losuculvo "Supmna CGñr" por conducto de su,._..... para los metas de elle instrurnltM - -= 
U ... Bl el ft-.OOljjll/lodepl>IWlb def Poder JlJdititlldell FedeflllSOI\ el1-de b~ e11 ll61111fí:tbl94 délll On'W.Wlt Poltill! de ll68llllllatl.Wllll Miócll'illiall)'I', ll*tión ~del!. Ley C1l)Mll:ll del POde( .wítlaldelll Fedef3tillt. 
U.- La pl8SMll8 contralacón reaízada medlantB ~ dÍl8Cla fut> """"1ladll por la titular de la caso de la UJltula Jurldica en Ml!nda, de confrJfmidad con lo p!INÍSID"" los ank;ulos .f.:J. fra=ón V. 46, !15. Y6 y 97 del A""""*> 
General de -i.stJacón XIVl2019, del Catnilé de Gobierno y Admi>isl13dón do la Sl.f>IBma Corte de Jus:ida de la Nad6n del siete de r.oióombm de das mi-· por al que se regulan los pmcedimittntos pata la ~. 
~-yde~deb"""'5ylaoot!llat>Dór.~cbas, J1 pJestaciónde-~porlaS~/1!ll'laGa!la'*"."-'.tkiado.li.Nadán(,,_aJeffÍD.~de .ldmioistl3dácXlll/lOt9) 
u,. La titular de la casa de la CUitura Jurldica en Mérida, !!&a facultada para suscribir el presente instrumento. de confonnidad con lo dispuesto en el artfculo 11, pénafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVf.1019. 
U.-Para tildo lo r-con el presente contrato, setlala como su domiciio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez ntimern 2, colonia Cent11>, atcaldla OJauhlémoc, OOdigo po6laJ 06060, Oudad de México. 
1.5...La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 2233310180010001, Partida Presu!>Jeslal 35201, de<ülo Gasa dela OJlura Jurldica en Mérida 
l..S-des.Mdos".....in.sta bajollf-de dedfvonlad, por conductodesu~logal-: 
1.1 ... Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenlil con la inscnpáón en el Reg16tro Púbico del ComerCIO correspondiente. 
11.2.- Conooo perfectamente las especificaciones técnica6 de lo& servid06 requeridos por la 'Suprema Corte' y cuenta con los element06 técnicos y capaádad """"6mk:a necesario6 para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjUdicadón de la presenle contratación, no se enruerba inhablitado oonforme a la regulación aplicable a los Poderes E)e<:ulM>. LegiGlatiw y Judicilll de la Federación para aelebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en rnnauno de lo6 supuestos a que se refieren los artfcutos 62 fracciones YN y XV1 y 193 del Aruerdo General de Administración XIV/2019. 
llA... Conooe y"°"""' sujetarse ft lo previsto en el Acuerdo General de Adminimllción XIV/2019. 
11.5... Para todo lo reladonado con el presente contrato, seftala como su domicilio el indicado en la car.ll!Jla del presente instrumento. en el apartado denomilado "Prestador de Sefllicios". 
a- La •supiema Corta" y ef "Prestador de Servidos". a quietws de -· conjUnla se les ldenlillcani corno las "Partes" declaran que: ª'"' R"""'"'°"'' mduarr1"'lle'l8 pet1i0tliilidal jtllidi<a OJfl'i!- Q11e ...,,_, a 18 -....on Jtt,..,..,.-ite t"'1lunmtu J ltldl.,"ieslon que- !ali..,,,..,._~.., ltldlicefo Ot1lre dlló6.., qr.;~ a k'6 Jtm"'*"6 •td""'°"" ""los 
antecedente& 1.4y11.5 de este m.trumento. 
llL2..- las "Part5" reconocen que la carátula del pre&enle contrato fonna parte integrante del presente inmumento contractual 
11.3.-CGnocen el altanee y contenido del presente controto. par lo que estiln de aeueldo en 10moterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PrlmtrL condiciones 6-rales. 8 "Preilador de SeMcios' se COfllllíOOJete a prOIJOícionar I06 seMcios desairo;; en el presente instrumento y resjlelaf en todo momento el objeto, precio. plazo y oondiciones de pago se/laladiM; en la 
caratula y la& cláusula• del presente instrumento contrato, durante y hasta el Cllllj)limiento total del objeto de este acuerllo de vola1tadea El pago sellalado en la pr....,,te cláusula. cubre el tolal de los &elVidos contratados, por lo cual la 
"SUprema Corte' no tiene obligación de rubnr ningOn importe adidonal En ca<0 de qua ttl vencimiento de los ptazo.; '"'11aladoo ""el pl-.le Con/mio .., Ubiquen "" un dla inhábS. ttl plazo ~ ll!CMer.Í a/ dla háb~ inmediato tlÍ{Jl.Íltll'Ja 
........, .. ...........,. ...,. rlllllur loe llllllOS rffllllCtiy01. Para eleao. filoaleo el "Prellador de SOIViao.' deberá -tarta o lat racruraa o comprobarrte r~lvo a nombre de ta ·aiprema corte• eegún oonlla en la c6dtJlo de 
ldentillc8ción flecal. expedida por la Secreta~• de Hacienda y Ccédito Púbico con el Registro Federal de Cllntribo)'Ollle& SCJll50204Q'5, Indicando el domicilio &et\alado en la declaración 1.4 de ..ie instrumento y derná& requlsit¡¡s fl&cales 
a ~ haya lugar, copia del instn.mento contradual y copla del documento medme el cual fueron recibíd06 a entera satísfaoción los sen-idos contratados. 
Las "Partes" Cllmlienen que la "Suprema Corte• podnl. en cualquier momento. retener los 1>8gos que tenga oendientes de aJbrir al "Prestador de SeMdo&". en caso de que este llllimo lncumda cuales quiera de las ob119ac.lones Dadadas 
en el presente instrumento contradual. 
Tortera. Penas comrenclonales. Las penas COIT\'encionales seran determinadas por la •suprema Corte'. en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de lncumpllmlento de las obfigadones pactadas en el Instrumento COfllradual y de sus anexos. la ·suprema OJtte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los sellllcios (sin 
induir IVAI que no ae hayan recibido. o bien , no se hayan recilido a entera &aticfac:ción de la "SUl"ef1la Corte". De exiafir incunplimlento parcial. la pena ae ajutitará """'°'donalmente al pon:enlaje incumplido. 
En caoo de que no ee OCOl'gue prórroga al "Prestador de Se!Wio&" ~al cumpliniento de lo&,._ eolllblecídos en el contrato, se aplicar;! una pena convenc:icmll por aira- que le oean ~en la entrega de lo& biel5, 
prestación de los seNidog o en la ejecución de los trabajos, equillalente al monto que resule de ,.Picar el 1 pordento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los selVidos no pr""1ados o lo& oonoeJios de 
trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Sí las penas convencionales rebasan el porcentaje &ellalado anleficlmlerre. ""iniáará el procedimiento de reoáo;aón del CX'111rato. 
La~ jlf!l18" flOtl/¡!h del;éOO(a/5'! de IOS lnOlilos IJl!lidiehte& de Clblit pot polte de lo ' SUplema Colle" al "Pte51addt di!~ Y. de 6'!t hl!tMaliO, ihQtelWidO $lJ lilllhlb a la TeSoh!tla de la 'SUph!tna Coite". 
cuana. Manto del conlnlto. El mMto del presente contrllloes por $90,-424.00 (NOllenta Mi cuatroa..-VeintiOJatro Peoo&00/100 M.N.) mául 16"4 del lmplMsto al Valor Agregado, equivalente a $14.467.84 (Catace Mj Gualrocíenta; 
Se6enta y Siete Pe&06 841100M.N.)1"'61Jftando un monto tola! de $104,!!91.84 (Oento Olatro Mü Ocltocieitoo N"""""' y U1Pe&06841100 M.N.). 
Quld:a..l..t'lPf de--delm..sOIVlck>sy-de-- ·e--de·&.ruci0&" .debereeli:?.arl9 ~!M!.""""'icia, ol¡j-Md"'"6!e "°"""""' ..,¡,,,.s;¡¡!Jl..,..esdo!!-jci!ÍIJI!: 
cale 59 nl'.meroo 454 y -458 por 52 y 54. Col. Gentil>, Mérida, Yucatán, con un precio por &eMdo de 536,870.00 (Treónta y Seis Mil Ochodento& Setenta Peoos OC\1100 M.N.) más IVA por el prime< evento, de $16,453.00 (Cl- MI 
Cuatrocientog Onruenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) más NA por et segl.fldo _,fo y de $37, 101.00 (Treinta y Siete MI Ciento U1Pesos001100 M.N.) mas NA por el tercer evento. 
Sota. Vigencia del conlnto y plao do pruádón do los -os. Las "Partes" conllienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 11 de abri de 2022 y hasta el 17 de octubre de 2022 
El "Preelador de SeMci<le" se compromete en preGtar los!lelVicios conlom19 a lo t!loUienle: 
Edificio casa de la Olttura JtJr1dica en Mérida, Yucatán, lo6 dlas del 11 al25 dd mes de abril de 2022, del 01 al 15 del me& de jlAio de 2022 y del 03al 17 dd mes de O<llt>re de 2022. 
A la tenninación de la vigencia de esta contffitadón, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los &e!Vicios padado en este cootrato únicamente podré ser prOllDQado por causas plenamente j-. previa presentación de la sdidtod respedi\<I. antes del vendmlento del plazo de ejecución. por parte del "Prestador 
de SeMdos" y su aoeptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del seMdo. materia de este instrumento contractual, no sea poslJle por causas imputables a la "SUprema Corte", esta se realizar.! 
en la fed1a que por .,..,,;to le sellale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servidos". 
Sépllma. Garantla de cumplmlento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169. fracción U, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admlnistradón XIVf.1019, se excepbla la presentación de la fianza corno garantta del 
cumpliniento del comato. toda vez que el monto del presente oonlnlto no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaizará en su totaidad de manera poslEfior a la prestacoón de los servicios. 
'OtcbfW,' hgos ert oaeso. T rlltlrtdb6e de - en exceso qoe ha~ tedbiclo et-.io.-de 'Se!\>icios" . ....,. debera retr""'l!lllf lat< tatl!idades ~en ex""'"1, 1T1áf. b!; intereses que ""calcuiar'dl !XWlloone a una tasa que ...-.; igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lngreoo& de la Federación como si se tralara del supuesto de prórroga para el pa¡¡o de cn!dttos fiscales. Los cargoo se calcularán sobre las cantidades pagada& en"'"'''"" 
en cada C850, y se computarán por dla& naturales;, desde la fecha del pago al -Prestador de SelVidos", hasta la fecha que se -n efectivamente les cantidades a disposición de la "SUprema Corte". 
Novena. Propiedad lnb!lectual El "Prestador de Servido&" a&Ume ltlllllrnente la re<ponsabilidad para el caso de que al prettar los servidos, objt!ln de e&le contrato. Infrinja derecll06 de prupledad iltelectual y por lo tanto ibera a la 
"Suprema eorte• de cuat:¡ufe1 responsabilidad de caracter ava. penal, flQc¡J, de marca lndu•trl•I o de cualquler oua lndole. 
Asinismo, se precisa que eslá prohibida cualquier repll>ducción parcial o t«al, o"'° dislilto de la dOCtM!lenlación proporojonada por la 'SUprema Coite", con mclivo de la preQ;ición de lo& &elVicio& olljelo del presente conlralo. 
llicllJa, ..,.ld•leftcla de rolaclón laboral. EJ ' P1oatador de Servicio&" como emp1..-10 y "811ón del J>ef"°""' que ocupe""'ª el cunplimlento del preaente contrato . ..raen todo morne~to el único responsable arte ou~ trabojadole& de 
todao; las obigacionet; que"" derillen de las dilpooiciones laboral5 y den!;k onlenamiento5 en ma1eria de trabajo y de ~ridad social. por lo que respondeni de todas las redamaciones que sus trabajadora ptesenten en .u contra o 
de la "SUprerna Corte•, por tanto, eote Afio Tribunal quedará relevado de toda te!IPOI tmbíldad en tal eenlído. La ·~a Corte" eotará facultada para requerir al "Pn!slador de Servioiml' los comprobonteo ele al!fíaotón de """1Jabajadoree 
al IMSS. a&/ G01nO lo& comproberrt .. de pago de la• cuotea al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caliO de que altJJno o ataunoe de lo& trabaiado<ee del adjudicatario, ejecut<n o protendan ejeootar atrooa redamoo!M en contlll de la 'Supmna Olfte', el "Preelador de 6ervici06• deben! reembol&ar la tollllídad de lo& gast0& que 
erogue a "SUorema Corte'. porconcepodet/8Slado. vit!tlma ho!;pedaje. lrBl1sXlrtlción. alimenfo6 ydernáalnlwentes. conelfn de acreditar ante la autoridadcamoetent..queno exi&te relación laboral alguna con bsmi6mos y deslindar 
a la "Suprema Corte' de cualquier tipo de reoponsabiidlld en """ sentida. Las "Partes• acuerdan que el rnporte de loo l'l'feridos ¡¡aifDs que se llegaran a ocasonar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las !aduras que se 
enaJer\llen pendientes de pago, independientemente de la. &CClones legale6 que se pudieran eícrcer. 
D6clma 1'11mora. Subconlnltaclón. 1..8 ·suprema corte' manifiesta que no aceptarit la sibcon!ratadOn para el Cllllpliml<!nto del objeto de esta contratadOn. 
Para los el'ed06 de eota contratación, se entiende por suboontratacíón el acto mediante el cual el "Preslador de SeMcios' enccmienda a otra"""'°"" física o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Diclma Sogunda. 11e....,1lállldad Clvll. 8 "Prestadorde SeMc:ios" r~ porlosdal\06 que9"causen a lo6 bleneun poseoión o en prolJiedad dela ·suprema Corte' con motivo del cumplimiento alolljelodeestet:Ol1trlllo, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dafto consistirá, a elección de la ·aiprema Corte". en el restablecimiento de h situación anterlor. cuando ello &ea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con indepen- de eiercer 
las acdones legales a que haya ligar. 
Dki1111 Tercera. intranslri5Mdad de los dettchos y obligaciones derivados del presenlll c- El "Prestador de Servicios' no podra ceder, lfllMlf, transferir o afectar bajo cualquier titulo, pan;ial o t-..ente a lava" de olJll 
~ fiSk:a o mo181, lot detédlotl y ollllgaciollég qlJe dellliel1 del flleCl!llte OOlll(!lll>, cllll e.iu:ejlcillli de lo& dél- de bOlllo, con aulolll'Adóh jllei/lá y expiet;! de 11 "Süpfe/tl3 Corte". 
Decina cu..rta. Del fome- a la lnnsporencia y de la llfabtccióh de - pebCINlles. Las -Partes• recottoGen ~ la irtormadón contenida en el prsen1e contrato y, en su caso, lo6 entregables que se generen podran ser 
SU&Ceptible6 de da&lficarse comorewvad0& y/o confidenciale6, entérminoGdeloo artfculo& 106,113y116 dela Ley General de Tranoparenciay Aco:esoa la lnfonnadOn Pllblica, a&/ como98, 110y 113 de la Ley Federal de lfl11161li9rencia 
y Ao:esoala lnfoon . .,;ió•tP.lblira.B·Presl2dorl.le SeM~ . ... ~_,u.,~_,,.-oornpnJmP'..anle.~deles~dela"~aO:l!l.e' o.POf>ll!IP' en ries113laL~d.Y.!deru~as! cat11Ja..~e. 
conforme a la& disposiciones aplicabl.., de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, reglt.tros, imágenes, conllancia•, l!'itadlsticas. reportes o rualquier olla información clasificada como re....vada o 
c:onlidendal de la que tenga !Uloamiento en ejerctCIO y con molM> de la preslaaón de servidos. 
L06 trabajos ejecutad06, total o parcialmente. e&peeificaciones y en general la info1Tnadón que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "PretladOf de Servido•• para cum~r con el objeto del presente 
oonllalo. son prn¡iiedad d& la ·&iprema Cor!.,.., por lo que el "P"'61adof d& S..Mdc5' se oWga a dev<lMlr a la "SlJ¡)rema Cort<I' el malerial que .., I& ~ proporáonaOO aá romo el material que llegue a realizar. ~ a 
abolenerse de reprodudtlos en medio electrónico o ff&ico. De conformidad con lo establecido en d allleulo 59 de la Ley General de Protección de Oatoo. Personaleo en P06efiión de S\Jjetos Obligad05 (LGPCPPSO), el "Preotador de 
Servicios" "'"""e el cat:!cter de encargado del tratamiento de I06 daos peBOOafeo; que tenga aa>eso con motivo de la documentación que maneje o conazca al det;arrolfar las aclividadM. objelo del pre&ente cootrato, a&I como loe; 
resultad"" obt<onido&, por lo que no tendrá poder alguno de deciáón oobre loo datos personales. Los daloo petSOriale& que recabe el encaq¡ado son única y exc::bivamente para el cumplimiento del objoto del P"""'nte Contra1o. En ese 
sentido. ef 'Pre- de SeMaos' se obliga a lo siguiente: 
a. Abste!ierse de tralar los datos personales para finalidades~ a laG autorizadas par la "Suprema Corte"; 
b. Gl.Wdar rort'tdencialidad y abotenerse de tl'llntlferir los dalo6 f)el1IOl1ales tllltados. MI como irlonnar a la "Suprema Corte" cuando ocurra 1.111 vulneración de los mi!mOB; 
c. Eliminar y deVolver los dalD& personales objeto de tratamiento una vez cumplído el presente contrato. y 
.t. NosW<X>rrtratar,.,,->'idosque~tftratam1et1toJetlatusJ>efSd1""'5. CÍlliln1talD5.retart1wloo1 .kla LGl'DPPSQ 
Dklna Qulnla. Rescisión del conlrlto. Las "Partes• aCf'.ptan que la ' SUprema Corte" podr.! rescindir, de manera unialeral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestadof de Sl!Mcios' deje de 
cumplir cuale!iquiera de las ol>igaciones que ast.me en este contrato por C!iU68S que le sean impulables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga e.ialada, coocun;o mercantil o liquidación. 
Mies de declararla reod!ión, la "SUprema Cone" notificará por esatolascausas ~ag 111 "Prelladorde seMci08' en su domidlosenalado enla dedamciOn 11.Sde este i151Jumento, con quien en el acto se enruentre. acrgl!ndoleun plazo 
de dr.:o <fas hables para quo manll!este lo que a su derecllo convero¡¡a. an""" los documentos que e<ttne canvenientes y lljl0!1e, en su caso, tas pruellas que estime pertinentes. Vendclo...,, plazo ol ór¡¡ano co~ de la -suprema a.te• 
determilar.! sobre la p-ocedenda de la rescisión, lo que se COlllUflÍC8lll al "Pn!stidor de SeMcios" en su domiciio se'lalado en la declaración ll5 de este ilSlrume'1to. Seran causas de rescisión del presente io61nntmto contradual las siguientes: 
1) SI el ·Prealador de SelVicio&" &U&pende la entrega de los bieneo> o la preetacíón de loo oetvicíoo sefialadog en la cli!uoula Plim<lll del presente contrato. 2) Sí el ~dor de SeM:íoo' il'o(.Urre en falsedad total o parcial re&¡>edo de la l:lfurmadón 
_.,.,,_ para la G1!!lebración del presente contalo. 3) En general, por el ÍlCUITiflllnimD por parte del 1're&lador de SeMdo&" a~ de lato. iügadories detMlcla& del presentl! contnito. 
Otcin. -· ~ de terminKión .. .-ato dlwraOll • la NClwi6n. El contrato podré clanle por termínado, al cumplimentarwe ou obí«o o bien de manera antioipada ouondo exi.an causas iullific9das, de orden púbico o de 
intetél< genera~ en términos de lo previóto en loa artlculos 153, 154, 155 y 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dédlno llipllnw. Suspensión ta"1Hftl cW c-.to. L"5 "Partea" acuerdan que la ·suprema Corte' podra, en cualquier momento, ..,_.dertemporalmente. en lodo o en perte el objeto materia de este contrato, por causa& juotificadac. 
sin Que elo ÍfnllfÍQUe su terminactón defriitiva v. por tanto, el presente coNalo podrá continuar produciendo todo& .us efectos leQale& una vez desaparecidas las causas oue motivaron dldla .u~. 8 prooedimiento de auspengión 
se regir.! por lo dilpueslo en el articulo 150 del Aruerdo General de Aaniniolración XIV/2019. 
Dklma 0ctav .. Modillcack)n del conlnto. L.as condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modifl1lilci0n en términos de lo previsto en los astlculos 13. fracción XXII y 146, fracd6n 1, del Acuerdo General de 
Adminlstración XIV/2019. 
Décima -ena. Admlnlslrador del conlntQ. La 'SU¡irema Corte" des9>a a la ~ titUlar de la ea.a de la CUlUnl Juridica en Mt!rida adocrita a ta Drección General de ca ... de la CJltura Juridica de la "SUptema" Corte", como 
' Administradora' del presente contrato, quten wpeMoará .u estriáo rumpimlento; en OC>mleCUellCla. deber.! revi$ar e~ laudMdadesque desempelle el 'Preoeadorde Setvidoo". a&I como girar las in51luodone1¡que con5idete 
oponunas y verifi<ar que loo servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especilicaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Do rectora General de casas de la OJltura Jurfdica de ta "&iprema corte• podra 511$lltUír a la • AdmintWadora", lo que irtormaran por escnto al "Prestador de Servicios'. 
Vigésima. Resolución de ....-erslas. Pa"' etec:to de la inlerprmción y rumplimiento de lo est!pulodo en cote inolrumento. el "Prestador de ServlciO&" se somele ""1lf'e&amente a tas deci&ione6 del Tribooal Pleno de la "SUprema 
Ollle' reñlititlatldo e/I lollM dl>fl!U a ctJlllqülel' olio !Uelb qUe et\ llllln de ll!J 6oftlltlllo o VedlldU. teolQáll o lle¡lille/I a !ellel', de !lDl1fofll1id~ 1!<>11 kl llitlieMo el1 él MIWlo 11, flatciO~ XXII dé 18 Ley Ofgénlcll ~ Pod!;f JU<fk:W de t:. 
Federación. Las -Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengll1 que realizarse de 1.113 parte a otra, se reaizará por escrito en el domiciio que ha senalado en las dedaradones 1.4 y 11.5 de este instru-nento. 
Vlgisimll l'flmlQ. l..e!llSbdón aplalile. El aruerdo de voru.- previ!;lo en este instrtmento cootrar:t1J31 se rige por lo dispuesto en la Conslilución Poltica de los E-Unidos Mexicanos, el Reglamento Clrgániw en Mataia de 
Administración de 13. S<Jproma C.orte de Justicia de ta Nación, et "Acuerno Ge!>ornl. de 'lt:tntlnis!raciófo XIVl201 !I'. y.., Ir:>"" Pf"'-'Í!llD "" estos por el·CódillP a.;! Federal. Código Fods<al de Pr.ocedtnie!1fns Ci•itt.es. 13. le\• G"'1e!3ldl! DafJJs 
P.....,,,ales en Posesión de sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupueéo y R~ilidad Hacendaría. la Le General de Re.4Jonsabildades Administratívas y la Ley Federal del Procedimiento AdminiWativo en lo conducente. 
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pODU, JUPICIAL DE. t.A ff.OEA4CJON 
~1Ao:ltll: ~ )'J5nc:Ace: LAJtACl(JN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .c. SC.MIS020~PS 

CASA,..DE CULTURA JURIDICA 
DE McRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLOl>IA CENTRO, CP 97000 
t..-ÉRIJA. YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000exl1829 
Mali: ccjmerlda@w.ll .sejn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL.S. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA. 5293815535419299, 5564 3209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/03/2022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. 

Pos. Clave Articulo Cantl<IA<:t 

30 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/00212022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

UnidM tl411scrlcclón P. Unitario 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS "MDSTI S.A. DE C.V." SE Co~rROMETE A CUMPLIR LAS 
ESPECIFICACIONES GfNERALES, NOTAS IMPORTANTES T CNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS. AS COMO LO ACORDADO EN LA MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO 
COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos de mantenimiento, después de la presentación del comprobante fiscal digital por 
internet ~CFD~ correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acompa ado e la documentación requerida y la carta garantla que entregue el proveedor. 

1 ¡ Plazo de los servicios: 15 dlas naturales. 
2 Fecha de inicio: 01 de julio de 2022. 
3 Fecha de fin: 15 de jubo de 2022. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 
federales que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO. AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO MER 

SER MTTO. AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO MER 37, 101.00 
OBSERVACIONES 
Re~uerimiento Técnico Tercer Evento: 
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 4.0 T.R. (jB~OO BTUkMARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TTB3048~ 1 OOOC MODELO E A ORADO 
MCD048D1POAA TIPO FAN & COIL CARACTER STICAS ~i:CTRICAS DEL SISTEMA 
22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SAL N DE USOS MULTIPLES 11 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. (J6.000 BTU) MARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADOR 4TTB303~1000C. MODELO E APORADOR 
MCD03601POAA TIPO FAN & COIL CARACTER STICAS ~i:CTRICAS DEL- SISTEMA 
220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SAL N DE USOS MULTIPLES 11 

M.A.A.03. 1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 4.0 T.R.J48,000 BTu¿ MARCA TRANE, MODELO 
CONDENSADORA 4TTB3?:4BA1000C rcoDELO VAPORAD R MCX54BG10RAA TIPO 
PISO TECHO CARACTER STICAS El §¡TRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C,T. EQUIPO UBICADO EN SAL N DE USOS MULTIPLES 

lmnnrte Total 

37,101.00 

CONTINUA 

Fe<ho d1 lrropr .. 1ón: 07!04l2022 1-1:12:55 
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CONTRATO~ 
DECLARACIONES 

L-1..a ~Coite de JIBtlda de .. Nación, en lo sucesivo "Supmna Coo11!" por conducto de su...,._..... p¡in lc>s efeclo5 de esta - ~que; 
u,a .r n-organo~def Plldel Judltw de 11 Ft•d•111tiolt\ e1HM!li111l$de kl diSj>UeSIO ett lbl! Milifot94 delll Contlll.tlóll Pttlieí!I de loQ Emd()I; u~ ~V1'. ll*Mi 1, de 11 Ley~ dd POdel' JUdit.illl c1e 111 ~ 
LZ.- La prasenlB contratación 181Jí1ada medianle adjudicación dÍl8CJ8 fue aulaiwda por la tirular de la casa de la ~ Jurldica en Ménda. de ronlotmidad con b preWID en bs anlcubs 4J. lra=ón 11, 4fi, 95, 96 y 97 del~ 
G&neral de Admi!islmciln XIV/J019, del Comilé dtJ Gobierno y Admó>i.sttación dtJ la Sl.f>lama Corte de JustiQa de la Nación del siete de oov0ombm de dos mi di!ocinuew, por el que se regulan bs pmcedi¡nientos />313 ta ad¡uioüín, 
-!sfl!D, admcsti3dón )ldesir.!I:Of:/1Df3Cióc de 1'""1e• l' lact>l!i1!31at:iáo deobms, y p.-estacór. de--..;.:ns fP.<l'Jetkbs por 13.SupfStrla Coite de.Juflicia~k- !Jlruema Ger.&aJ de-Adm!I>~ XJ\im!19) 
L3,La titular de la Gasa de la OJINra Jurldica en M~. está faa.tada para susaiblr el presente instrumento, de oonfomiidad con lo dispuesto en el ar1fcukl 11, parratosé¡itimo, del Acuerdo General de Administraácin XIV!l019. 
U.. Para tildo kl relacionado con el presente contrato, sellala romo su domiciNo el ubicado en la calle José Maria Pino SUárez número 2, colonia Centro, alcaldla C\lauhlémoc, código postal 06060, Oudad de México. 
~La 6cgación que implíca la presente contratación se ""'izará con cargo al Centro Gestor 2233310150010001, Partida Presupuesta! 35201, de!Ülo Gasa de la OJ!lura Jurldica en Mi!rida 
1.-El-.C"""". 114tN1dos• INftlllesta bajo...-•• .i.cir..-d, por conducto. SIO --logol-: 
1.1, E& una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en .r Registro Púbico del Comercio correspornftente. 
11.2.- emoce pe<fectamente las especificaciones té<:nicas de los sef\liáo6 requemos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnioos y capacidad ..,,,.- necesarios para realizarlos a satiSacción de esla. 
11.3..-Alafecha de adjudicación de la presente contratación, no se enruenlra inhabilitado oonfonne ala regulaácin aplicable a los Poderes Ejealtiw, legí6lalivoyJu<icialdekl Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los "°""estos a que se refieren losartlculos 62fraccione&XVyXVIy193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IU.-Conoce y"°""" sujelaise A lo previsto en et Acuerdo General deA<*niniomción XIV/2019. 
11.S..- Para todo lo relacionado oon el presente contrato, sef1ala oomo su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado 'Prestador de SeMcios". 
a. La •su,._ Corte" y el "'l'n!stodor da Servidos", a quierws di -• conjunta se los idanliftcará como las "Partes" •ciaran que: 

·at,R~• mt1llai't"""" lii personalidad jurf\liQ> rut1le11"""""_. •le_, d<I ~ •.aJUllm!uflf1....,...tan -- ~..,,,..,,._...,_se""""'''" .. 11re dlas sedflglr.tn a it:Jf;Jtm....,. ;,.¡..,....,. dt• lufi 
antecedentes l. 4 y 11.5 de et>te immJmento. 
IL2.- l.;K "Partes" reainocen que la caráNla del presenl!! oontrato fotma parte integranle del presenre insirumento contracllJal 
11.3.-Conocen el alcanee y contenido del presente contrato, por lo que e&tiln de acuerdo en eomelerse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PrimtJL Condiciones Genoniles. 8 "Pra;tador de SeMcios" se compromete a fl(OJ>Ofcionar los seMcios dewilos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y oondicione6 de pago se/1aladas en la 
caratula y las cláooulas del presente nstrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objolo de este aCIJellSo da voluntades. El pago &eflaJ!ldo en la pr..-ite cláusula. cubre el total de lo& uMdo& rontratados. por lo cual la 
"6upr6na Corle" no tiene ol>igación de aibrir ninglln ímJ><lfle adicional E'n ca.a do que el llelleimiollto d<t b> pla2Ds S<tllaladoo en el presen/e Contllllo .., ubíqtJBn tJll un dla irllábíl, el p/alo .., l'tJCIJllefá al dla háb~ inmediato sJgti8nle. 
~ ~ 1111111 rullzar loe .,._ rH,..ilv•. Pant ereaoe filcaleo el "Pretlador de SeMao." deberá -tar ta o In faroirat o comprobante retpeOlivo a nomble de la ·aiprema Corte" eegún oonota en la o6dtJlo de 
ldentlllcación fil!Ci!I, expedida por la Secteta~a de Hacienda y CtédilD Pllbico ain el Registro Federal de ContriblJY<flhog SCJ950204GP5. Indicando el dooiidio Mtnaiado en la declaración L4 de e61e illslrumentoy deniát. requisitos fiscale& 
a ""' haya tuoar. copia del instnnlento contraGtual y copla del documento medme el cual fueron recibidos a entera sallsfaoci6n los servicios contratados. 
Las "Partes" C<lmlieneo que la "SUprema C<Jrte" podr6. en aialnuiet momento, retener kls pagos aue tenga pendientes de aibrir al "Prestador de Senlicio&". en caso de que l!tlltt último incumpla cuales quiera de las obi¡t3cione6 oactada& 
en el p<esente Instrumento~ 
Terara. Penas Convencionales. Las penas convencional.,; serán del~ por la 'SUpr6na Corte", en función del incumplimiento decrelado, confonne lo siguíerte: 
En = de ncumpUmlen!D de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de ws anexos, la ' SUP'ema Ct>tte" podr4 aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto qu• CM'e&ponda al valor de los selllicios (sin 
índuit JVA) que no ae hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera oalllfacdón de la "SUpten¡a Corte". De ei<islil inaimplimiento parcial. la pena se a¡ustar.i pmporcionalmento al pON:entaje incumplido. 
En caoo de que no se otorgue próm>ga al "P-..dor de SeMcios" reopecto al c:um!llimiento de los plazo& eltablecid06 en el contrato, se al'ficanl una pena convenoional por atrasos que le seari imputables en la entrega de lcl5 bieneti. 
pre.iación de los sel\'icio6 o en la ejecución de los trabajos, ~ al monto que resulte de a¡:Aicar el 1 pon::ienlo diario a la cantidad que importen los bienes pendienle& de entrega, los servicio6 no pre&lados o los OOl\a!¡tos de 
traba¡os no reall23doo. y no podrán exceder del JO % del monto total del contrato. 
Si la& pena& COIM!r1cionales rebasan el porcentaje &ellalado anteriormente. &e lniciatá el procedimiento de re&ciilón del contrato. 
LU pena' podrál\ d- de los mOhlos pehdieht.es de et.IJlit pot j>al1e lle la 'SUptema eotle" al 'PfeSfadtlt de 6eMd05" V. de sel heeeMlio, illQtl!i;Bl\dO &U lnbldb a la Tl!5lllerla de la "SUpll!lna Corte". 
cuarta. Montodol--o. El monto del presente contratoespor$90,424.00 (Noventa Mi CUatroaentos VeintioJlllroPeso6001100M.N.)másel16% del JrnptJe.ioal Valor Agregado, equivalente a $14,467.8'1 (catace Md CIJatroaenlo& 
Sesents y Siete PB605 lW100 M.N.) resultando un monto IOtal de '104,891.84 (Oento cuatro M" OChocienlos Now!nla y lk> pegos 841100 M.N.). 
Qulllta.l.tl!Pf de-~dell>s. urv.lcklsyc.ondlcfonKde~ "8Premdor~SeNici~ --a~ delseM::ío. obj"1!>.d!!-Ctl!l!!3!!>. ""bosi~ dom!cilills: 
cale 59 números 454 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yucatán. con un precio por servicio de $36,870.00 (Treinta y Seis Mil Ochocientos Setenta Pesos 00'100 M.N.) más IVA por el primer evento, de $16,453.00 (Dieci5éi6 Mi 
CUatrocienlos Oncuenla y Tres PKO& 00/100 M.N.) má& IVA por el segundo evento y de $37, 101.00 (Treinta y Siete MI Ciento Un Peso& 00/100 M.N.) mao WA por el tercer evento. 
s.m. Vigencil del conlrato y plazo de .,.._dón do los servicios. Las 'Partes" conVÍ!!nen on que la vigencia del pr"""nte contrato será a partir del 11 de abril de 2022 y hasta el 17 de ocrubro de 2022 
El "Preeladof de SeMcio6" se """""°""e en prestar losseMcios oonfoone a lo sigujenle: 
EálficioCatia de la CUIW1a Jurldica en Mérida, Yucati!n, lo&dla&del 11al25 dol mes de abril de 2022, del 01 al 15 del mes de jlfio de 2022 ydel 03 al 17 del mes de octli>re de 2022, 
A la t"""inac:ión de la \li¡¡encia de eota contratación, no se deberá continuar con el se<Vicio objeto de este contrato. 
El plazo de los &erlicios pactado en eote contrato únicamente podrá ser prooogado por causas plenamente jU1;1ífi<adas, pr!Nia pr......tación de la soliátud reopedíl¡a, ante& del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Ser;lclos" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el iniOo de la prestación del seMáo, materia de este instrumento conlractual, no sea posiJle por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se iealÍ2>1Já 
en la fecha que por esato le sellale el "Administrado!" del contralo al 'P- de Servidos". 
Séplll'na. Oarantla de~ De conformidad con lo establecido en el artfc:ukl 169, fracción H. cuarto parralo del Aruerdo General de Admilistración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza oomo garantfa del 
cum¡:Am1ento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaüará en su totalidad de manera posterior a la prestación de kls seNiaos. 
- i'llgasene- Tralllrtdo;;e de - en"""""" c¡oe haya tl!oibido el"Pft!st<dotd;. SeMáos", esle dei>efd reir""Vrat lasGarl!id"'"'°' pagadat>en exoe;;o, ,,,¡;,¡lbs der....., que se ca1i::u1ar.;,. confnlrne d ooa tasa que oetli igual 
a la establecida en el Código Ftscal de la Feden>ción y la Ley de Ingresos de la Federación como si &e tralara del 111puesto de prórroga pata el pago de créditos fiscale5. Los cargo& se calailarán sobre 1 .. cantidades pagada& en exceo.o 
en cada caso, y se computaran por dlao naNrales, desde la fecha del pago al ·Prestador de SeNicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidad.,. a disposición de la ·suprema Coite". 
Novem. Proflledad lnlellctllal El "Prestador de Serildos" asume tclalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los &eMciOS. objeto de este contralo, Infrinja deredlos de pll>pledad ilteledUal y por lo tanto ibera a la 
"SUplema Coite" de cualqulei reopon&abifklad de car4c:ler c1va. penal, 1ISC<ll, de marca lndu•trlal o de cualquier otra lhdole. 
Amit;rno, se precioa que eslá prohibida cualquier reproducción pardal o total, o U60 di&linto de ta docwienlación prllpOl<:ÍOnada por la "SUprema CQl!e", oon mo!Ml de la~ de los selVicios objeto del preaente contrato. 
Déclrna. lnald11encb de roloclál> lobdaL B "P"'91ado< de Servicio&" cotno empret;atio y patrón del personal que ocupe para el runplimiento del presente oonlJ""" Mri en todo momehto el único r~ ahle &Ot. trabajador.,. de 
todas la• obligaciones que .., derlllen de las dispooíciones labol>tls y demáo ordenamiento& en materia de trabajo y de oegoridad oociaJ, por lo que reoponderá de - lat; tedamacioneo que sus trabajado11!5 pre&enten en .u conlla o 
de la "Suprema Corte", por tanto, eote Alto Tribunal quedará relevado de toda ~den taleentído. La "SJprermi Cortt! eotará faUJ!tad• pararequerital"PretladordeServicios" loa oomp!Cbenteodea1\la0!6n de aue trabajadores 
al IMSS, asl corno lo& comprobante• de pago de la• cuota& al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En f.i!l60 de que alguno o i!IQUflos de los trabajllOOre& del adjU<iclltario, ejeaiten o pr~endan ejecutar alguna reclamadón en oontra de la "Suprema Cort.,., el "Preotador de Servicios" deberá reembol&ar la totalidad de lo6 gaaos que 
erogue la. ' Sui>rema Corte". por ooncepto de traslado. viálíeofl. hol!f>edaje. transportación. aimentos y demás inherent~ oon el ffl de acreditar ante la auloridad rompetente que no existe relación laboral alguna con bs misnor. y deSinda< 
a la ·suprema Corte' de cualquier tipo de reoponsabófidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos ga$IOS que se legaran a ocasionar podrá ""r deducido por la "Suprema Corte" de ~facturas que se 
encuentren pendiente& de pago, índei>endienternente de la• acciones legale6 que oe pudieran ejercer. 
Oklma Primera. lSUbcanlr.ltldón. La ·su~a Corte" manifiesta que no aceptar.! la Wicontratadón para el cumpimiento del objeto de esta ~dón. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por suboontralaáón el acto mediante el cual el •·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ff&ica o iuridica, la ejecución parclal o total del ob¡eto del contrato. 
Didma Segunda. Rupa11sáilldad CIVIL 8 "Prestador de SeMclos' reoponder3 por tos dallos que se caUllen a los bienes en pose<:ión o en prD!Jiedad de la "Suprema eooe· con molM> del cumplimiento al objeto de e* t:antrBto. aun 
cuando no exista neg&gencia. La rep8í1Jción del dallo consistir.!, a ele<:áón de la "SUprema Corte", en el restablecimiento de kl situación anlerior, cuando elo sea poi;illle, o en el pago de dallas y periuicios, con independencia de e¡ercer 
~ acciones legales a que haya l.Jgar. 
l»dma Ten:en. lnlransrisNdad di los denchos y ollligac:lones derivados del ¡nsenl!e conlratD. B 'Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier ~tulo. pan;ial o totalm"1te a favtJr de otra 
~. fftidl o lilollll, IOI! det'ed10!l y ollli¡jédOl1d que detlVt!I! del IN'e6<!11<e tolilflllo, COll el<cefJcilll\ de k>& detl!dlot. de COllfó, con i!U!olll'Acfóli p;e\lla y expretá de lt! "SUplt•IM corte•. 
Dicirna CUarta. Del _...., a la 1ransparencla y de lo protecdón • - ptiSONles. Laa -Partes" reconocen que la irtormadón contenida en el presene oonlnllD y, .., 111 ca&O, los entregables que se generen podrán ser 
r.u&eeptíblesde clasificarse o.orno r06e!Vados y/o confidenci~ enténninoGde losartlculos 106, 113y 116 dela Ley General de Tntno¡Jarencia y Acoer;oa la Información Pllblica, "61corno98, 110y 113 de la Ley Federal de Trlln6f)3rmcia 
y Ao:eso alll~armadónP.lblica8 "Preslad"'deSeNicios"se<Jb~ano~=m""'""""""'pt'.OO'.e'1'1tla~ddelasi~,,..dela"Supri!r!taOJde".o~enríé$gola;rtegr..daddo!sup"'"'1Ml,as!<:an1Ja....,.....,.,,,,,., 
conforme a lar. dispooicionea apllcableo, de dar a conocer por cualqUiet medio a quien no tenga derecho, documentos_ regi&tros, imágen~ oon&tancia&, eotadtt;ticas, reportes o cualquier otra información clasificada como resavada o 
conlidenaal de la que tenga oonoamiento en ejer<:iao y con moli\lo de la prestaaón de servicios. 
los trabajos ejecutada&, t<Xat o parcialmente, especificacioner; y en general fa infonnación que &e encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Serilcios" para cumplír con el objeto del presente 
""'1hto. son l)Rl!liedad de la · so.,,.ecna Cort&". por lo - el "PreGtador de Servicios" se ~ a - a la ·SU¡lnlma coo..- "' material que se le l1ulliese prCl>'lfcicnado aol oomo el mat1'rial que llooue a realizar. ~ a 
ab61enerse de repmdudt1os en medio electrónico o llsico. De contormidad con lo establecido en el atlfc:ukl 59 de la Ley General de Protección de ~ P"™'""'es en Pooe&ión de Sujelo6 O!Jligada5 (LGPCPPSO), el "Pre&lador de 
SeMcios" ......, • .r carácter de encatgado del tratamiento de la& d"'"" penionales que tenga acceso oon rnolillO de la documentación que maneje o conozca al desamlilar las adividades objeto del preo;ente oonlr.lto, as! como lo5 
resulad06 obtenido&, palo que no tendrá poder alguno de deci6ión &Obre los data& pen;onale& los datos pen;onafe& que recabe el encargado """ olnica y exclJ6ivamente para el aimplímiento del objeto del presente Contrakl En eoe 
sentido, el "Pr- de Servicios" se ol>iga a kl siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guatt!ar CO<Íidencialidad y abstenerse de tr!lnl!ferit los dato& personales tratados, asl como irlormar a la "Suprema eorte" cuando ocurra uno vulneración de los mismoe; 
c. Elímilar y -los dalas personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
il. No lÜ>OOl'rtraraT S>lr.iúos que runlleYen el 1rata11"""10 ti6 3atos ~talos. "" ll<ní1lnus ¡¡,,¡ artk'1ilo-ó1 .i.. la WPOPf'SO: 
Diclml Qlllnla. Rescklón HI conlrato. Las "Partes" aceptan que kl "SUprema Corte" podrá rescindir, de manera un~ateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Senlicios" deje de 
cumplir cualeo;quiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean inputabt0$. o bien, en caso de oer objeto de embargo, huelga eslalada, concurao mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Olfle' notilicat~ por esako las causas reopect;vos al "Preolador de servicios" en su dOfnicilo Sel\alado en la dedaración 11.5 de este irl$1Nmento, con quien en el acto se encuentre, ctorgi!ndole un plazo 
de dnco clas Mbles para que manlte6te lo que a su deredlo convenga, anexe los documentos que estime CCAM!fliente6 y Bj)Otla, en su caso, las pruellas que es!tne pertlner«as. Venddo e&e ¡:Aa;zo et ói¡¡allo ~de ta "'SUprema axt.e• 
determinará sobre la procedenOa de la rescisi6n, lo que se OOITIUflic<W al 'Pre6lador de SeMdos" en .., dOfnlcilo sellalado en la dedaración ll5 de este in6lrumenlo. Sell!n causas de rescisión del presente instrumento contraáual las s:ig<.ienles: 
1) SI el "Prealador de Servicior." OIJll)ende la entrega de loa bienes o la preatac:lón de loa oeMáos aeflalad06 en la ~&Ola ¡:¡rimero del preoente contrato. 2) Si el 'P~ de SeNicíos" lncune en falsedad total o parcial reo¡:eclo de la infunnadón 
prcpadonada para la <ZlelJración del presente contrato. 3) En general. poi .r ~poi parte del 'Preolador de 6eMcio&" a aJalesquiera de la& cifgaciaies dl!rillada5 del presente cMlnlto. 
D6clma -· ..,_.... di termlneción del c-..0 dtvwn.. 1 r. f9Cl9lcln. El contntto podrá - por termlnedo, al cumsitimentare ou objeto o bien de monera antioipeda cuando exillan causn jui;(ificadn, de orden púbfioo o de 
interé& general en ténnino& de lo previsto en loe artlculos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Mnini&ración XW/2019. 
06cl1N l6pllmo. SUspenstál> te""°"" cid canlhto. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema C<Jrte" podr.i, en cuaJquier momento, -det 16nporalmente, en todo o en parte el objeto materia de '51e contrato. por causas iullif-. 
sin que elo im&Jlique &U terminación defriitiva v. par tanto, el presente cortrato POdr.i continuar produciendo toda& sus electos leAales una vez desaoarecida6 la& cau&aS QUe motivaron dlcha SU&Pen&ión. El procedimiento de &U61Jen6ÍÓn 
se regir.! palo diopUeslo en el articulo 150 del Acuerdo Generel de Adminillración XIV/2019. 
Dklnw OctavL Modllicaclón del contrato. La• condlcioneo pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en los artfculoo 13, fracción XXII y 146, fracción 1, del Acuerdo General de 
Admlnl.iradón XIV/2019. 
Décl,,.. No- Adlnllllslrador del eohlta!Q. La "Suprema Corte"~ a la persona titular de la Calla de la CUIUra Jurldica en Ml:rida adwita a la Dirección General de ea..,. de la CUitura Jurldlca de la "Suprema" Coite", como 
"Admínislradora" del pieoente oontrato, quien wpeNioará"" estrldo c:umplmiento; en coneecuencia, deberá re.;.., e inopeocionarla&actividades que de9empelle el "Prelllador de Servicios' , ~ como girar la& instrucdone$que oomidere 
oportunas y velillcar que tos seMcios, objeto de este contrato, cumplan oon las especificaOOnes sellaladas en el presente Ollilrumento. 
Asmismo, la Directora General de Casas de la CIJINra Jurldica de la "Suprema COrt.,. podrá sostituir a la • Admintslradora", kl que irtormarán por esenio al -Prestador de SeMaos". 
Vlgéslma. lllesollrclón da controversias. Para efeclo de la interprdación y rumplinien!D de kl estiplllado en e.ie inslrumento, el "Pre&tador de SeMcios" &e iOrnele eocpresamente a las decisiones del Tribl.lial Pleno de la "SUprerna 
Coite" fehúnt:Wldo el! lo/lila e~jl(e!la 6 Cllákjúlef ollo fUl!ID qUe en IAfllrí de g¡¡ tlotl11tiio o vedtld3d, tengáll o lfeOilleñ A !elle/', de IDl1foll'ñidad tóll fo IMll:Allo el! el áilll:\llo 11, fíáecldl\ XXII de la Ley Ofgántca ~ Podel JíldlciM de lá 
Federación. Las "Partes' acuerdan que cualquier notiftcaci6n que tengan que realtzarse de una parte a oaa, se reaizará por escrito en el dornicilto que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vlll'slma Prlmora. Laglsl¡idón :aplcablo. El acuerdo de voluntades pre'olisto en l!tlle inG!runerto contraáu3I se rige por lo dispue&o en la Con6titución Polltica de tos E-Unidos Mexicanos. el Reglamento Clr¡¡:lnico en Materia de 
!\dminis!ració!> de laS!Jp<ema Corte dio .l'.JSticJadela Nadé!!, el "llCtle1'!1lGeM1'al <!e- .'ldm'~.isltació<? lQV!2t>IY'. YM·bl!C ,,,....;sto "'"'"'""pordCódige °"' Fedora!.Códig~ Fed.""'1de P•Ol:edimient.c..CM!f!s, !a ley G""=td.~ °"""" 
Personales en Posesión de SUjetos Obligados, la Ley Federal de Presupuso y Responsabilidad Hacendatia, la Ley General de Responsabilidades Adminislrativas y la ley Federal del Procedimíento Aánínistrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIA L DE. L.A Ff.DE.R4CION 
$UP~\A«-T! ~ A.1Snc:a.°"LA~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPR.EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSé MARÍA PINO SUÁREZ No. % COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ..9S0204-6P5 

CASA"DE CULTURA JURIDICA 
DE McRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MERIDA, YUCATAN 
Tel. 554 113 100Ch•I 8829 
Mali: ccjmerlda@mail.scjl.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTlA, C.P. Qg10, 1111EXICO D.F. 
TE~. 5701..2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÜMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6. CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA. 5293815535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24103/2022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/002/2022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX. YUC 

. Unldatl DescrlDclón P. Unitario 

M.A.A.03.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 4.0 T.R.~, 000 BTUJ MARCA TRANE, MODELO 
CONDENSADORA 4TTB3?:48A1000C , ~ODELO APORAD R MCX548G10RAA TIPO 
PISO TECHO CARACTER STICAS EL ~TRIGAS DEL &ISTEMA 220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SAL N DE USOS MULTIPLES 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. (24,000 BTU) MARCA TRANE, MODELO 
CONDENSADORA 4TXK5524A1AA MODELO EVAPORADOR 4MXW5524A1AA TIPO HI 
WALL CARACTERISTICAS EL~CTRICAS DEh SISTEMA 22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN ALMAC N DE LIBRER A 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT , CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. ~4,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADORA 4TXK5f24A1AA M~DELO EVA ORADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER ST~CA~ EL CTRICAS DEL SISTEMA 22012/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. E.QUIPO UBICADO EN LIB ERA 

M.A.A.06.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLI\_ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. fóOOO BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TXK5f:24A1AA, M~DELO EV P RADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALLCARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIAS 

M.A.A.06.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLI\ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. _Á,24,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TXK5f:24A1AA M~DELO EV PORADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 22012/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIAS 

M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. A24,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TXK5f§4A1AA M~DELO EV PORADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER STICAS gL CTRICAS DEL SISTEMA 22012/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN RECEPCI N. 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIO~ADO PISO-TECHO. MARCA PRIME. CON CAPACIDAD DE 60,000 BTU, CON 
CARACTER STICAS EltCTRICAS 22012/65 INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ea IPO UBICADO EN SITE 

lmoorte Total 

CONTINUA 

F0<ho do lmproSión: 07!04/2022 14'12: 511 
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CON'IRATO~ADO 
DECLARACIONES 

L-La SUpmno can. de Justicia de la Nación, en losuaslvo °'SupR!lnl can.• - conducta de su,._,_ ""ralos efectos de l!Sll! "'"*---= 
Lt,E!i el n-Olgaho~delPoilel JlJdKalldelll N!deflll:iOll, ell !éll'~deb~ ell bS 811Idké94 élelli Contfiltill1 Pclli(;a de~ Bmdotliíilá&~y1•, Rííti!M ( delll Ley OllM\itA del Pode( Joditj3jde 1.iFedl!lllt'illt. 
/.2.- La p,,,_,lo contrataclÓll reafiiada mediante Bdjudicaci6fl dime/a fue aulDrilada por la titular de la casa de la Oillura Jurldica en Mérida, de~""" k> previslo tJfJ bs ank;ubs 4:J. fraa:IÓn v, 41;, 115, 96 y 97 del A""""*' 
General dt> Mmi>istiacá5n XJVIJD19, del Comité de Gobierno y Admin~lmción de la S~ma Corle de Juslíaa de la Nación del siete de r'°""""bre d8 dac mi......._ por el que se regulan .bs procodimienlos />313 la ~. 
3!Xead3tn!an1..o, admitistC31".Jéh ydesincorpfJ!3tC.~de b.~~ y 13. CD!llraladón de obras, y p~d!! ~~!.erl!bs pD! '3. Suprema Ca!ts-'l!t-lu.stida ~h N.idó!? [~ ~ds Ad'f'lir.istnciót.! X/\llJlH.9) 
U, La titular de la Gasa de la Cultura Jurldica en Mérida, está facultada para susaibir el presente instrumerno. de conlomiidad con lo dispuesto en el anfwlo 11, pémto sélQno. del Awerdo General de Administración XIVfl019. 
u, Para U>do lo relacionado con el presente contrato. &enala como su domicifio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarei mlmem 2, oolonia Certm, a!caldla QJauhlémoc, código postal 06060. Oudad de México. 
1.5..- La erogación que implica la preserte oontratación se realizara con cargo al Centro Gestor 22333101S0010001 , Partida Presupueslal 35201, desiino Gasa de la OJlturB Jurldica en M~rida. 
11,B..,.__ • Smllclos" ~'"'Jo pnilesta de decirvenlad, - c..,ducto •Sll--logal-: 
1.1, Es una persona moral debidamente coosrituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la insctípción en el Registro Pübico del Comercio correspondiente. 
1.2.- Ccnooe pe!feclamente las espec;ficaciooes t~icas de lo& servici06 requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los element06 t1'oolcos y oaparidad económica necesarios para realizarlos a satiofacáón de esta. 
11.3.. A la fech! de adjudicación de la presente oontratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutil.o. L"l)i!;lafiw y Judi<:SI de la Federación para celebrar contratos; a9mismo. no se encuentra 
en nin¡¡Uno de los supueSlo& a que se refieren los artfculo& 62 fracciones '1:V y XVI y 193 del Acuerdo General de AdminiSlración Xl\/12019. 
11.4.- Conoce y acepto sujetarse" lo previsto en el Acue<do General de Administración XIV/2019. 
11.5,. Para todo lo relacionado con el presente contrato. seftala oomo su dOITiicitio el indicado en la car.llUa del presente instrumento, en el apartado denominado 'Pr..iado< de Ser.icio6". 
a- La •suprema Corte" y el "Preslador de &ervidos", a qui- do 1111nera conjunta se les idehtiftc:ani como las "Partes• dedal30 que: 
&t.-R""""""'lll<WTálfTdtlelapetliOllOlidilUj\ili'JiwQJflÍf(jWOOll-alti-.X..Jd'p-"tliiiJU>lct'liufllldf"'"'6tatt<l\lellxltltilallwtt1l•llW•KD""'""'""""""""'cnlredlii0iiedtt'lgi1'at1 alolioluni.;íio¡; 1i<JJtaioseololi 
antecedente& 1.4y11.5 de este instrumento. 
11.2.-1..as "Partes" reconocen qUB la carátula del presente rontrato forma parte Integrante del presente ÍflSllU!\ento contractlJal. 
11.3.. conocen el altanee y contenido del pretente contrato, por lo que están de owerdo en 1'0meterse a la& oiguientes: 

CLÁUSULAS 
Primtr1. condiciones Genera los. 8 "Prestador de SeMcios" se OOfllllíornele a pmpordonar lo& seMdos desaítos en el presente instrumento y res¡>elaf en lodo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago sellaladas en la 
caratula y las cláusulas del presente instrumento contrato. durante y hasta el wnplimieflto total del objelo de este acuenlo de YDUrtades. El pago sefla1ado en la presente cláusula, cubre el total de los servidos contratad05, por lo cual la 
"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso d8 que el vencimiento de .bs plalDs sellal>dos en el p,....,,,¡., Conlrato .., ubiqts¡ en un dla inhábfl, el pla10 .., ""'°""'á al dla hábil inmedialo ~........... ...,._ .,.... •-••loe ,._ rHpect!vos, Para elecms ftaooleo el "Pfetlador de SeNicioa" deber~ preoentar lo o las facturas o comprnban!e reeperovo a nombre de la ·supremo eorte" oegún oonelo en la oédtJlo de 
identiflC8Ción fiscal. expedida por la Secretarta de Hacienda y QéditD Pllbico con el RegiSlro Federal de O>ltribu)lflltes SC.1950211461'5, indicando el domicilio sel\alado en la declaración 1.4 de eSle ioSlrumento y demás requisitos fi"""""' 
a que haya lugar. copia del Instrumento contraáual y copia del documento mediante el cual fueroo recibidos a entera salísfacción los i;ervicios contratados. 
Las "'Part..s" comiieneo que la ·SUprema Corte" podrá on watquief momento. notener los pagos que tenga pendientes de wbrir al "Prestador de SeMcio&". en caso de que este último incumpla cuales quiero de las obig.aciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tu cera. l'ella5 convencionales. Las penas corn1encionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en fl.Jlción del incumplimiento deeretadc, conforme lo siguiente: 
En <:aso de Incumplimiento de las obligaciones pactada& en el lnsrrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema OJtte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que COITesponda al valor de los setvicios (sin 
inclJir IVA) que no se hayan recibido. o bien, no 1e hayan reciJido a entera &ati&facción de la ·suprema Corte". De exislir ina.mplimiento parcia( la pena 1e ajuslar.l propordonalmente al porcentaje incumplido. 
En ca&0 de que no "" otorgue prórroga al "Prestador de Setvicio&" r_.,cto al a.mplimieflto de los pl&zog eolablecido6 en el conlrato, &e aplicará una pena convencional por •~ que le ~n impu!ableG en la entrega de lo& bienes. 
prefitación de los seMcio& o en la ejecución de los trabaj05, eqlJiValente al monto qUB resuke de aplicar el 1 porr.iento diario a la cantidad que importen lo& bienes pendientes de entrego, los seMcios no prestados o los concepto& de 
trabajos no realizada;. y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Sí las pen35 convendonaleli rebasan el porcentaje &ellalado anteriormente. &e iniciará el procedimiento de rescilíón del c:ontrato. 
LA~ pó!lla5 podW1 d- de lll5 mon!ll!; pehdleh!e!; de clJ!Nt pot l>Olú! de la ' &Jplema Colle" al "Pteoladdt de SeMtlo&" Y. de 51!1 heeéSalib, ihgti!&a/ldO su tnonll> a la T oSOlella de la "SUpleina Corte". 
cuarta. Monto del conlnto. El marta del prer;ente contrato es por$90,424.00 (Niwenta Mi CUotrodentos Veinbrulltro Peso500/100 M.N.) máoel 16% del lmpueotoal Valor Agregado, equivalente a $14,467.84 (Gatace Md CIJatr~ 
s-y Síe1e p...,.. 841100 M.N.) rewllando un monto IDt1I de $104,891.84 (Oento cuatro Mij Ochocientos Noventa y Ln Pesos 841100 M.N.). 
~Luga<di!~delos.UJVldM.y.-a,pqi<L•S-d!.SeNicio6" debersa!i2ort..~d!!I~ obje!ad.o...a·~ en.t<>osig""""""domidb: 
cale 59 nllmeros 454 y 458 por 52 y 54, Col. centro, MMla, Yucalán, con un precio por &eMclo de 536,870.00 (Trena y Seis Mil OChodento& Setenta Pe&05 00'100 M.N.) mós 11/A por el primer evento, de $16,453.00 (Oieeí&éis Mi 
Cuatrociento& Qncuerta yTrM P""°" 00/tOO M.N.) mas NA por el ""9161do evento y de :637,101.00 (Treinta y Siele Mi Ciento Un Pesoo 00/100 M.N.) mas 11/A por el tercer evento. 
Sexta. Vigencia delconlnto yplao do prostlción d• los 5efVÍcios. Las "Partes" coollienen en que la vigencia del preserte contrato será a partir del 11 de atrl de2022 y hasta el 17 de octubre de 2022 
El "Pre61adof de SeNldc6" se ccm"""""'e en prestar loe"""""°6 ain1""'1<f a lo siguiente: 
Edillcio casa de la OJltura Jurtdioa en Mérida, Yucatán, los dlas del 11 al25 dd m""de abril de 2022, del 01 al 15 del mea de ¡lfio de 2022 y del 03 al 17 dd mes de octlt>re de ion. 
A la terminación de la vigencia de eSla contratación, no se deberá cootinuar con el servicio objeto de ..te contrato, 
El plazo de los servicios paclado en este contrato únicamente podrá ser promigado por causas plenamente juSificada&, pre\'ia presentación de la sdicilud respedNa, ante& del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ·PreSlador 
de Senoícios' y su aceptación pa parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la p...stadón del seMáo. materia de este instrumento contractual, no sea posll1e por causas imputables a la "Suprema Corte', esta se realizará 
en la fecha que JlOI' ~o le sel!alo el "Administrador" del oontmto al "P- de s..vidos". 
5'pllmo. GaJ'anlla de """""'1'Mnto. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción n. cuarto párrafo del Acuerdo General de AdminiSlradón XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza oomo garantta del 
cumplimiento del coltrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Oct»wá. l'agus en ellrnO. Tr.ldnáose de pago¡; en""°""" que ha;a nocibidoel _de__., --.¡ teinle¡¡rat lab'oatliidaM ~tJfJ e•DOOO, 1'r.!s 1os-;n¡.,r_,, Q!Je se caltulat"'dl'I ronfoone" úflB ta... que <etá i¡¡liai 
a la esrsblecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación oomo &I &e tralara del supuesto de prórroga pare et pago de créditos fiocalet;. Los cargoo se calcularán sobre la5 cantidadeo pagada& en """""" 
en cada ca&0, y se oomputan!n por dlas naturales, desde la fecha del pago 111 ·Prestador de SeMáoc", hasta la fecha que oe -n efectivamente 185 cantidad-. ad~ de la ·suprema Corte". 
Novena. Propi-d lnl8tectwtl El "Prestador de Servidos" asume t~ente la re$poosabilldad para el caso de que al prestar los ser\<lcios_ objeto de este ca>tralo. infrinja deredlos de prupledad lntell!clUal y por lo tanto ibet"a a la 
·suprema Corte" de cualquler responsabilldad de carácter cM, penal, llrocal. de ma1ca indu•tri&I o de cualquler Q(Ia lhdole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida walquier repll>ducdón pafcial o Ida!, o UllO dj,;áito de la doct.menlacidn pmpoti:ionada por la "SUprema eotte·. con mo!MI de la """"'3ción de los servici06 objeto del presente coo!Tato. 
Décima. Inexistencia de relaclón laboral. EJ ·presrador de Setviciol;" cttno empi..-io y patrón del personal que ocupe pora el CIMl1plimlento del presente oontrato, ..,.,¡en todo moo1ento el único responsable ante BU• trabajadores de 
toda• la• obigacionet; que se deriven de las disposiciones laborajes y demás o<denamientos en materia de trabajo y de ~ridad social, por lo que responderá de toda61$ reclamacioneo que .us trabajadora pre...nten en su contra o 
de la "Supremo corte", por tanto, eale Alto Tribunal quedar6 relevado de toda JelllJQfltl!lbidoden tal-. LA ·aiprema OJne' eallri !ocultada para requeriral-deseMáorl• 1ot comprobantet de•!it•aión de IUll!robajadon!s 
al IMSS, a&I como los comprobar.te.. de pago de las cuota& al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de QUB alguno o afaunoo; de los trabajad<:>ret; del adjudkatario, ejecuten o prdendan ejecular alg111a reclamación en contra de la ·suprema Corte". el 'Preáador de SeMcios" deberá reanbol&ar la tolalilad de lo& ga&loo QUB 
erogue la · suprema Corte". por coocepto de traslado. viállCOfl. ~je. transpo'1ación. alimenlos y demál; lnherertes. con el ffl de a(:(edltar ante la autQridad compete~ que no eviste relac;ión laboral alguna CQn bs mismos y deslindar 
a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de respoosabiidad en ese sentido, Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, ind<!lendientemente de la• acciones leoale6 que .. pudieran ejercer. 
Décima 1'11mera. Subconlr.ltaclón. La · suprema Corte" manifiesta que no """fllar.l la sLllcartratación para el cunplimienlo del objeto de esta aintratadón. 
Para lo& et'ec:tos de esta contratación, se entiende por suboontratación el acto mediante el cual el "Prestador de SeMcios" encomienda a otra _,a flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Diclma ~ Aosponsalilllda Clvll. 8 "Prestador de SeMcio6" .._-¡¡por los dalloG que se "'""""' a los bienes en pose00n o en propiedad de la ·suprenia Corte" con molM> del cumplimiento al objeto de este contrato. aun 
ruiWlo no exista negigencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la · suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, ruando ello sea poMlle, o en el pago de dallo& y petjuidos, CQfl independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya 1.Jga1. 
Décima Terce13. lnlransnisNdld de los derechos y obligodonn derivados del presente cmllrato. 8 "Presli!dor de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afeclaf bajo cualquier Utulo, parcial o !Dlah!ente a fENor de otra 
J)el'll!&. ng¡a¡ o lhollll, lotl deledloo y ollllgAciohet qOe déllVe/I tlel j¡t'~ toll!llill>, Cblt eltt:el>ci(>ll de kl& dell!tlil>& de bdllfo, tOl1 Allt'oll:l&elóh Pfe\llá y expleS;i de ti ·supie11111 corte•. 
Décima Cuarta. Del tomo• a la transparencia y de la protec:dán de datm personales. Las -Partes" reconocen que la in'ormación contenida en el presence contnito y, en au caso, lo& entregables que .., generen podran .., 
w.;ceptlble& de dasificarse IXllllOr06efV!ldoe y/o conlidendale&, enténninosdelosarticul05106,113y 116 dela LeyGenerltl de Tranoparencía yAcoeeo •la lnfomi•dón Pública, 11$1como98, 110y 113 dela Ley Federal de Triw;parenda 
y/'.ccesna ~l!lf"'""'8ciól!P.lli!i<:a.8 "Pr1!S!2<WtleSeMcics" ... obi:Jg.a.noreB?ar"""°"""''l"""""'"""""""'"'~d<olas~.asde.le"&Jpr""'a°""-""ª~""~IJOlal,.~d.9su,,.,..,,.,..i,!l!lr.•:t••o-.gt"''"'''"''"" 
confomie a la& dispo&lciones apJicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentoo. regiilros, imágenes, oonllanclas. e&ladl.ticas, reportes o cualquier otra información clasifleada como reoervada o 
collfidenolllt de la que tenga ronoomiento en e¡erclao y con motivo de la preoladón de &elVicioo. 
Los trabajM ejecutados, total o parcialmente, especificacioneo y en general le información que .., encuentre en ol lugar de .., ejecución o que se hubiesen entregado al "Prer.111dor de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
<Orllral<>, son pr<l!liedad d& la "SUprema Corte", por lo que el ·pn!l6lildof d& SeMdo&' S& obliga a deYcMlr a la "SUprema CMe' el malerial Qll8 S& le~ propcrciooado a& como el malMal que legue a r-ar. ~a 
abW!nerse de reprodua~os en medio ele<:lrónico o !l&ico. De conformidad con lo estoblecido en et articulo 59 de la Ley General de Protección de Dat06 Peroonaleo en Pooeoión de Sujetoe Ob1'¡adoc (LGP!YPSO), el •Pre&la<for de 
~· """'"e el car.lcrer de encargado del tratamiento de loe dalor. personales qUB tenga aa.eso con motivo de la docomentación que maneje o conozca al de&altOllar las ac:!Mdades objeto del presente cootrato, as/ como los 
resultados ob!Mido&, por lo que no tendr.1 poder alguno de decioi6n &obre lo& dat06 ~""- L06 datoo persorlale& que recabe el encargado &<1fl única y exW&i\/lllm!nte para el cumplimiento del objeto del preoente Contrato. En ese 
sentido, el "Pre- de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales pano finoiidades distinlas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar conftdencialidad y abslenerse de transferir los dalo6 pet'!Ot1llle5 trotados, ast como irlomiar a la "SUprema CO!te" cuando ocurra"'ª V\Wleroción de los miemos: 
c. Eiminar y d!MIM!f los datos pen;onales objeto de tratamiento una 11e2 rumpido el presente contrato, y 
J. No sWwntralars..rwidos que 00...,..,.. d tratamlénto de daros pe1S<J1ales, ""ll!m10105 ue artloolt161 Jlo la LGPctt'SC. 
Dkl- Qulnbl. R-del c--.to. Las 'Partes• aceptan que la "Soprerna Corte· podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que el "Preslador de Senridos" deje de 
cumplír cual~uiera de &as obliQaciones que asume en e5le contrato por caU!Mls que le sean imputables. o bíen1 en caso de s.er objeto de embargo, huelga e.italada, concurso mercantil o liquKSación. 
Antes de declarar la resciáón, la ·suprema Cclle" notilican! por esmo 185 causa& respec:tiYas al "Prostador de Servtclcs' en su dornicilo sel1alado en la dedala<:ión 11.5 de este imlrumento, con quien en el acto 1e encuentre, ctorgándole .., plazo 
de drv;o das Mbles para que manllleste lo que a su dell!Cho conveOQ-9. anexe los documentos que esrtne convenientes y aporte, en su caso. las prueba& que esltoe pert!nen.s. Vencido ese plazo el ór¡¡8rlo rompellOJlt8 de la -suprema rute• 
determilará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se oomunicar.I al "Preslador de SEnAdos" en su domidlo seilalado en la dedaración ll5 de este instrumenlo. Sef1ln causas de rescisión del presente instnmento COl1!raclUal las sigtienle&. 
1} Si el 1'ret.tadorde SelVidof." suspende la entrega de los tiienei;o la pre6tación de los6etVicios sellalados en la cláusula J>imera del preoente contrato. 2} Si el"P...aadordeSeMdos" incurre en falsedad total o parcial "'5lleclO de la informadOO 
proporcionada paro lo - del presente cootrato. 3) En general, por el lncumpimierto por parte del "Pfe&lador de Se!W:iog" a ~iera de las cügadones d.,...._ del presente contrato. 
Die-a.m.~ •--Ión .. -.to -- a la nclwl6n. 8 contrato podrá d!mie portenninado, al curnplimentllnie..., ol:Jjeto o bien de manera antioipada ruando oxiotan oauta11 juslifioad89, de orden públooo de 
Interés genera( en téflnillOSdelo previsto l!fl los articulas 153, 154, 155~156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima 6éptlnsa. ~nslón 111_.,a del conlroto. Las "Partes" acuerdan que la "SUprema Coite" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto mat.eri• de este cootrato. por call6a5 ju61ificadas. 
&In que elo imp1iQue "" tenninaclón defnitiva v. por tanto, el presente cortrato podrá continuar produciendo todo& &U• etedofi ll!Qales una vv. desaparecidas 185 oaw;ag oue motivaron dicha sugpensión. B procedimiento de "'""""6ión 
se regirá palo dispuesto en el attlc:Uo 150 del Acuerdo General de Admini&lración XIV/2019. 
Décima Oc:tlva. Modlllcac:lón del contn>to. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en los artfculog 13, fracción XXII y 148, fraGción 1, del Acuerdo General de 
Adminisrración Xl\//2019. 
Décima Novena. Admlnislradcw del c..,lratQ. La ·suprema Corte" desi"'8 a la l'O™Jfl• titular de la Gas.a de la Qllura Juridica en Mérida adocrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "SUprema' Corte", oomo 
"Admini<lradora" del presente oontrato, quien supeMsanl su estric:!o wmpimiento; en con&ecUencia, deber.l nMsar e~ lasaclividadesque d""""1pelle el "Prosador de SeNicios", $1 oomogirar las Mruocionesque considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este cootrato, wrnp1an con las especificaciones sellaladas .., el presente instrumento. 
Aswrusmo, la Directora General de Gasas de la CUitura Jundica de la "Superna COrte" podr.I suSllluir a la "Adminl51radora", lo que informanln por esenio al ·Prestador de SeMdos". 
Vigésima. ~ de conlrOVBslas. Para electo de la interplelaáón y cumplimiento de lo e&tipulado en este in6lrumento, el "Preslador de SeNicior." &e fiOlllete expresamente a las deci&íonet; del Tribt.rlal Pleno de la ·suprema 
COlte" fehlintllltldo eli fofmá e~l>feM 6 clJálQülef olio fuero qüe et! !Alón de llU dofltlcilo o llecitld8d, ~o leQil/eli a tellef, de colifollhid&I toli lo lñdil:Aao el! el áílltülo 11, ffAedM XXII de~ Ley Drg6~1c& del Podef JUdicilll de lá 
Federación. Las ·Partes• awerdan que walquier notif1cación que tengar que realizarse de una parte a ona, se reaizará por escrito en el dornicilK> que ha sellalado en las dedaraaones 1.4 y N.5 de este ins11U111ento. 
l/lgesima Prlmora. i...pslaclón .,,ac.blo. El acuerdo de voiurtades previsto en este instrumento C<lfllrac:tual se rige por lo dispoosm en la eon.tltución Polt/ca de loe E<ladoo Unidos Mexlcan06, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adminis!tac/6'- dela SUprema Coite de Justicia de la Nación, el. ·A_..,,.,-,Jo ~de !\!rnl."is!.<ac.ión.'1..,"1@1'!', y"" "1 "° JY~n"" H!.c9 por e! C~ CM!"'-· Código F!!d.erat de f.'r~-"" °"""' la ley G"""'3! de Delm 
p en;onaleG en Posesión de SUjetos Obligados_ la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la 1 ""r........,,. de Reoponsabiliclades Administrativa& y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conduc:erre. 
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PODER .JUPK._L DE. LA ft:DER~C)()N 
tur'""1AC:-Tt foE Jl.IStle'"'Cf! l.A~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
XlSé: MAAiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC.MIS020~P5 

CASA,,pE CULTURA JURIDICA 
DE McRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. "'58 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA. YUCA.TÁN 
Tel 554 113 1000 • xt 8829 
Mali: ccjmerlda@m11il .scji.9ob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALz. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTlA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701..:Z036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6. CONDADO DESAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 52938 15535419299, 5564 3209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24103/2022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. 

Pos. Clave Articuto Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/00212022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Unid• Descrlbclón P. Unitario 

M.A.A.09.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl..SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. b36.000 BT~RCA 
TRANE MODELO CONDENs~DOR 4TY~8536A1 , MODELO EVAP RADOR 4 B536A1 
TIPO MJNI SPLIT CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 22012160. R-410A, SOLO 
FRIO. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA SALA DE CONSULTA P.B. 

M.A.A.09.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. b36AOOO BT~ARCA 
TRANE MODELO CONDENsftDOR 418536A1 , MODELO EVAP R DOR 4 8536A1 
TIPO MlNI SPLIT CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL s¡sTEMA 22012/60. R-410A, SOLO 
FRIO. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA ESTANTERA COMPACTA. 

M.A.A.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl..SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. b24frJº BT~ARCA 
TRANE MODELO CONDENSftDOR 4TY~5524A1, MODELO EVAP R OR 4 5524A1 
TIPO M\NI SPUT CARACTER STICAS EL CTRf¡AS DEL SISTEMA 22012160. R-410A. SOLO 
FRtO, P.U.O.C.T. EQUIPOS UBICADOS EN EL REA DE JUBILADOS (4 PIEZAS). 

M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO, MODELO ODYSSEY, CON CAPACIDAD DE 7.5 T.R. 
~0, 000 BTiW MARCA TRANE. SOLO FRIO, MODELO CONDENSAfsORA TTA?&OD3, 

ODELO APORADOR TWE09003 TIPO DIVIDIDO CARACTER STICAS EL CTRICAS 
DEL SISTEMA 220/3160. R-410A. SOLO FRIO, P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ÁREA SALA 
DE CONSULTA P.A. 

M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl..SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R.z,5000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TXK5~4A1AA M~DELO EV RADOR 
4MXWS524A1AA TIPO HI WALL CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 22012/60. 
(R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA SITE 

M.A.A 13.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl..SPLITA CON CAPACIDAD DE 5,0 T.R. ~6orroo BT~ MARCA 
TRANE MODELO CONDE~SADOR tTTR4060L 1000AA CON EVA O ADOR IPO 
PISO-TECHO CARACTER STICAS f¡L CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN REA DE ACERVOS DOCUMENTALES 

M.A.A.13.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl..SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 5,0 T.R. ~60~00 BTL{>¡ MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TTR4060L1000AA CON EVA O ADOR IPO 
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CONlRATO llllPLFICADO 
DECLARACIONES 

L- La SUpnmo ~de Justida de la Nación, en lo sucesivo "Supttma Corte" por conducto de su ..-n1e pon los er.ctos de - -..-1111111111t51;¡ _, 
U ... 81 el-Ollil!llo ~oOdel Podét JUdldal de 111 ~ ellléllhll1óQde le cf!Sl>lJeSIO en ltlS at11tilllll94 delá CalllllJfiót1 Pollloa de ltlS~UftililOlo!cilifoOll)'1'. ~ 1, de 1!1 le)' Clfl¡al1k:8 dd Podel' JIJdiUi!lcle 111-
tz •• La ptesMls conll'll/8cDn rwt1ada -.'lle adjudicac& direcla fue 8Ulori1ada pot la titular de la Casa de la ClJltura Jurldica en MMda, de cmfmnidad""' b p,_ en bs anlcubs 4:J, fraOOlán V, 46, !16, !16 y 97 del~ 
Gem>ral dlt Admiilslraciln XIVl'J019, del Comité de Gobi!lmo y Amni>i.sttaeión dlt la Suprema Colfe dlt JIJs1icia de la Naaón del siete de noviBmbm de doc mi díodnuew, por el que se regulan bs plOCBdimiantos para 13 ad¡uisición. 
-. 3tifro..ir..'s!t:3c!ón ydesi.'lCO((J0!3dór de bilmes l' la~ de obras, yp,-estacióndeSONichsJeq'-Jeri!bs psr aSupm11ra.Cotta!ÉJWElida.-de e.- (Acuefdo.Gelle&!J!de l4.timinis!l3t:léJ1 Xll'!..'l'19} 
U... La titular de la Casa de la OJltura Jurtdica en Mérida, está faWlada para susaibir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. parrato séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVfl019. 
U.. Para lodo le .-l8do con el presente contrato, Gellala oomo w daniciio el ubicado en la cale José Marta Pino SUáfez número 2, colonia Cer1ro, alcaldla OJauhtémoc, código postal 06060, Qudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la p< ... rte contratación se rea izará con cargo al Centro Gestor 22333101$0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Qiltura Jurfdica en Mérida. 
11.-a~• s.Mdos" ~bajo po-• dec:IJvenlad, por conducto• su--ni.legol .,.: 
1.1 ... E• una pen;ona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Reglslro Pübico del Comercio correspond'oente. 
11.2.- ccnooe perfectamente las e<¡>edlicaclones técnicas de los seMdo6 requeridos Por la "Sup<ema Corte" y ctoenta con los elementos tecnlco6 y Cil!)Q<idad económica necesarios para realízarfo& a satis acción de e51a. 
11.3... A la'"""' de adjl.Mlicación de la p<esente oon!ratación, no se enaJertra inhabitado conlonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecu!M>. ~y Judicial de '3 Federación para oelebrar oontral06; asimismo, no se encuenlla 
en ninguno de lo6 61Jpuesl06a que se refieren losarHculo& 62fracciof1eg YN yxvt y 193 del Acuerdo General de Administración Xl\//2019. 
IA.-Coooce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Genel'ol de A'*'1mistr1100n XIV/2019. 
11.5... Para todo lo relacionado oon el presente contrato. 6eflala oomo 6IJ domdio el indicado en la carátula del p<esente instrumento. en el apaltado denominado "Prestado< de SeMcio6". 
a. u •suprema Corta" y al "Premdor de Servidos", a quienes do -· conjunta se tes ldenlillcari como tu "Partas• declaran que: 
a1.-ReoorJO<a1 nrlltuallldlle'la ~lilfidil<l jun.Ji<:a cotl le QUe Wlf,_l i1 la <E1e1Jt....a1 .id i;t'eliCllte ltlióirnmerrtuy m¡nllf""'1an que-~ OOl>Mlil>Kl<O-- ""''""""'" till!Tedi"6 ¡¡e úttigl1an a kM> <ia11~»1<i1Ci1Wii ,.,1o1; 
anlecedentes 1.4 y 11.5 de este inotrumento. 
11.2... las ºPanes'" nocaiocen que la carátula del pre5ente IDnllalo lonna pane inlegtanle del pr.,..,nte instrunento contracrual. 
ll.3..- Conocen el alcance y contenido del p<esente contl'llto, por to que llllliln de acuerdo en 1i0Meler&e a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PrimorL CondicloMs GtMlllles. 8 "Prestador de Setvlcios" se comp1anele a prOJl()l'áonar loo seMáo& desaitos en el llfesellte instrumenlo y respe¡¡v en lodo momento el objelo, precio. plazo y condiciones de pago sellaladas en ta 
carátula y las clAuoues del pre&erte 1nstrumento contrato, durante y Msla el wmpimiento total del objeto de este acuetdo de voluntade& El pago sellalado en la pre&ellte cléusula. cutn el total de le& s!Wlclos contratado&, por lo cual la 
"6Ullrf!tna Corte" no tiene obigaáón de cubrir ningún impone adicicnal. En ca&a do quB el 11encimienlo dB bs plalD& SBl!alados en el p/8Stlllle CDl!lra/D ... ub.,,_"" un dla inhábil, 91 pla10 .., "''""l'Btá al dla hábU intnBdialo &igUlllnle. 
.........._ ~ ...,.. rullz1r ... 111- ru111ct1v ... Para erecioe- el "Prllllledor de Servicíol" deberá -""ta o tao la<Curll• o comproba!ta r~ a nombre de la "SUp<ema eone· eegún oonlla en ta oédula de 
ldenlif"'8<;ión fi&cal , expedida por le Socretana de Hacienda y Crédito PllbUco con el Registro Federal de Qinllibu)ltfll"" SCJ950204GP5, Indicando el danicilio senatado en le declaración 1.4 de este instrmierm y demás req11lsllos fiscales 
a que haya logar, copia del instnlnento contraáual y copia del documento mediante el cual fueron recibido& a entera satísfaccióll los seivlcios contratados. 
Las ºPalles" COllllieneo que la "SUprema Corte• podrá. en ~momento. retener los oapos oue tenga pendimes de cubrir al "Prestador de Serw:io&". en C8SO de que esle llllimo incumda cuales quiera de las obfi9aciones oactada& 
en el presente n!Slrumento controctual. 
r.,c:era. ,.._ convencionales. la5 penas convencionales serán defermllladas Por la ·suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, confonne lo síguíer1e: 
En caso dB lncumptimiento de las obligaciones pactadas en el lnSlrumerto contractual y de sus anexos, la ·suprema OJtleº podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30,-. del monto que <XJtTI!SPOnd• aJ valor de los setllldoo (sin 
induit IVAI que no se havan recibido, o bien. no se hayan tecibido a ent""' &atilifacción de la ·suprema Coite·. De existir lncumpllmiento pardal la pena se ajustará pm¡iorcionalmente al porcentaje iicumplido. 
En cao de que oo "" ocorgue prómlga al "Preolador de seMáo&" reopedo al cumplinlento de los plazo!¡ eolablecido6 en el conlrato, se aplicará una pena oorrvencional por atraeos que le sean imputable& en la entrega de l<l6 '""'-· 
pre<lación de los seNicio6 o en la eiecución de los trat:ejos_ equivalente al monto que "'6Uke de a¡iicar el 1 pon:iento diaño a la cantidad que importen los biefles pendientes de entrega, loo seMciO& no p<..iados o los oon<Zpto& de 
trabajos no reall23dos, y no podrán e><ceder del 30 % del monto total del contrato. 
Sí las penas cmvencionales rebasan el porcentaje seflalado anterionnenle. &e iniciará el procedimiento de _, del contrato. 
La' pena&~ deWJhlalse de"" montos ""'1diehtel; de Cl.blit poi J>Ollé de la "SUptema corte• aJ "Pte&fatlélt lll! 6et'Jidb&º V. de &ét IW!té5alio, ihQti!lialldll !iU tnllhlb a la Tesdlella de la "SUptetna corte·. 
cuarta. Monlodll conlr.lto. El monto del presente contrato es por$90,424.00 (Noventa Mi CIJatroaento5 Vein!K1Jlllm Pe&o600/100 M.N.) más el 16% del lmpuestoal Valor Agregado, equivalente a S14,467.84 (Gat<rce M4 CUstroaenlor. 
Se6el!ta y Siet2 p...,.. 841100 M.N.) result3ndo un monto toml de $104.891.84 (Oellto Qialro Mi Ochocierto& Noventa y Ui Pegog 841100 M.N.). 
Clldnb..Lupr de,.,,,,mcl6ft.de lns·urvlcb yc.ot>dk:lobes m..,.... "ª"'-' dtt-SeMcitJS" debe. real:?M lo.~ del oeMcio, 'Jt1e!.o d&.,,,.,. CO!>l!á.a, """'" sig!Jie!lteg cbnicilil>s: 
Galle 59 mlmeros <154 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yucatán, con un precio por &eMcio de $36,870.00 (Treilla y Seis Mil Ochocientos Setenta Pegog OIY100 M.N.) más 11/A por el primer evento, de $16,453.00 (Oeci&éis Mi 
OJatrocientog Oncuerta y Tres Pe&o&00/100 M.N.) mas NA Poi' el segi.ido evento y de $37,101.00 (Treilta y Siele Mi Ciento Ui Pe&0& 00/100 M.N.J má& NA por el tercer lM!fllo. 
Sota. Vigencil mi canlnto y plazo do pnstaclón da los servicios. la& "Partes" convienen en que la vigencia del praserte contrato 6efl! a partir del 11 de abri de 2022 y h851a et 17 de octul>'e de 2022 
El "Preelador d& Ser.ócios" se compromele en p<estar los..,.,,.;aoo confoml<t a lo &9J1ente: 
Ediftdo casa de fa Qiftura Jurtdica en Mérida, Yucatán, tos dlasdel 11al25 del mes de abril de 2022, del 01 al 15 del m"" de jl4io de 2022 y del 03 al 17 del mes de octlt>re de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta controtaáón, no se deberá continuar oon el servido objeto de ..re oontrato. 
El plazo de los &eMcios padado en este contrato únicamente podra ser prnnogado por c8U&8S plenamente jUSliticada6, pr<Ma jlfesentaclón de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejerución, por parte del "Prestador 
de Selvlcios" y w aceptación por parte de la "Suprema Corte' . En caso de que el inicio de la prestación del seMcio. materia de !!6te ll!Slrumento contractual, oo sea po9ible por causas imputables a la "5Upferna corte", esta se reafi¡z¡¡rá 
en la fema que por ...,,;io le sellale el "Administrador" del rontrato al "Preolador de SeMáos'. 
Sipllma. Garanlla de cumpllnMnto. De conlormldad con lo establecido en el atllcule 169. fracción 11, cuano párrafo del Acuerdo General de Adminl<lradón XIV/2019, se exceptlla la preoentación de la fian28 como garenna del 
cumpltmiento del cortrato. toda vez que el monto del p<e&ente conlrllto no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se re<lizará en su totalidad de manera posta'ior a la pre&tación de les seMcios. 
OcaW. "-'ene~ Trataroáose de piill06 en ellCeSoqfle haya tecibicioel "Prebiadot dé SetW:tos". e <leber'd reitl!f!grat t.... r.atltidadeG pagaóaS en ellatiO, m;!;; "'6 ~que se calooiatlitl <D!lomte d cnia ta.a que""''° i¡¡Uoi 
a la establecida en el Código ~ de la Federación y la Ley de lngr"""5 de la Federación oomo si .., tratara del supuesto de prórroga para et pogo de cto!d~os flOCafes. Los cargoc &e catculNán sobre '"" carCidad"" pagadas en "'"""° 
en cada caso, y oe computaran por din naturales, desde la lecha del pago al ·Preolador de SeMcios", hasta la fecha que se -n efectivamente tas cantidades a diopor.íción de ta ·suprema C<lrte' . 
_...._ Propiedad lnlñlctl.tll El ºPrestador de servicios" awtne totalmente la f°""cn&abilidad para el caso de que aJ prest:ar los seMcios, objeto de este C<llllrato, tnff1nj3 derechos de propiedad lnteled!Jat ~ por lo tanto ibera a la 
ºSIJ¡¡I ema Corte" de cua~uler reoponoabilldod de carácter ctv~. penal, nocal, de marca lndu•l1i•I o de cualquier otra rnctote. 
Asimismo, se preci&a qoe e&lá 1Yohíbida cua(Cfuier reproducción paráal o rotal, o"'° dislí1to de la doC<Mnenlación propotdonada porta "SUprema CCl!e". con moliYo de la ~cidn de tm; servicio& objeto del presente contrato. 
Décima. lhaldalehcla de rlllaclóh labCJral. Et "Prestador de Sel\licio&º cano empr.-io y patrón del pergonal que ocupe para el wnpimlento dl!I pr.-ite contrato, será en todo momento el único r..apoosal¡le ante Oll& trabajadore& de 
todas la• obligaciones que &e denven de la6 dH;po&icione& laborales y demás onJenamientog en matella de trabajo y de seguridad 60cial. Por le que r!!5p0flderá de lo<f<K las reotamaclOlle& que SU• trabajadores p<eeenten en su rontra o 
de ta "SUprema ame·. por la!>to, eete Allo Tribunal quedar6 ,_ado de toda ~d en tal oentído. La ·a.pierna Corte' ell3rá fa<llbda para requerir al "P"'81ador de SeMcío9' loa comprobante1 de olihoíón de .,,. trabajadonle 
al IMSS, a&/ corno le& COtl1>'obarrt.e. de pago de laa cuota. al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En ea&0 de que a~no o alQunoo de lo& trabajodores del odiudic<ério. ejecuten o p!'!ltendan ejecutar alg111a redamaolón en contra de la "Su1Yema Corte', el ·Prestador de Servícioe" deberá r"""1bd6ar la totlllidad de los g1161oo que 
efOIJUe e "SUl><ema Corteº. por concepto de tr&slado. viátioo6. hospedaje. ~. alimentos y demás inherer1...._ oon el f11 de acradttar ante la autoridad oompelent.. que no existe relación laboral alguna con loa mlsnos y ~ndar 
a la "Suprema corte• de cualqlier tipo de reoponsabíidad en ese sentido. Las ·Partes· acuerdan que et importe de loo refeOdos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema corte• de las facturas que se 
enwentreri pendi<nta de pago, independientemente de la. accion.,. ~•les que se pudieran ejercer. 
Dllclma Prtmera. SUbconlr.ltaclón. La ·suprema Cotleº manifiesta que no aceptorá ta SIJlcartrataclón para el ctM11pimlento del objeto de est:a contrat&ción. 
Para lo& sectas de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encanlenda a otra """"""' U5ica o iUrldica. la ejecución parcial o tocal del objeto del contrato. 
Dédma Segunda. Respaltabllldad Civil. 8 "Pre- de SeMcioo" re<¡>ondelá por los dallo& que se ca<J6el1 a los bienes en pot;l!Qlól1 o en propiedad de la ºSuprema Corte" con motiV'o del cumplimHinto al objelo de- ""'1lll!lo, illln 
cuando no eicista negigencia. La reparación del dano consistirá, a elecáón de la ·SJprema Corte", en el restBlllecimíent de la situ8ci6n anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de danos y ~os. oon independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya IJgar. 
Decima Ten:en. llnlronsrds .. dad de los den!chos y obligaciones --del presenta conlra!G. 8 "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar. transerir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o tctalmente a''""" de otra 
~ fiSlcll o tltbf81, loll del'edlo4 y ollfiU8tlbllel; qUe detlVell del j¡f~ ó0111fllll>, t<ll1 el<CO!f>ciOI\ de lo& delet:llo& de bol!fo, COll SU(ofi:!llclón j¡felo!á y expr~ de!;! ·sopi'elfl8 Corte". 
Decima cu..rD. Dol farnel'ltlo a la lnanspa,..nda y de la pratecdón de datos personales. Las 'Partea• reconocen que la información contenida en el presenle contrato y, en 6IJ caso, tos entregabtes que se generen podran ser 
woceptjblefide clasl!icarse comore6e!Vado& y/o confidenciale6, enténninosdelo&al'Ucul06106.113y 116 dela Ley General de Tranoparencia y Acceso a la Información P~blica. asl como 98, 110y 113 de la Ley Federal de TranEparenc:ia 
y Ao:eso a 13 ln!omiaciM P..lhlica.B ·pr"51ad<Jr da SeNiciosº ""'otiiaaª"" ted.?ar ai:cio!le$Q!ie comP"Jf""!anla9ei¡1.!rlda.dde laains!31acione«de 19. 0 6up<>!ma0otm• oponga<:> an rie!;~ la~da.., P"'50""'-aol mmn~o: 
conforme a las dh;polliciones aplicable&, de dar a conocer por cualqUier medio a quien no tenga derecho, documentos. regislro&. imágene&, ronllanciao, esladlslioao, reporteo o cualquier otra infonnación caliificada cano resetv.oda o 
c:onfidenciai de 6a que tenga conoamiento en e.ierciao y con motivo de &a pre&taaón de servtcios. 
Loo trabajos ejecutados, tdal o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que &e hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del preser1e 
oonlral<>. soo PfOl'iedad d& la "$.lprema COOe", por lo que el ºPl'e6t.odor d& SeMác6" &e~ a ~ a ta "SUprema COOtf el malerial que &e te~ """""áonado a6i oomo el malorial qu& llegue a realizar, ~a 
abslenerse de reproducillos en medio etearóníco o n•ico. De con1ormidad con lo establecido en el al'Ucule 59 de la Ley General de Protección de Dat0& Personales en P"""6ión de Suje<o& Ollligad0& (LGPCf>f'SO), el ' Pro61ador de 
SeMcioo" .,...wne el carácter de encargado del tratamiento de '"" dalOll perwonates que tenga .,,.,_, ron motivo de la docUmenlación que maneje o COflOZca al desarlollar la& adlllidade5 objelo del p<...ente contrato. as/ como lo& 
resultadoo oblenídoo, por lo que no tendr6 poder alguno de decioi6n IOllre toa datoo per90f111tes. Loo datoo personalea que recabe el encargado "'" única y exciJlivamente para el cumplimiento del objeto del pre5erte Contrato. En e5e 
sentido, el "Pr..- de Servicios" se obliga a lo Siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos pen¡onales P3f" fim.llidadei; dís!ífJtas a tas autorizndas por la ·Suprema corte'; 
b. Go!Srdar confld«K:ialidad y -rse de tranl!lerir los datoo peteonales ~. "61 como irlormar • la "Sliprem11 corte" cuando ocurra une wlneractón de tos miom011; 
c. Eliminar y devolwr los dalotl pen;onllles objeto de tratamiento una Vt!!Z. cumplido el pr.....nie C0111rato, y 
d. Nv 51.lbw'Aratar -->'lúVi que wnléven el lralamii>1tv lle liaiu5 ""'5<ll'""5, "'11'lml11les del iirt10Jto ói .¡,, la LGF!:Ft'SC. 
Dódma Quinta. - del conlrato. La6 "Partes" oceptan que la "SUPfem• Corte" podré rescindir. de manera unMateral, el presente contrato &in que medie dedsradón judiciel. en caso de que el "Preetador de SeMclos" deje de 
a1mpllr cualeoqulera de las obligaciones que aaume en e&le contrato por"""""" que I~ sean Imputables. o bien, en caso de oer obíeto de embargo, huelga etilalada, concurw mercantil o liquidación. 
Anlea de dedontr la reocillón, la ·suinma COl!e" notificar.! P« -.rito las causal retpedlvag al ·Prestador de seMdos" en su domicilo sel\alado en la declarací<ln 11.5 de este óltllUmento, oon quien en el aclO se encuentte. ctorg<!ndele un plazo 
de dnco das Mblos para que man.!!este lo que a su der&c:ho convenga, '""'"'lo& documentos quo ..rtne COIJ\lllllieltes y aporle. en su caso, la• pruet>as que oSlfrno pmtinetteli. Vencido er.e plazo el órgano~ de ta -suproma o.te• 
detem1lnará 500re la Pfocedenda de la rescisión, lo que se COlfKJnic<V;! al ·prei;lador de SMidos" en su domlcilo sellalado en la dedaracidn IL5 de esre lnslrumerVo. Serán causas de rescisión del presente instnrnento contradual tas siglienli!S: 
1) SI el ºPre.aador de Senlicior." &Ulipeflde la entrega de lo& t:iene5 o la preolacíá> de le& &efVicior. sel\alador. en la dáualJla pimera del preserte contrato. 2) Sí el "Pre&lador de SetWic&' incurre en falsedad total o parcial re&¡>edo de la inft>lmación 
proporcionada para ta cetetiaci<lri del presenta conhlo. 3) En general. por el ilcumJjmieno por parte del "Preatador de Servicios" a ~iera de Is cügaciones derivada& del pr- contrato. 
~ -· ~ do --Ión del c-.to dlverwoo 1 18 l9Clsión. El contrato podré darse por tenninlldo, al CUfnllfimentarse su objeto o bien de m1111er11 antioipada ouando existan oausn jus!ifioadH, de orden público o de 
interés general, en ténnlnos de lo pre\li&lo en los artlculos 153, 154. 155 y 15ó, del Acuerdo General de Administración Xf\112019. 
Dklma ~- &uspenslón lelT'flCñl del e--.._ Las "Parteaº acuerdan que la ' Sup<ema Coite" podrá, en cualquier manen to, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objelo materia de este contrato, por caU6a& jUotificada&. 
ain que elo imllliaue 6U tenninaclón defA'lttiva v. por tanto, el presente oortrato podrá continuar produciendo todos sus t!l'ectos leQales una vez desaparecidas lar. causas QUe motivaron dicna suspen&ión, 8 prooedimiento de au..,..,..;6n 
&e regirá por to dit!pUesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admlnislración XIV/2019. 
O.Cima Octlva. ModillcaclGn del canlnto. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación "'tenninos de le previsto en los "1tfculos 13, lraoción XXII y 148, fraeclón 1, del Acuerdo General 0e 
Admmístración Xl\/12019. 
Décl- Novena. Adlnlftfslrador del contr.ta. La ·Suprema eone· desí¡pla a fa persona titular de ta Gasa de la Qilura Jutfdica en Menda adlGrita a la Dirección General de C..aas de la Qiflura Jutfdica de fa ·5up1ema· Coite', como 
• Adrnini9tradora" del pr&llenle contrato, quien wpeMiará ou estricto cumpimíenlo; en conoecuencla, deberá re.;sar e "'-<>cionar IK adMdadei; que desenlpelle el "Preotador de SeNiciw, asf como girar tK inotruociones que cor15idere 
oportunas y verificar que los servicio6, objeto de este contrato, cumplan ron las especllicaciones sellaladas en el jlfesen!e Instrumento. 
ASlmismo. la Directora General de casas de la Qiftura Jurtdica de la "Siprema Corte• podrá sustituir a la "AdmlOtStllldora". le que irlormarán por""""'° al ·Prestador de Seniraos·. 
Vigésima. "-solución de ~tfSias. Para erecto de la intarpre!ación y aimplimienlo de to estipulado en eo11e ímlrumento. el "Preslador de Servicio5" &e oane!e expresamente a la• deci5ionet; del Tribunal Pleno de ta 'SUprema 
COI!!!" fehUñéllltldb e11 fdtlh8 e~Plellll a ciJ!IQUlef ocro IUl!lb que 1!11 flifdtl dé su do111k:1Uo o Vedlid!d, tl!t1¡j¡l/I o leQ'aleff a tiellet. dé eollfoll!lidild ()1)11 lll ill<l1eá!lo 1!111!1 Wt:IJlo 11. m1l:Clc!tt XXII de IA Ley Olgilnli:3 d!!I Podef JUdlcW de lá 
Federación. la& "Panes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realiza15e de ll'la parte a otra, se realzará Por escrito en el domialio que ha settalado en las dedaraciones 1.4 y H.5 de este instnmento. 
Vigésima "'1mera. Legisladón aplicable. El acuerdo de vtiluntade& p<evisto en este instrun¡ento contrar.tu31 se rl¡¡e por lo dispuesto en la Constitución Poltica de los E-Unidos Mexicano&, el Reglamento Org.inico en Materia de 
A1J,,.;mstJaci6'! de ta Swprema C.orte de Justicia dela Nación, el "Acuen:!o GeN.-ra! de Adminislraciórr X!lll2tl19' , y"" to •o p-"" estos por el Cl>di.!1'> Oldl Fed-. Cildi¡¡<-F9delat de F'r~ O~. ta Ley G""-de O!!tm 
Pen;onales en Posesión de SUjetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Admini6trativas y la Ley Federal del Procedimiento Admini51Jattvo en lo cooduoerCe. 

RECEPCl6N Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE PLFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVlaOS 

~OZl. 



PODER Al>ICIAL DE. !..A Ff.DERACIÓN 
$..IP~lA~Tf~Jú!5flC:AC"!lA~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁf'IEZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.950204-6P5 

CASA,.OE CULTURA JURiDICA 
DE McRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALl.ES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
fl/IÉRIOA, VUCATAN 
Tel 554 113 1000 exl S829 
flllall: ccjmerlda@mail.sejn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701.2036 Y 5763--7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220130 
EN SUS R5MISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FA\/OR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI. S.A. DE C.V. I CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA 120 LT 6. CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 5293815535419299, 5564 3209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2410312022 

FECHA DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. 

Pos. Clave Artlcu 

FORMA DE PAGO 
Al término y aceptación de los trabajos. 

1 OBSERVACIONES 
PCAO/CCJ/MER/00212022. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

M.A.A.13.3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITACON CAPACIDAD DE 5.0 T.R (60i900 BTU\ MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TTR4060L 1000AA. CON EVAPOt<ADOR TIPO 
PISO-TECHO CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN AREA DE ACERVOS DOCUMENTALES 

M.C.A.A.04 APLICACIÓN DE PINTURA PARA LAS INSTALACIONES DE LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA. INCLUYE; MANO DE 
OBRA MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.O.C.T. (SOLO PARA EL ULTIMO EVENTO) 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS "MDSTI S.A. DE C.V." SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS IMPORTANTES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS. ASI COMO LO ACORDADO EN LA MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO 
COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos de mantenimiento, después de la presentación del comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI\ correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatan, 
acompallado de la documentación requerida y la carta garantla que entregue el proveedor. 

1l Plazo de los servicios: 15 dias naturales. 
2 Fecha de inicio: 03 de octubre de 2022. 
3 Fecha de fin: 17 de octubre de 2022. 
La Su11rema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 
federales que corres n . 

P. Unitario 

Su total 
l.V.A. 
TOTAL 

ING. RO~EZMORALES, 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

lm rt:e Total 

90,424.00 
14.467.84 

104 891.84 

Fe<ha d9 lmi>••&lón: 07/04'2022 14:12'5ti 

Pílg\'>117118 

- - - - - - - --- - - -------- ----------



CONTRATO llllf'LFICADO 
DECLARACIONES 

L. La SUpremo Ccllt de Justicia de la Nación, en lo sucesíYo ..._ Ccllt" por condudo de su ..-nie pan los metas de ...u........_ lllllliliesta -: 
L1,B: el ~IMl!o Ol¡jl!ho dejJt>lU/lb del Pode/ .Judili3I de 111 Fedel8i:illn. Eñ !<!llliiricf;de b diSjJtJeSlb ett i:,g 81tiiílbt; 94 delll O:lníUlWll Pollll:é de~~ Llliillll5 Me!clilñb& Y I', R\ibd0r1 1, de 111 Ley OllMlitll del Poder JúdiQal de 111 Fedelill:ilh. 
t.z •• La presenltl contra/ación realizada med1antB adjudicación dimcla fue au/Orizada por la til\Jlaf de la casa de la u.aura Jurldlca en M<!nda. de conformidad con b ptlMSID en bs an/wbs 4-:J, fra""'6n v, «;, !15, 96 y 97 del~ 
Gonetal de AdmÍlislración X/VnD19, del Comilé de Gobi>mo y Admnslrnción de la S-ma Corle de Jw.tída de la Nación del siete de noviombre de doc mi diecí,._, por el que se regulan to.s pnx«Jimiantos pata 13 adquisícióll, 
~.ignW, rm.inistr.3C.'ón ydsc.l!Y-~ifr de t:!ef.!es y '3.CC!!.!.~" ~ obt.:u . .V P-~ deeen.lfdos ~lJelit:bs ~ b 8U¡.,"la!!e Ca.rte ~.l.!.t!l.idade h ~ {.4ct.'el'do Genttr.aJ de .14.,,,ir!lstlac.t'YJ XJV.'.?01!l) 
U,. La titular de la casa de la Qjl\Jra Jurtdica en Menda, está 1aWlada para susaibir el presente instrumento. de ocnfonnidad con lo dispuesto en el arlfcub 11, p¡jrrafo séplimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
u, Para todo lo relacionado con el presente contrato, setlala oocno w domíciio et ubicado en la calle José Marta Pino SUérez nllmero 2, colonia Cenlro. alcaldla OJauh!émoc, código post!I 06060, Qudad de México. 
1.5.,.La erogación que implica la presenle contratación se realzará con cargo al cantro Gestor 2233310150010001, Partida Presupuestal 35201, de<li1o casa dela OJJtura Jurldica en Mérida. 
IL-El"f'-..dof • s.Mdas"~ bajo~a•doclr-dad, par COllducto•s11--•lo9'1i-: 
1.1,. Es una peniona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Re¡¡lstro Pllbico del Ccmerc:lo correEPOOdiente. 
u.z,. Conoce pe¡lect<rnente las especificaciones técnicas de los serviá06 requeridos por la ·suprema Corte' y cuenta con los element06 técnicos y capa<idad eoonómíca """"611ri06 para realizarlos a satioloocíón de e.ta. 
11.3..- A la fecha de adjudicac:itJn de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado oonfonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejeru!M>, LegislaCM> y Judidal de la Federación para <:elebrar contrat06; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los su~ a que se refieren los artfcul06 62 fraccione& XV y XVI y 193 del Aruerdo General de Administración Xl\//2019. 
11.4.-Conooe y acepta sujetarse a lo previf;to en el Aruerdo General de AOniniáración XIV/2019. 
11.5.r Para todo lo relacionado ron el presente contrato, setlala oomo su danídlio el indicado en la cará!Ua del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Ser.;cio&'. 
a- La •supremo Caltl!" y el "Ptemdol- de SelVldos", a quienes de lllllleh c"'*1nta se los idenliticar.í como las "Partes" dedal3ft -: 
11.1,. Rtooonoca> ~--ta--all JUt1úi<a Wft ilf que"'-' a lii -aa<t• óit ,..,..,...-., fliillmteniuy miilnlieslanque-laioruttMlit.>l<;iQ""'""' ie ....i!wt1 et'liredllos aeJifigiran a lo!;-vl<l""'°"6.,.1 lo6 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este in!lrumento. 
11.2.- Lat; 'Partes' rec<llOCl!ll que la carátula del pre&enle contrato forma parte irugrante del presente inlllUnento ccntrac!Ual 
IU.. Conocen el alcanee y rontenido del presente contrato, por lo que er.ti!n de acuerdo en oomete<Se a las siguiente&: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. 8 'Prestador de SeMcios" se COIJlll(omele a proporcionar los ser.Acios descrlos en el presente instrumento y res¡¡elar en todo momento el objeto, precio. plazo y oondiciones de pago sellaladas en la 
caratula y la& clausula& del presento nstrurnento contrato. durante y hasta el cumplimiento IDtal del objeto de este acueroo de voluntades. El pago ser.atado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"SUprelna Coite" no tiene oblgación de cubrir ningún importe adicional En ca&0 cio que el vencimionto de bs plazDI¡ &Bllalodos etr el ptesen!tt CDnliato .., tJbíquen "" un dla illhábil, el plazo .., mcomirá al dla hábU inmediato l1igrMnSa 
.._-. ~ .,... rullzar loe ,._ rni-ctlv•· Pera eledOll fl9Clillleo et ' Prestador de SeMcioe" deber4 pieoentor la o lat latn1r111 o oomproballe r_...wo a nombre de la ' S\Jprema Corte' oegún OOOll• en la o6dula de 
id<!fltifll:8Ción fiscal. expedida por la Seaetar1a de Hacienda y Clédill> Pllbiro con el Registro Federal de CllntribuYfllles SCJl50204&P5. indicando el domiciío senalado en la declaración t4 de este instrumento y ciernas requisitos fiS<ales 
a que haya lugar, copia del instnniento contraclual y copia del dooornento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfaoci6n los seMcios contratados. 
Las 'Partes' comiienen que la ' SU¡>rerna Corte" podrá. en cuaktuier momento. retener bs oagos que tenga peodienles de cubrir al 'Pre&ador de SeMcio&'. en caso de que esta liltirno incumpla cuales quiera de las obligacione& oa<:fadas 
en el presente in&!rumento contractual. 
Tuura. Penas conv.nclonales. Las penas convencionales serán detenninadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguienle: 
En caso de incumptimlento de las obligac:lones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al vabr de los se!Vlcios ¡s;n 
ind:Jir IVA) que no se hayan recibido. o bien. no se hayan reci>ido a entera latiolaa:ión de la ' Suprema Corte". De existir ina.m(llimiento parcial. la pena se ajutlará prtlllOl"cionalmente al porcentaje incumplido. 
En caoo de que no &e olorgue prórroga al 'Pre&tador de Sel\'icio5' reopecto al oumpliniento de loo plaz0& e&tablecído6 en el contJato, se aplican! una pena convencional por atl'3saf. que le i;ean impuCable5 en la enlrega de lo6 bl..-. 
prefltación de lo& servicio& o en la ejecurión de los trabajos, ~ al monto que -.ke de a(llicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los seMci0& no pre.iados o lo& cornz!(05 de 
traba¡oa no realuados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Sí las penas °""""'1cia!oles rebaaan el porcentaje liellalado anteriamente. oe lnidará el procedimiento de l5Cilión del ccntnito. 
Las pella& podll!h desa>nlal&e de ki. m0hlo5 pehdiehl6 de Ciillir pot Párli! di! la "Sllplema Coite' al "Pte51adot de ~ y, de set heteMtio, inQtet.alldO &ll lftóhlb a la T l!&ll/effa de la "SUpll!lna Corte'. 
cuarta. Montado! conlrllto. El monto del presente conlrato es por $90,424.00 (Noventa Mi cuatroc:i~ VeintirullllO Peso& 001100 M.N.) m4•el 16% del lrnpueoto al Volar Agregado, equivalente a $14,467.114 (Catace Mj cuatroaentor. 
Sesenta y Síele p....,.. 841100 M.N.) re&IAtando un monto Ida! de $104,!!91.&4 (Oento Olalro MIOd\oclel(Qf; NOYenla y U> Pe&06 IM/100 M.N.). 
Qu!Ma..Lugat dio ~da·lm_ y _de,..... "8P"""3dor deSeNlcioo" d&be ....-1.v.~del oeMc!o. olljo!nde e!!!e ""''!tala,"" tm sj¡JU!e<!les dcmicslia!l: 
cale 59 nt:merc• 454 y 458 por 52 y 54 , Col. Centro, Mértdo, Yueatán, con un precio por servicio de $36,870.00 (Treinta y Sei6 Mil Ochociento& Setenta Pesos OCV100 M.N.) más r-/A por el primer evento, de $16,453.00 (Ciecí&éís MI 
CUatrocienlot1 Oncuenta yTre5 p..,,. 00/100 M.N.) más IVA por et "'GlJ'ldo e11ento y de $37, 101.00 (Treinta y Siete MI Ciento Un PeSO& 00i100 M.N.) ITlá& NA por el tercer rNetrto. 
Sexta. Vigencia del conlnlto y plazo d• prtslación da los MrYlclos. Las "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato ser~ a partir del 11 de abrl de 2022 y hasta el 17 de octubre de 2022 
El "Preelador de SeMdo6' ee IXJlllpromete en preetar loseeNlcio& """""""'a loslgulertle: 
Edificio casa de la CUitura Jurldíca en Mt!<ida, Yucatán, lotl dla& del 11al25 del me5 de abril de 2022, del 01 al 15 del mea de)llio de 2022 y del 03 al 17 del mea de QCl¡j)re de 2022, 
A la terminación de la VÍ!J"1cia de esta contratación, no se deberá continuar con el servido objeto de .,;te contrato. 
El plazo de los servicios padado en este contrato Onicamente podra ser prnrrogado por caU611S plenamente juslílicada&, previa presentación de la solicitud res¡>ediva, antes del vencimiento del plazo de ejeaJción, por parte del "Prestador 
de s.Mcios" y w aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que et iniáo de la preslaáón del seMáo. materia de este instrumento contraáual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará 
en la techa que por escrito le set!ale el "Administrador' del contrato al "Preolador de~-
Sipllml. Garanda de cumpllmlenlo. De conformidad con lo establecido en el artlcub 169, fracción ti, ruano párrafo del Acuerdo General de Administraci6n XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fian>a corno ga¡-antta del 
cum(llim1ento del contrato. toda ""2 que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los serviaos. 
Ow:twá. l'llgos t!ft dl:1eS"O. T ralándose de pa1lOf> en exceso que hora -o el-de-Señlícios•, - dl!beíd teimegrar lasQlfllf-p.;gaóas en e1<tJe1iO. 1Tlds los inleff!S••!i que 5e calcul<ifdrl confonne a una ra&!i que..,,¡¡ 9Jal 
•la establecida en el Oldígo F- de la Federación y la Ley de Ingresos de la Feder!lclón corno si se tratara del supuesto de plllrmga par• el pago de crl!dttos fiscales. Los cargoo; se calcularán sollte la& cantidad"" pagada• en e>Cl!OO 
en cada caso, y se computar.In por dlao nal\Jrales, desde la fecha del pago al ·Pre61ador de Serllici<*', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidade& a disposición de la ·suprema Corte". 
Nov.na. PtCJSlledad lnlalectual EJ ' PrestadOf de SeNlcios' llSlJTle lclalrn""te la rer.ponsablidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de esle contrato, lnlrlnja deredlog de propiedad lntelecllJal y por lo tanto ibera a la 
"SUpr ema Corte" de cual¡ule1 respor1sabil!dad de carácter clvil, penal !local, de marca indu•lrlal o de cualquier otra lhdole. 
AGimil;mo, se precisa que eslá llfol\ibida cualquier reproducción pardal o t«al. o U60 di61into de la documenlación proporcionada por la "SUpn!ma Ollte", oon mo!Ml de la J:llSfación de los selVicio& objeto del presente C<Y1trato. 
Dédh8. lneldsteflcQ de relaclon labor>I. El "Prestador de SetvicioS' como em¡>1ewlo y patrón del personal que ocupe para el C1JY1plimiento del pnosente conflato, ...a en todo mome11to el Onico responsable ante ous trabi>jadores de 
todai; la• objgac:iorr5 que "" deril/en de las dic¡iooiclones laborales y dem5 ordenamiento& en materia de trabajo y de aeguñdad social, por lo que responderá de todas las reclamacioneii que .us trabajadores preoenten en .u contra o 
dele 'Suprema Cone•, portanlo, eete Alto Tribunal quedará reie'iadode toda 101po11121billdad en talllOl"llído. La ' Q¡prema Corte" eotani faaitlada pararequeriral'P....mdorde Servicioe" loo comprá>ante1de afiiaoóln de AU9lrabzrjaclolm 
al IMSS, asl corno loo. comprobantea de pago de la& cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En oaso de que al¡p.mo o ~unos de I06 trabajadorer; del adjudicatario, ei<>cuten o pr.tendan ejecutar alglJ'la redamación en contra de la ·suprema Corte". el 'Pr..iador de SelVicio&" deberá n>embolf;ar la totalidad de lo6 ga61os que 
erO{IUO la ' SUorema Corte', por con<zpto de traslado. viatioos. hospedaje. transoortación. aimento6 y - inherente&. con el fn de aaed~ar ante la autoridad arrnpetente que no e>is!A relación labaal algW18 con b& mimlos y defilindar 
a la ·s..prema Corte" de cualquier tipo de responsabifidad en eoe sercído. Las 'Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 'Suprema Corte" de las facturas que se 
encuer.tren pendientes de pago, independientemente de la• accione& legaleo; que .. pudieran ejerur. 
Didma Prl,..ra. Subconlnltldón. La ·suprema Corte' manifíe&ta que no aceptar.! la stAlcontrataclón para el ctnrpfirnlento del objeto de esta cootr3tación. 
Para los d'ectos de esta contratación, se entiende por subconlrataciái el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encanienda a otra peíSOl13 fliica o iurldica. la ejecución parcial o tolal del objeto del contrato. 
~ 6egunda. Ro-IUllllldad ClvlL 8 'Prestador de SeMclo6" rellpof1derá por losdallo&que se cai-. a los b<eneun posesión o en propiedad dela 'Supremaeone· oon mDIM>del cumplimiento alobjetodeeste~. aun 
cuando no exista negigencia. La repar.OOn del dano conoistlnl. a ele<:áón de la ·suprema Corte', en el restablecimiento de la l!ituación anterior, cuando elo sea~. o en el P9110 de danos y p"'1Jiclos, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya klgar. 
Déci,,. Ten:en. lnlnnsmls .. clad de los derechos y obligaciones derivados clal lftHllle e-B "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, trarJSferir o afectar ba¡o cualquier til\Jlo, parcial o tctalmmte a f<Nor de otra 
petMlllá, f!l;la! o 1111>111. loé defethot y ollli¡¡Aciol'le$ qiJe dellVe/l llef l>te6l!llte tolit'flllb. coli .,.Cllj>ciOll de loé deti!clto& de l:Xilllo, con 3U!om&dóli plelllá '/ exp¡et!íl di! U ' &Jpfefn& Corle'. 
llitdrrm e-fa. Dot f..,.nlto a la lhhspa11!hcia y de la prot.cdciol • datm pehahllu. Las -Partes" reconocen que la inlormoción contenida en el presente contlBlo y, .., au caoo, loe entre¡¡ables que "' generen podrá> ser 
ousoeptibleG de da$iflcine como reservados y/oconfidendalee, enténninoedelourtfculo& 106,113y 116 delaLeyGeneralde Tranoparenc!a yAcoeeoa la lnformaciónPúblíca, a.r como 96, 110y113 de la Ley Federal de Traneparenáa 
y .~calal"1~Públi<a..8'P<'!91.od'l!'d9Serlócios:S<t~anc~acdon6'f!e"""11"mi9!3nl.'?segi.."'2dd9mi~dela'&J!'!O'!!T!aca:te·o.pongan""ne.gplalot...~d!!sup!!!S0"21,M!""1!ln-._.....~. 
oonlorme a la& disposiciones a¡ilicabl"" de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga detedlo, documento&, regililros. lmágene&, comllancia•, elladlotlcatr.. reportes o cualquier olra información closificada como reservada o 
oonlidendal de la que tenga conoamien10 en e¡ercicio y con molivo de la pre&taaón de servicios. 
Los tr..bajo& ejocutadoc. k>lal o paldaimente, especificaciones y en general la lnfonnación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que &e hubiesen etrtragado al ' Preol.odor de Servicios" para cumplir con el objeto del presente """""'°· son prllJliedad de la ' SU!><ema Cort,,., por lo qoo el ·p~ de 5M1ic1os' oe oblioa a delH:Mlr a la ' SUprema Cort.,. el material que oe I& huilieoe pr01>C<eíonado MI como el matMal qoo lleou& a rffliza<. ~a 
abstenerse de reprodud~os "" medio electrónico o ffsico. De contormidad con lo establecido en el anfculo 59 de la Ley General de Protección de Datoo Personales en Pooesiá't de Sujetoo; Obligados (L.GPCPPSO), el ' Pretilador de 
SeMcios" aame el carácter de encargado del tratamiento de le& datos permnales que tenga acce50 con motivo de L1 documerlaci6n que mane!e, o conozca al desartoRar ias actiVidades objeto del presente contrato, a&f como Jo5 
reoulados obtenido&, por lo que no tendrá poder alguno de deci&ión &Obre loe dat0& per&>nale&. Loo datoo pen;onaler. que recabe el em:argado son Onica y excbiivamente para et cumplimiento del objao del P"""'nte Contrato. En eoe 
sentido, el "Prestador de SeMclos' se obliga a lo siguiente: 
a. Abst"'1erse de tratar los dot06 personales para finolidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar cort'tdencialidad y abstenerse de traneterir 106 dato& peroonales tratados, asl corno irlonnar a la ' Suprema Corte" cuando ocurra ooa \/Ulnetación de los misrn05: 
c. Eimrrar y deYoM!r los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente conflato, y 
ú. 1"' subiUJtrala15mlitkJs qUe ~ ,¡¡ trala1T1ft•1ro tie tiatDs pér&:nalos, ""ll!m1inos Jet altia;b61 .i.. la LGPDPFSO. 
Did,.. QulnbL Resclslóft del concrato. Las "Partes• aceptan que la ·s..prema Corte' podrá rescindir, de m""""' unilateral, el presente contrato s;in que medie dedaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Se!vicios" deje de 
cumpli" cualeoquiera de las obligacione<; que asume en e!ile COfltralo por causas que le i;ean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga ...ialada, COflcurso mercanti o liquidacíón. 
Ante& de dedarar la rescisión, la 'SUprema con e' notifican! por esaito las causas reopectivas al 'Prestador de Sefviciog" en su domicilo Seflalado en la dedaracidn H.5 de este instrumento, oon quien en el acto.., encuentre, r:torg;!ndole lJ'l plazo 
de cinco das hable& para que manifieste lo que a su derectio i:onveo¡¡a, anexe los documentos que o<ttne conveniente,; y aporte, en su caso, las pruetias que sstrme pettinertas. Vencido ese i.1azo el órgano~ de la "&Jprema Olrl.e' 
det:ermilar.l solln? la procedencia de la rescisión, lo que se oornunicar.1 al 'Preslador de seMdos" en su domicilo 6eilalado en la dedaradÓl1 ll5 de este inslrumento. Senln causas de rescisión del presente inslrumento contractual las siglienles: 
1) Sl el "Pre&tador de Servicio6" ..,.;pende la entrega de los bieroe& o la prestación de loo. '°Nicior. sel\aladO& en la dáu6Ula pimera del presente conlrato. 2) Sí el "Preolador de seMcios" iOOJrre en falsedad total o pardal """"""°de la lnl'tllmación 
pmporcionado para la celebraci6n del presente connto. 3) En general. por el ilcumpimienlo por p¡wte del 1'reslado< de 6eMci06" a cualesqJiera de las cüga<:iooes derMtda& del presente contrato. 
Dkiml .. XIII. ~ de termi-lón del c-.to dlwrne • 11 NCmón. 8 contrato podrá dl!npe por terminado, al cumplÍ'Tlentaílle ou objeto o bien de manera anlíoipada ouando exilltan """""" juolilioad1111, de orden públioo o de 
interés general, en témrioosde lo pre\'Ísto en los articulo& 153, 154, 155y150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décltna liipllma. &uspenslón IR...,..... del conlrato. Las "Partes• acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, en cua1qu;.,,. momento, t;U&pender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por cau&a& j111slif1Cada&. 
sin que elo imllOOue .u terminación defnitiva v. por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todo& SJ• electos legales una vez desaparecidas las C8U6a6 que motivaron dldla 5lJSl)erl6Íón. 8 procedimiento de SU&llef'l&ión 
&e regirá por lo dilpueot<> en el articulo 150 del Acuerdo General de Admrri&lración XIV/2019. 
Oklma Oc:tava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente lrnstrumento podr.ln ser objeto de modificación en ténnlnos de lo pre\'isto en los artlculos 13, fraccioo XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Adminí•lración Xl\//2019. 
Didrrm -ena. .Admlnlslndor del c-.ta. La ·suprema Corte" de&igna a la per50na titular de la casa de la CUtura Jurfdica en Mérida adscrita a la Dire<rión General de Cs&a• de la CUlura Jurldica de la 'Suptrma" Corte' , romo 
' Admini<tradora' del presente oontrato, quien supeMoar.I su eslriáo aimplimiento; en con&eeueneia, del>erá rellisar e in9peocionar las ar:tividadel;que desempel!e el "Prestador de Se<vicios", aiil romo girar lasin<tfUOCionei; que ooniidere 
oportunas y vefificar que lo6 oeMcioO, objeto de e<te contrato, cumplan con las especificaciones sellaladas en el pro<ente rrstrumento. 
Asmiemo, la Dlreánra General de casas de la OJll\Jra Jurldrca de la ·&iprerna Corte" podrá sustituir a la "Adrntrnslnldora", lo que rlormafál por eocnto al "Prestador de Servraos". 
Vigjsiml. Resob:lón de conlrov•slas. Para efecto de la interprelación y cumplimiento de lo estipulado en e&le in6lrumento, el 'Prestador de Senliciol( &e oomete expr"""mente • la• deci&íones del Tribuial Pleno de la ·suprema 
COll!!' fehiifttl811do ell rollh!I ellf>tl!M ! c~üiel olio fuelb qúe en fllf61i de i!U dofttiálo o liedndM, léll¡j3ll o leg*1111 a tehef, de llOl1foflhid8d cor\ lo llidleAtlo el! el Mltülo 11, rtAtc\O~ XXII de ~ Ley org8111cll del Podef JUdlcial de lá 
Federación. Las ·Partes• acuerdan que cualquier notificación que tenga¡ que realizarse de lJ'la parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sellalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrunento. 
Vlgiosin. Prlmll'I. IAgbbclón apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en O$le il1fitrUnento contractual se rige por lo dispuesto "n la Constituci6n Poltica de los E-Unido& Mexicanos, el R~ento Otgánico en Materia de 
Adm'-- de la liupr""'a Corte de Justicia d.~ la Nad6'!, el 'A~~~ de Ad!!!loistr.oclOO Xl\/f.1!)1 'ir , ~ "'1 lo M l'f9'i!slo """"""' pocel CódiO> CM! F""""", C/.Jdl::~ Feie<i\ de !?r.oced!nie!l!,,._ 0>!Íl;95, la L•y Gs!leral,de Dates 
Pen;onales en Poseiión de SUjetog Obligados, la Ley Federal de Pre&UJ1Ue90 y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Rei;ponsabidades AdmínislrSivas y la Ley Federal del Procedimiento AdminislratiVo en lo oondua!nt.e. 
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